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Prólogo

La obesidad y las enfermedades no transmisibles (ENT) relacionadas con la alimenta-
ción han aumentado constantemente en todo el mundo, lo cual plantea la necesidad 
apremiante de poner en práctica respuestas basadas en la evidencia que aborden 
los factores contribuyentes. Por fortuna, hay varias soluciones de política que los 
gobiernos pueden implantar para influir en la creación de entornos alimentarios 
que permitan a los consumidores tomar decisiones más saludables y mitigar las 
tendencias alarmantes de las ENT relacionadas con la alimentación.

Entre las opciones de política basadas en la evidencia para mejorar los entornos 
alimentarios se encuentran los impuestos a las bebidas azucaradas. El consumo 
excesivo de azúcar está vinculado a diversas ENT y problemas de salud relacionados 
con la alimentación, como la diabetes mellitus de tipo 2, la caries dental y el sobre-
peso, que, a su vez, están relacionados con la obesidad, las cardiopatías, el cáncer y 
los accidentes cerebrovasculares. Dado que las bebidas azucaradas son una de las 
principales fuentes de azúcar libre en muchos países, y en vista de que ofrecen poco o 
ningún valor nutricional añadido y están estrechamente relacionadas con el aumento 
de peso y la obesidad, hay un interés cada vez mayor en aplicarles impuestos para 
frenar el consumo. Al mismo tiempo, su mayor asequibilidad, especialmente en 
los países de ingresos bajos y medianos, amenaza con empeorar las desigualdades 
mundiales en materia de salud.

En los últimos decenios se ha reconocido ampliamente que los impuestos sobre 
el tabaco y el alcohol son una herramienta eficaz de salud pública para reducir el 
consumo de productos nocivos y la carga que representan para la salud, al aumentar 
sus precios y, por lo tanto, disminuir su asequibilidad. Un acervo cada vez mayor 
de evidencia y experiencias de los países indica que los impuestos a las bebidas 
azucaradas también son una herramienta eficaz para reducir el consumo y, por 
ende, mejorar la salud.

El apoyo a los impuestos a las bebidas azucaradas está aumentando. Este manual 
sobre impuestos, cuya finalidad es aprovechar ese ímpetu, es una guía práctica para 
los responsables de formular las políticas y otras personas que intervienen en la 
formulación de políticas tributarias de estas bebidas con el fin de promover una 
alimentación saludable y una población sana. Presenta resúmenes de la evidencia 
y estudios de casos de la implantación de impuestos de este tipo en todo el mundo, 
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y explica el proceso de desarrollo de las políticas para implantar un impuesto a 
las bebidas azucaradas, desde el planteamiento del problema y el análisis de la 
situación hasta las etapas de seguimiento y evaluación. Cabe destacar que en el 
manual también se mencionan y se desacreditan algunas de las tácticas que usa la 
industria para disuadir a los responsables de las políticas de aplicar estos impuestos.

Los impuestos a las bebidas azucaradas pueden ser una estrategia con la que 
todos salen ganando: representan una ganancia para la salud pública (y los costos 
de atención de salud evitados), para la recaudación fiscal y para la equidad en la 
salud. Debido a la novedad de estos impuestos como medida de política, la evidencia 
basada en la observación de las mejoras resultantes en la salud es escasa. Aunque se 
necesitan datos a más largo plazo para establecer una relación causal, la evidencia 
existente ya muestra un claro impacto de estos impuestos en la reducción de las 
compras y el aumento de la recaudación fiscal, que en muchos países se usa para 
financiar los servicios sociales o de salud.

Por lo tanto, los beneficios de los impuestos a las bebidas azucaradas tienen un 
gran potencial para promover beneficios para la salud tanto en los países que los 
adoptan como en aquellos que ya los aplican. Los beneficios pueden ser mayores 
si los impuestos forman parte de un conjunto integral de políticas que incluya 
otras medidas para reducir la demanda, como la restricción del mercadeo de las 
bebidas azucaradas, la regulación del etiquetado y la prohibición de la venta de 
bebidas azucaradas en las escuelas y otros entornos. Retrasar la implantación del 
impuesto hasta que se obtenga más evidencia sobre su relación causal con mejores 
resultados de salud es riesgoso en vista del incremento de las ENT y de los patrones 
de consumo de alimentos poco saludables. Si esperamos tener evidencia irrefutable, 
podría ser demasiado tarde.

Este manual sobre impuestos a las bebidas azucaradas se elaboró durante un 
período en que las finanzas públicas se han visto afectadas por los gastos económicos 
y de salud relacionados con la pandemia de COVID-19. La evidencia y los estudios 
de casos presentados muestran la forma en que los impuestos subutilizados sobre 
las bebidas azucaradas pueden ser un medio para aumentar la recaudación fiscal 
y, a largo plazo, aliviar la presión sobre los sistemas de salud. Este manual debe 
considerarse como una guía que ilustra esta oportunidad sin precedentes y como 
paso crucial para la reconstrucción y para salvar vidas.

Dra. Naoko Yamamoto
Ex subdirectora general de Cobertura Sanitaria Universal

de la División de Mejora de la Salud de Poblaciones (OMS)
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Resumen 

“El azúcar, el ron y el tabaco son mercancías que en ninguna parte se consideran 
necesarias para la vida, que se han vuelto objeto de consumo casi universal y que, 
por lo tanto, son sujetos de tributación extremadamente adecuados”.
Adam Smith, Una investigación sobre la naturaleza y causas de la riqueza de las 
naciones, 1776

El uso de impuestos para promover la salud y corregir las externalidades negativas no 
es una idea de política nueva. Los impuestos a los productos que no son saludables 
son un medio eficaz e importante para reducir su consumo. Los impuestos al tabaco 
y al alcohol se han usado durante mucho tiempo para la recaudación fiscal y se 
están usando cada vez más con el objetivo principal de disminuir el consumo a 
fin de mejorar la salud. Existe evidencia mundial abrumadora que indica que los 
impuestos al tabaco y al alcohol son una herramienta de política eficaz para frenar el 
consumo de estos productos en todo el mundo. A medida que las tasas de obesidad 
y de enfermedades no transmisibles (ENT) vinculadas a la alimentación continúan 
aumentando, se ha prestado especial atención al papel que desempeñan en ello las 
bebidas azucaradas. Esto se debe a la relación observada entre estas bebidas y las 
ENT, junto con su alto contenido calórico y de azúcar.

Con el incremento del número de países que gravan las bebidas azucaradas, 
la evidencia empírica disponible y emergente indica que estos impuestos pueden 
ser eficaces para promover una alimentación más saludable y mejorar la salud de 
la población. La finalidad de este manual es brindar apoyo a los ministerios de 
salud y de finanzas del número cada vez mayor de países que están estudiando 
la posibilidad de usar impuestos a las bebidas azucaradas para fomentar una 
alimentación saludable, promover la salud de la población y mejorar el bienestar 
social. Específicamente, los objetivos de este manual son: 1) explicar los principales 
conceptos económicos relacionados con los impuestos de las bebidas azucaradas 
al personal de salud pública y quienes abogan por estos impuestos a fin de facilitar 
un diálogo eficaz con los funcionarios del ministerio de economía y finanzas, y  
2) proporcionar a estos funcionarios, así como a los del ministerio de salud, ejem-
plos apropiados a nivel nacional de la implantación de impuestos selectivos al 
consumo de bebidas azucaradas, junto con consideraciones y estrategias decisivas 
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para la elaboración, el diseño, la implantación y la administración eficaces de una 
política de impuestos de estas bebidas.

En el capítulo 1 de este manual técnico se exponen las razones económicas y de 
salud pública para gravar las bebidas azucaradas, y se resumen los efectos económicos 
y sanitarios de su consumo. Mientras que la justificación sanitaria se basa en la 
carga para la salud causada por el consumo excesivo de azúcares provenientes de 
bebidas azucaradas, la justificación económica se basa en las externalidades y las 
internalidades negativas causadas por el consumo excesivo de azúcares.

En el capítulo 2 se presenta una reseña de la evidencia del impacto de los impuestos 
a las bebidas azucaradas en los precios, las ventas, el consumo, los ingresos y la 
salud. En general, la experiencia de los países muestra que estos impuestos pueden 
aumentar los precios, reducir el consumo y movilizar más ingresos fiscales. Con la 
modelización también se ha observado que estos impuestos pueden redundar en 
grandes beneficios para la salud.

Hay muchos ámbitos en los que los gobiernos pueden intervenir para promover 
una alimentación más saludable, incluidos los impuestos a las bebidas azucaradas. 
En el capítulo 3 se proporciona una hoja de ruta para los aspectos que se deben 
considerar al formular argumentos a favor de estos impuestos, entre ellos la carga 
para la salud atribuible a las bebidas azucaradas, la viabilidad política, la viabilidad 
técnica y la oposición de la industria.

En el capítulo 4 se presenta un panorama de los elementos de diseño de la po-
lítica tributaria que deben tenerse en cuenta al formular un impuesto a las bebidas 
azucaradas, como los productos gravables, los tipos de impuestos, las estructuras 
tributarias, la base imponible y las tasas impositivas. En esta sección también se relata 
la experiencia de varios países. En general, el impuesto debe aplicarse a todas las 
categorías de bebidas azucaradas (bebidas gaseosas azucaradas, bebidas con sabor a 
frutas, jugos de frutas, bebidas deportivas y energizantes, agua vitaminada, té helado 
y limonada endulzados, bebidas lácteas y yogures endulzados o saborizados, así 
como los polvos, concentrados o jarabes utilizados para elaborar bebidas azucaradas 
agregándoles agua con o sin gas), pero no al agua embotellada. Entre los diferentes 
tipos de impuestos, desde una perspectiva de salud pública se prefieren los impuestos 
selectivos al consumo porque aumentan el precio relativo de las bebidas azucaradas 
en comparación con otros productos y servicios de la economía, volviéndolas menos 
asequibles. Aunque los impuestos escalonados basados en el contenido de azúcar 
pueden incentivar la reformulación por la industria, requieren una capacidad téc-
nica de administración mucho mayor, razón por la cual hay que tener en cuenta la 
capacidad de la administración tributaria al considerar los impuestos de este tipo.

Se necesita una administración tributaria sólida a fin de que los impuestos a 
las bebidas azucaradas resulten eficaces para proteger la salud y generar ingresos 
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fiscales. En el capítulo 5 se describen diversos aspectos de la administración de los 
impuestos selectivos al consumo de estas bebidas. Para asegurar el cumplimiento, 
es fundamental contar con información exacta sobre el ciclo de cumplimiento de 
las obligaciones tributarias y con procedimientos claros y sencillos para el registro 
de contribuyentes, la concesión de licencias, la declaración, el mantenimiento de 
registros, el almacenamiento, la distribución, la recaudación y el reembolso de 
impuestos. Si el cumplimiento de la normativa es débil, podría incidir en el impacto 
en la salud de los impuestos. La coordinación efectiva de los actores que intervienen 
en la facilitación y la observancia del cumplimiento es decisiva para la administración 
eficaz de un impuesto selectivo al consumo de bebidas azucaradas.

El capítulo 6 se centra en la economía política de los impuestos selectivos al 
consumo de bebidas azucaradas. Se ponen de relieve los obstáculos y los desafíos 
que suelen enfrentar los gobiernos cuando tratan de adoptar impuestos de este 
tipo. Asimismo, se presentan los argumentos que utilizan con frecuencia quienes 
se oponen a ellos. Los argumentos de la industria contra las políticas de impuestos 
de las bebidas azucaradas se pueden clasificar de manera aproximada en las cinco 
categorías de tácticas intimidatorias conocidas como SCARE (por su sigla en 
inglés): “S” por sembrar la duda desacreditando la ciencia y desviando la atención, 

“C” por amenazar con imputaciones e impugnaciones legales, “A” por usar la 
retórica del perjuicio a los pobres (regresividad), “R” por plantear la inestabilidad 
de la recaudación fiscal y “E” por alegar una repercusión en el empleo. El uso de 
evidencia sólida para respaldar las decisiones de política, una fuerte coalición de 
apoyo, una estrategia de promoción bien desarrollada y un marco estratégico son 
elementos que fortalecen la probabilidad de éxito de una política de impuestos 
de las bebidas azucaradas y la capacidad para contrarrestar las críticas comunes 
de los intereses creados.

En el capítulo 7 se considera qué se debe medir en una evaluación, cómo establecer 
un posible impacto causal, el problema de que los cambios sean imperceptibles o 
difíciles de atribuir al impuesto, y los indicadores para dar seguimiento a las políticas 
en materia de impuestos selectivos al consumo de bebidas azucaradas y evaluarlas. A 
corto plazo, es más fácil detectar cambios y atribuir causalidad a resultados próximos, 
como las ventas o el contenido de azúcar de productos fuertemente gravados, porque 
los resultados de salud tardan más tiempo en manifestarse.

En las conclusiones se reiteran los principales mensajes y se presentan importantes 
consideraciones para los países que estén estudiando la posibilidad de establecer 
impuestos selectivos al consumo de bebidas azucaradas. La finalidad de estas con-
sideraciones es guiar a los responsables de formular las políticas para promover la 
salud pública, la recaudación fiscal y los Objetivos de Desarrollo Sostenible de una 
manera más amplia.
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Este manual es uno de los diversos materiales que ya se han publicado o que se 
publicarán dentro de poco sobre el uso de impuestos saludables para promover los 
objetivos de salud pública, como la herramienta de la OMS sobre el alcohol y las 
políticas fiscales (publicada en el 2017), el manual técnico de la OMS sobre política y 
administración de impuestos al tabaco (publicado en el 2021), el libro sobre políticas 
y prácticas relativas a los impuestos saludables (publicado en el 2022) y el manual 
técnico de la OMS sobre política y administración de impuestos al alcohol (publicado 
en el 2023). En conjunto, estos materiales presentan un panorama complementario 
y completo de los aspectos económicos de la tributación del alcohol, el tabaco y las 
bebidas azucaradas.
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CAPÍTULO 1.

Introducción 
Los impuestos saludables se aplican a los productos que tienen efectos nocivos en la 
salud pública y que crean presión sobre los sistemas de salud (por ejemplo, el tabaco, 
el alcohol, las bebidas azucaradas y, en medida creciente, los combustibles fósiles). El 
consumo de estos productos es un importante factor de riesgo de las enfermedades 
no transmisibles (ENT) —como las enfermedades cardiovasculares, el cáncer, las 
enfermedades respiratorias y la diabetes— y tiene consecuencias negativas para las 
personas y las sociedades. Aunque el objetivo principal de los impuestos saludables 
es mejorar la salud de la población mediante la reducción del consumo de productos 
perjudiciales, estos impuestos son triplemente beneficiosos para los gobiernos porque 
también pueden generar una recaudación fiscal adicional, reducir los costos de atención 
de salud a largo plazo y disminuir las inequidades en la salud. Los impuestos saludables 
son políticas costo-eficaces, pero en gran medida subutilizadas, con un potencial sin 
explotar para mejorar la salud, movilizar la recaudación fiscal y aumentar la equidad (1).

Con el incremento de las tasas de obesidad y las ENT relacionadas con la alimentación 
(como la caries dental, la diabetes de tipo 2 y las enfermedades cardiovasculares) en 
gran parte del mundo, se ha prestado especial atención al aumento del consumo de 
bebidas azucaradas, que suelen ser una fuente primaria de azúcares libres. Según la 
Organización Mundial de la Salud (OMS), los “azúcares libres” son monosacáridos 
(por ejemplo, glucosa o fructosa) y disacáridos (por ejemplo, sacarosa) añadidos a 
alimentos y bebidas por el productor, el cocinero o el consumidor,  y azúcares presentes 
naturalmente en la miel, jarabes, jugos de frutas y concentrados de jugos de frutas 
(2). Los azúcares libres pueden contribuir al aumento de peso poco saludable y a las 
caries dentales, y los impuestos a las bebidas azucaradas pueden desempeñar un papel 
importante en la reducción de su consumo, ya que la evidencia empírica parece indicar 
que son una intervención eficaz para reducir el consumo de estas bebidas. Esto, a su 
vez, puede reducir las ENT relacionadas con la alimentación. Por estas razones, la 
OMS ha añadido los impuestos a las bebidas azucaradas a las opciones de políticas 
recomendadas para prevenir y controlar las ENT,  y a las medidas de política prioritarias 
para abordar la obesidad infantil (3).

En este capítulo se presentan un panorama de las consecuencias para la salud y la 
economía del consumo excesivo de bebidas azucaradas, un resumen de los argumentos 
económicos a favor de los impuestos selectivos al consumo, una sinopsis de los países 
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que ya aplican impuestos a las bebidas azucaradas y los compromisos mundiales re-
lacionados con estos impuestos.

1.1 ANTECEDENTES

1.1.1 ¿QUÉ SON LAS BEBIDAS AZUCARADAS?
Las bebidas azucaradas son bebidas sin alcohol que contienen azúcar (4). Abarcan una 
amplia gama de bebidas, entre ellas las bebidas gaseosas (o carbonatadas), los jugos y 
néctares, las leches saborizadas y otros productos lácteos para beber, sucedáneos de 
la leche de origen vegetal endulzados, bebidas energizantes, aguas vitaminadas, tés 
helados endulzados y concentrados. Según la OMS, son todos los tipos de bebidas que 
contienen azúcares libres, como las bebidas azucaradas con o sin gas, los jugos y las 
bebidas de frutas y verduras, los concentrados líquidos y en polvo, el agua saborizada, 
las bebidas energizantes y deportivas, el té y el café listos para beber y las bebidas 
lácteas saborizadas (5). De acuerdo con la definición de la OMS, los azúcares libres 
son monosacáridos y disacáridos añadidos a alimentos y bebidas por el fabricante, 
el cocinero o el consumidor,  y los azúcares naturalmente presentes en la miel, los 
jarabes, los jugos de frutas y los concentrados de jugos de frutas (2). En el recuadro 
1.1 se pueden ver las definiciones de los diferentes tipos de azúcares.

Las bebidas azucaradas son fáciles de conseguir y son objeto de una promoción 
intensa en el mundo de la alimentación. En consecuencia, es fácil consumirlas en 
exceso y pueden contribuir en gran medida al consumo excesivo de azúcares. La 
ingesta de azúcares libres, en particular en forma de bebidas azucaradas, puede 
aumentar la ingesta total de energía y reducir la ingesta de alimentos que contienen 
calorías más beneficiosas desde el punto de vista nutricional. Las bebidas azucaradas 
no reportan beneficios nutricionales y no son una parte esencial ni deseable de 
la alimentación. Por ejemplo, una lata de bebida gaseosa (o bebida carbonatada) 
contiene en promedio 40 gramos de azúcares libres (que equivalen aproximadamente 
a 10 cucharaditas de azúcar de mesa), mientras que en las directrices de la OMS se 
recomienda que la población infantil y adulta disminuya el consumo de azúcares 
libres a menos del 10% de la ingesta energética diaria (que equivale a alrededor de 12 
cucharaditas de azúcar de mesa para la población adulta que consume 2000 kcal y a 
9 cucharaditas para la población infantil que consume 1500 kcal) (5). Es importante 
tener en cuenta que el contenido de azúcar puede variar según la bebida y el país, y 
que algunos jugos de frutas pueden tener más azúcares libres que algunas bebidas 
gaseosas (o bebidas carbonatadas). En la figura 1.1 se pueden ver algunos ejemplos 
del contenido de azúcar por bebida. El consumo elevado de azúcares libres, incluso 
en forma de bebidas azucaradas, puede representar un riesgo para la salud. Además, 
no hay evidencia de que una reducción de la ingesta de azúcares libres sea perjudicial.
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Figura 1.1. Contenido típico de azúcar de las bebidas

Fuente: Elaboración propia  con base en (6).

El consumo excesivo de azúcares libres está relacionado con una variedad de en-
fermedades y problemas de salud (que se describen con más detalle en la sección 
siguiente) cuya prevalencia lamentablemente está aumentando en muchos países 
(7-10). Por fortuna, hay medidas basadas en la evidencia que los gobiernos pueden 
adoptar para influir en la creación de entornos alimentarios que permitan a los 
consumidores tomar decisiones más saludables y consumir menos azúcar. Una 
intervención gubernamental importante para disminuir el consumo son los impuestos 
a las bebidas azucaradas. Este impuesto es más eficaz cuando se aplica como parte 
de un conjunto completo de políticas que abarque también otras medidas para 
reducir la demanda, como la restricción del mercadeo de bebidas azucaradas; la 
regulación del etiquetado (por ejemplo, para incluir advertencias); la prohibición 
del uso de aseveraciones con respecto a propiedades saludables y nutricionales, 
así como de otros elementos persuasivos, como imágenes de alimentos frescos y 
naturales, y personajes de dibujos animados; la prohibición de la venta de bebidas 
azucaradas en las escuelas y otros lugares, y la educación sobre nutrición y hábitos 
alimentarios saludables.
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Recuadro 1.1. Definición de los diferentes tipos de azúcares

Azúcares añadidos: son los que se añaden a los alimentos y las bebidas durante el 
procesamiento o la preparación; por ejemplo, azúcar de mesa, azúcares provenientes 
de la miel, la melaza y jugos y concentrados de jugos de frutas o verduras, jarabe de 
maíz con alto contenido de fructosa, jarabe de malta, jarabe de agave y cualquier 
otro azúcar libre agregado durante el procesamiento o la preparación.

Azúcares libres: son los que el productor, el cocinero o el consumidor añaden a los 
alimentos y las bebidas, además de los azúcares presentes de forma natural en la miel, 
los jarabes, los jugos de frutas y los concentrados de jugos de frutas. No incluyen los 
azúcares presentes de forma natural en la leche (lactosa y galactosa) ni los azúcares 
intrínsecos (como los contenidos en la estructura de frutas y verduras intactas).

Azúcares totales: azúcares de todas las fuentes. Abarcan los azúcares añadidos, los 
azúcares de la leche y los azúcares intrínsecos.

1.1.2 LA CARGA CADA VEZ MAYOR PARA LA SALUD DEL CONSUMO DE 
BEBIDAS AZUCARADAS
Hay evidencia sólida de que el consumo de bebidas azucaradas está relacionado 
con una carga mundial cada vez mayor de obesidad y otras enfermedades conexas  
(11, 12) y, en particular, con un mayor riesgo de caries dental, diabetes mellitus de 
tipo 2, sobrepeso y obesidad, que a su vez exacerban el riesgo de cardiopatías, acci-
dente cerebrovascular, otros problemas cardiometabólicos y algunos tipos de cáncer 
(13-22). Estas afecciones representan una carga considerable para las personas y las 
sociedades, ya que aumentan el costo de la atención de salud, ocasionan la pérdida 
de ingresos, reducen la productividad debido a la discapacidad y la enfermedad, y 
repercuten en el bienestar general y la calidad de vida individual. Aunque no se han 
evaluado los costos directos atribuibles al consumo excesivo de bebidas azucaradas, 
las estimaciones parecen indicar que estos costos podrían ser sustanciales. Por 
ejemplo, de acuerdo con un estudio realizado en Corea, los costos socioeconómicos 
de las muertes atribuibles al consumo excesivo de bebidas azucaradas en el 2015 
ascendieron a alrededor de 39 000 millones de wones (US$ 33 millones), mientras 
que el costo de las enfermedades atribuibles a esta causa superó los 590 000 millones 
de wones (US$ 503 millones) (23).
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Según la evidencia recabada en todo el mundo, los costos económicos de las 
enfermedades relacionadas con el consumo excesivo de bebidas azucaradas pueden 
ser sustanciales. Por ejemplo, cada año mueren más de 4,5 millones de personas 
por obesidad o sobrepeso. El costo directo total del alto índice de masa corporal 
(IMC) para los servicios de salud en todo el mundo es de US$ 990 000 millones 
al año (más del 13% de todo el gasto en atención de salud), y se estima que el 
impacto económico anual total de la obesidad (incluidos los costos de atención de 
salud, la pérdida de años de vida productiva y las inversiones para mitigar el costo) 
asciende a US$ 2 billones (casi el 3% del producto interno bruto mundial) (24-26). 
Asimismo, cada año mueren 1,5 millones de personas por diabetes, con un costo 
mundial anual estimado de US$ 1,31 billones (27, 28). Por último, el tratamiento 
de las enfermedades dentales consume entre el 5% y el 10% de los presupuestos 
de atención de salud en los países de ingresos altos y superaría la totalidad de los 
recursos financieros disponibles para la atención de salud infantil en la mayoría de 
los países de ingresos bajos y medianos (29).

Hay diversos mecanismos que podrían estar interviniendo en la relación entre 
el consumo de bebidas azucaradas y los resultados adversos para la salud; algunos 
con vínculos mejor establecidos que otros (30). La ingesta de azúcares libres, in-
cluso a través de las bebidas azucaradas, eleva la ingesta energética total y puede 
conducir a un aumento de peso y un mayor riesgo de ENT (14, 15, 17, 31, 32). Se 
ha comprobado que las personas que consumen bebidas azucaradas no compen-
san las calorías adicionales comiendo menos, y eso conduce al mayor peso y a la 
obesidad (33). La ingesta de azúcares libres también puede incidir en el riesgo de 
ENT independientemente de su impacto en el peso corporal; por ejemplo, al influir 
en la presión arterial y los lípidos séricos (34). Otro motivo de preocupación es la 
relación entre la ingesta de azúcares libres y la caries dental (35-39).

Desafortunadamente, el consumo de bebidas azucaradas, junto con los problemas 
de salud asociados, se ha intensificado en los países de ingresos bajos y medianos, 
donde ha aumentado a una tasa del 6,6% (40). Este aumento ha coincidido con una 
asequibilidad mucho mayor (precio en relación con ingresos) de estos productos (5, 
41, 42). En particular, el aumento de la asequibilidad es un importante determinante 
de la compra de bebidas azucaradas y guarda una relación sustancial con las tasas 
de prevalencia tanto del sobrepeso como de la obesidad (42). Como las bebidas 
azucaradas son productos no esenciales que imponen una carga alta y cada vez mayor 
en la salud, y los impuestos son una herramienta para reducir la asequibilidad, ha 
habido mayor interés en gravar estos productos perjudiciales para la salud a fin de 
disminuir su compra y consumo, así como la carga de salud asociada. 
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1.2 JUSTIFICACIÓN DE LOS IMPUESTOS A LAS BEBIDAS 
AZUCARADAS
Hay varias razones para gravar productos que no son saludables como las bebidas 
azucaradas. En este apartado se explica la justificación tanto económica como desde 
el punto de vista de la salud pública. Los argumentos de salud pública se basan en la 
carga negativa para la salud causada por las bebidas azucaradas y la naturaleza no 
esencial de estos productos perjudiciales, en tanto que la justificación económica 
se basa en las fallas presentes en el mercado de las bebidas azucaradas.

1.2.1 JUSTIFICACIÓN DE LOS IMPUESTOS A LAS BEBIDAS AZUCARADAS 
DESDE EL PUNTO DE VISTA DE LA SALUD PÚBLICA
En comparación con otros productos alimenticios que contienen azúcares libres, 
las bebidas azucaradas constituyen una categoría interesante para la tributación por 
varias razones. En primer lugar, en muchos países se encuentran entre las principales 
fuentes de azúcares libres y aportan poco o ningún valor nutricional (43-50). No son 
esenciales para la alimentación y pueden desplazar el consumo de alternativas más 
saludables, como el agua y la leche. En segundo lugar, la evidencia señala que las 
personas que consumen bebidas azucaradas no compensan las calorías adicionales 
comiendo menos, lo cual conduce al aumento de peso y la obesidad. En tercer lugar, 
los estudios epidemiológicos parecen indicar que los azúcares añadidos en forma 
líquida, como las bebidas azucaradas, pueden presentar mayores riesgos para la 
salud —como el riesgo de síndrome metabólico— que los alimentos sólidos que 
contienen azúcar (51, 52).

Además de los beneficios para la salud de la disminución del consumo de bebidas 
azucaradas y un mejor entorno alimentario, los impuestos a estas bebidas aumentan 
la recaudación fiscal, que pueden usarse para apoyar el funcionamiento general 
del Estado o destinarse (afectándolos o delimitando su ámbito de aplicación) al 
financiamiento de subsidios para alimentos y bebidas más saludables. Es importante 
tener en cuenta que este impuesto puede contribuir en gran medida a la reducción del 
consumo de azúcares cuando forma parte de una estrategia integral, junto con otras 
políticas e intervenciones para mejorar la alimentación. La recaudación fiscal derivada 
de los impuestos a las bebidas azucaradas pueden usarse incluso para promover otras 
iniciativas de salud pública con el fin de mejorar la alimentación —como se hace 
en la Polinesia Francesa y Hungría (53-55)— y políticas encaminadas a fomentar 
entornos alimentarios y alimentación saludables para todos. Algunos ejemplos 
son el subsidio de frutas y verduras para grupos poblacionales de ingresos bajos, el 
subsidio de comidas saludables en las escuelas, políticas y programas escolares que 
impulsan a la población infantil a adoptar y mantener una alimentación saludable, 
campañas de comunicación para educar sobre nutrición y hábitos alimentarios 



C APÍ T ULO 1. IN T R O DUCCI Ó N  7 

saludables, y asesoramiento sobre alimentación y nutrición en los establecimientos 
de atención primaria de la salud.

Por lo tanto, desde el punto de vista de la salud pública, la justificación de los 
impuestos a las bebidas azucaradas, incluso en los países con bajo consumo, es 
promover la alimentación saludable y mejorar la nutrición, lo cual coadyuva a 
prevenir enfermedades y mejorar la salud de la población. La industria podría 
considerar que los países con bajo consumo de bebidas azucaradas son mercados 
en crecimiento y, ante la falta de intervenciones de política, realizar en ellos intensas 
campañas de mercadeo para aumentar el consumo (56).

1.2.2 JUSTIFICACIÓN ECONÓMICA DE LOS IMPUESTOS A LAS BEBIDAS 
AZUCARADAS
Según la teoría económica tradicional, la intervención gubernamental podría 
justificarse si las fallas del mercado dan lugar a resultados que no maximizan la 
eficiencia social. El mercado de las bebidas azucaradas tiene muchas fallas, entre 
ellas varias externalidades e internalidades negativas. El argumento económico a 
favor de los impuestos a las bebidas azucaradas se basa en estas fallas del mercado 
y en la posibilidad de internalizar los costos asociados, recuperar las pérdidas y 
reducir el consumo por medio de políticas fiscales adecuadas.

Las externalidades negativas son costos que no son asumidos por el consumidor 
o el productor, sino por otras personas o la sociedad en general. Por ejemplo, la 
contaminación causada por las fábricas no se refleja en los precios de mercado. Si 
no se aborda su verdadero costo social, las fábricas producirán más contaminación 
de la que es socialmente eficiente, lo cual conducirá a una falla del mercado. En el 
caso de las bebidas azucaradas, las externalidades negativas consisten en la pérdida 
de productividad vinculada a las ENT relacionadas con la alimentación y los costos 
financieros del tratamiento de enfermedades relacionadas con el consumo de estas 
bebidas (como se detalla en el apartado 1.1.2) en países donde la atención de salud se 
financia con fondos públicos (30, 57-59). El precio de mercado que los consumidores 
pagan por las bebidas azucaradas no refleja el verdadero costo para la sociedad y 
da lugar a un consumo excesivo de estas bebidas desde una perspectiva social. Los 
impuestos proporcionan un mecanismo para reducir el consumo excesivo y corregir 
las externalidades, al transferir los costos sociales al consumidor o al productor en 
vez de transferirlo a la sociedad en general.

Las internalidades surgen cuando las personas no tienen en cuenta plenamente 
el costo que su comportamiento actual —por ejemplo, la decisión de consumir 
bebidas azucaradas todos los días— tendrá en el futuro. Aunque las personas podrían 
obtener beneficios del consumo actual a corto plazo, los efectos a largo plazo de 
estas internalidades latentes ocasionan pérdidas netas. Por ejemplo, las ENT y los 
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problemas de salud relacionados con el consumo de bebidas azucaradas no aparecen 
de inmediato, sino cuando se presenta una enfermedad, a menudo muchos años 
después del consumo de un producto nocivo. Cuando los riesgos del consumo o 
la naturaleza adictiva de algunos productos (como el alcohol y el tabaco) son poco 
conocidos, lo cual podría exacerbarse con el mercadeo intenso de los productos 
a fin de aumentar los beneficios percibidos del consumo, es posible que los costos 
futuros no se contabilicen de forma adecuada. Del mismo modo, como ocurre con 
las externalidades negativas, no tener en cuenta los costos futuros autoimpuestos 
puede llevar a las personas a consumir un producto en exceso. La población infantil 
y adolescente, en particular, tiende a elegir la gratificación inmediata a pesar de las 
pérdidas netas futuras (30). Los cambios en los precios inducidos por los impuestos 
pueden llevar a las personas a incorporar estos costos de las internalidades con 
mayor precisión en sus decisiones (60-62).

Por lo tanto, la justificación económica de un impuesto a las bebidas azucaradas es 
que el consumo excesivo se produce porque no se contabiliza el costo total del consumo 
en el precio de mercado (es decir, hay internalidades y externalidades negativas). Los 
impuestos bien diseñados son una herramienta que los gobiernos pueden usar con 
algunos productos para corregir esas externalidades e internalidades negativas, cuyos 
costos no se contabilizan en los precios de mercado, y reducir el consumo excesivo 
de bebidas azucaradas desde una perspectiva social. Estos tipos de impuestos, que 
aplican un cargo específicamente a los consumidores (o a los productores) de dichos 
productos por los efectos negativos no contabilizados ocasionados a la sociedad, se 
usan para corregir las fallas del mercado e internalizar los costos (es decir, asegurar 
que el precio de mercado refleje el costo social total) aumentando el precio de mercado. 
En teoría, la internalización de los costos totales y el incremento del precio de mercado 
deberían reducir el consumo del producto gravado a niveles socialmente óptimos. 
Este tipo de impuesto, cuya finalidad es internalizar los costos para alcanzar niveles 
de consumo socialmente óptimos, se conoce como impuesto pigouviano (63). El uso 
de impuestos selectivos al consumo para corregir las fallas del mercado causadas 
por externalidades negativas tiene amplia aceptación. Por ejemplo, la mayoría de los 
países de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) 
usan impuestos para bajar las emisiones contaminantes de los automóviles (64). Los 
impuestos pigouvianos son, por lo tanto, una herramienta para mejorar el compor-
tamiento y desincentivar el consumo de bebidas azucaradas.

1.2.3 INFLUENCIA DE LOS IMPUESTOS SELECTIVOS AL CONSUMO  
EN EL COMPORTAMIENTO
Los impuestos sobre determinados productos pueden aumentar los costos de mer-
cadeo de los productores, quienes, a su vez, pueden responder de varias maneras. 
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En primer lugar, pueden recuperar el aumento del costo trasladándolo a los consu-
midores a través de precios más altos del producto gravado. Aunque son muchos 
los factores que influyen en la alimentación, el precio de los productos alimenticios 
(incluidas las bebidas azucaradas) es un determinante fundamental, hasta tal punto 
que, a medida que sube el precio, baja el consumo (58, 65-69). Por lo tanto, con 
los demás factores constantes (ceteris paribus), un impuesto sobre un producto 
específico se reflejará en un precio más alto para el consumidor, lo que disminuirá 
la asequibilidad y reducirá el consumo general.

Cabe destacar que estos cambios en el comportamiento del consumidor pueden 
crear incentivos para que los productores cambien su cartera de productos y dejen 
de lado el producto gravado. Si los impuestos a las bebidas se definen en función 
del contenido de azúcar, pueden ofrecer un incentivo a los productores para que 
reformulen los productos y desviar recursos de la sustancia gravada hacia productos 
más saludables (53, 54, 70). Esto se ha observado en Sudáfrica, donde el impuesto 
a las bebidas azucaradas es de 0,021 rand (US$ 0,0015) por gramo de azúcar por 
encima de un umbral determinado, así como en el Reino Unido, donde las bebidas se 
gravan según el contenido de azúcar por 100 ml, y en Portugal, donde las bebidas se 
gravan según el contenido de azúcar por litro (71-74). Debido al consumo excesivo 
generalizado de azúcares libres, todo cambio en el comportamiento alimentario, por 
más pequeño que sea, puede conducir a grandes reducciones de la morbilidad y la 
mortalidad a nivel de la población, así como de los costos asociados para la sociedad, 
el medioambiente y la economía (75-80). Estas vías que conectan el impuesto con 
el riesgo de ENT se ponen de relieve en la figura 1.2.

1.2.4 USO DE IMPUESTOS A LAS BEBIDAS AZUCARADAS EN TODO  
EL MUNDO
En los últimos decenios, con la acumulación de evidencia de las consecuencias para la 
salud del consumo excesivo de azúcares libres (como se describe en el apartado 1.1.2), 
los gobiernos han comenzado a utilizar los impuestos a las bebidas azucaradas para 
promover la salud pública mediante la reducción del consumo de estas bebidas, lo 
cual puede contribuir a disminuir el consumo de azúcares libres. Un acervo creciente 
de evidencia, que demuestra que los impuestos más altos, al incrementar los precios, 
conducen a un menor consumo de bebidas azucaradas, con efectos relativamente 
mayores en los grupos vulnerables, como los jóvenes y los pobres, ha llevado a 
muchos gobiernos a adoptar impuestos a las bebidas azucaradas y a aumentarlos 
con la intención expresa de moderar el consumo de azúcar.
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Figura 1.2. Forma en que los impuestos a las bebidas azucaradas pueden reducir el riesgo de las 
enfermedades no transmisibles (ENT) 

Fuente: Elaboración propia  con base en  (81).

A mayo del 2022, más de 85 países habían recaudado impuestos a las bebidas azuca-
radas a nivel nacional o subnacional (figura 1.3), según la base de datos mundial de la 
OMS para la información sobre medidas nutricionales (GINA, por su sigla en inglés) 
(82).1  Como se verá con más detalles en el capítulo 4, hay grandes diferencias en la 
elaboración de los impuestos selectivos al consumo de bebidas azucaradas, y hay un 
gran margen para ajustarlos a fin de mejorar aún más su impacto en la salud (83). El 
interés por implantar impuestos a las bebidas azucaradas ha aumentado en los últimos 
años. A medida que la implantación de estos impuestos crece en todo el mundo, la 
base de evidencia, las enseñanzas y las prácticas óptimas se vuelven más sólidas. 

1  Podría haber otros impuestos que no se capten en GINA. Además, hay que tener en cuenta que el 
número de países que aplican impuestos nacionales o subnacionales a las bebidas azucaradas cambia 
con frecuencia debido a su uso cada vez mayor.
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Figura 1.3. Impuestos a las bebidas azucaradas, por país, mayo del 2022

Fuente: (82).
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1.2.5 COMPROMISOS MUNDIALES RELACIONADOS CON LOS IMPUESTOS 
A LAS BEBIDAS AZUCARADAS
En los últimos decenios se han asumido varios compromisos mundiales con el uso 
de políticas fiscales para mejorar la alimentación (véase el recuadro 1.2). Por ejemplo, 
en el 2018, la Asamblea General de las Naciones Unidas adoptó una declaración 
política actualizada sobre las ENT, en la cual los Estados se comprometieron a aplicar 

“medidas fiscales cuando proceda, con miras a reducir al mínimo los efectos de los 
principales factores de riesgo para las enfermedades no transmisibles y promover 
una alimentación y unos estilos de vida saludables” (84).

Del mismo modo, los Estados Miembros de la OMS han respaldado mandatos, 
planes de acción y estrategias para reducir las ENT y promover una alimentación más 
saludable en los cuales se recomienda específicamente la introducción de impuestos. 
En mayo del 2013, la 66.a Asamblea Mundial de la Salud adoptó el Plan de acción 
mundial para la prevención y el control de las enfermedades no transmisibles  
2013- 2020 (que posteriormente fue prorrogado hasta el 2030), junto con nueve 
objetivos mundiales voluntarios, entre ellos una reducción relativa del 25% de la 
mortalidad por ENT para el 2025, una reducción relativa del 30% de la media 
de la ingesta de sodio de la población y la detención del aumento de la diabetes 
y la obesidad (85, 86). En virtud del objetivo 3 del plan de acción mundial, los 
Estados Miembros de la OMS apoyaron unánimemente la propuesta de “considerar 
la conveniencia de usar instrumentos económicos de eficacia comprobada, que 
pueden incluir impuestos y subsidios, a fin de estimular los comportamientos que 
se relacionan con una salud mejor, acrecentar la asequibilidad y alentar el consumo 
de alimentos saludables y desalentar el de opciones menos sanas” (87).

Cabe destacar que el plan de acción mundial también ofrece opciones de política 
costo-eficaz para reducir la carga de las ENT (que constan en el apéndice 3). En el 2017, 
mediante la resolución WHA70.11 se refrendó la versión actualizada del apéndice 3, 
en la cual se recomienda “establecer un impuesto eficaz sobre las bebidas azucaradas” 
(88). Este impuesto se incluyó en la versión actualizada del apéndice 3 porque se 
consideró que era costo-eficaz, con 100 dólares internacionales (PPA) o más por cada 
año de vida ajustado por discapacidad (AVAD) evitado en países de ingresos bajos y 
medianos. En el informe del Director General de la OMS al Consejo Ejecutivo en su 
144.a reunión (documento EB144/20) se resume la evidencia a favor de los impuestos 
a las bebidas azucaradas y se aconseja a los Estados Miembros que sigan considerando 
el uso de este impuesto para promover una alimentación saludable (89).

En muchos otros planes y comisiones mundiales, además del plan de acción 
mundial sobre las ENT, se ha abogado por el uso de impuestos para mejorar la 
alimentación. Por ejemplo, en el 2016, la Comisión de la OMS para acabar con la 
obesidad infantil puntualizó los impuestos a las bebidas azucaradas como medida 
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prioritaria para abordar la obesidad infantil (90). El uso de impuestos para mejorar 
la alimentación se recomienda también en la acción 3 del Plan de aplicación integral 
sobre nutrición materna, del lactante y del niño pequeño, del 2014, y se lo propuso 
en la Segunda Conferencia Internacional sobre Nutrición (CIN2) en noviembre 
del 2014 (91, 92).

Por último, las regiones de la OMS también han recomendado el uso de impuestos 
para promover una alimentación más saludable. Por ejemplo, la Organización Pana-
mericana de la Salud (OPS)/Oficina Regional de la OMS para las Américas adoptó en 
el 2014 el Plan de acción para la prevención de la obesidad en la niñez y la adoles-
cencia, en el cual se insta a “aplicar políticas fiscales, como impuestos sobre las bebidas 
azucaradas y los productos de alto contenido calórico y bajo contenido nutricional”, y 
en el 2021 publicó la obra de referencia técnica titulada La tributación de las bebidas 
azucaradas en la Región de las Américas, cuya finalidad es asistir a los responsables de 
la formulación de políticas de la Región en la implantación de impuestos a las bebidas 
azucaradas (93). Del mismo modo, en el 2014, la Oficina Regional de la OMS para 
Europa publicó un documento de orientación sobre el uso de políticas de precios para 
promover una alimentación más saludable, que proporciona información sobre el uso 
de políticas fiscales para promover una alimentación saludable y examina la evolución 
de las políticas en la Región de Europa de la OMS (94).

Recuadro 1.2. Llamados a la acción para aplicar medidas 
económicas con el fin de mejorar la alimentación

2004: Estrategia Mundial sobre Régimen Alimentario, Actividad Física y Salud, aprobada 
en el 2004 por la 57.a Asamblea Mundial de la Salud.

2011: Declaración política de la reunión de alto nivel de la Asamblea General sobre 
la prevención y el control de las enfermedades no transmisibles, celebrada 
en Nueva York, en septiembre del 2011.

2013: Plan de acción mundial para la prevención y el control de las enfermedades no 
transmisibles 2013-2020, adoptado por la 66.a Asamblea Mundial de la Salud, 
celebrada en mayo del 2013.

2014: Documento final de la reunión de alto nivel de la Asamblea General sobre el 
examen y la evaluación generales de los progresos realizados en la prevención 
y el control de las enfermedades no transmisibles (Resolución A/RES/68/300), 
celebrada en Nueva York en julio del 2014.
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2014: Compromisos de la Declaración de Roma sobre la Nutrición y acciones reco-
mendadas en el marco de acción de la Segunda Conferencia Internacional 
sobre Nutrición (CIN2), que constituyen un conjunto de opciones de política y 
estrategias para promover una alimentación diversificada, segura y saludable 
en todas las etapas de la vida, adoptado en la CIN2 en el 2014 y respaldado 
por el Consejo Ejecutivo de la OMS en su 136.a reunión, celebrada en enero 
del 2015, y la 68.a Asamblea Mundial de la Salud, realizada en mayo del 2015, 
en la cual se instó a los Estados Miembros a que cumplieran los compromisos 
de la Declaración de Roma sobre la Nutrición en diversos sectores.

2015: Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible y logro de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible, en particular el ODS 2, “Hambre cero”.

2016: Informe de la Comisión para acabar con la obesidad infantil, publicado en 
enero del 2016 por la comisión de alto nivel establecida por el director general 
de la OMS en mayo del 2014.

2016: Objetivos del Decenio de las Naciones Unidas de Acción sobre la Nutrición 
(2016-2025), declarado por la Asamblea General en abril del 2016, que inclu-
yen una mayor acción a nivel nacional, regional y mundial para cumplir los 
compromisos de la Declaración de Roma sobre la Nutrición adoptada en la 
Segunda Conferencia Internacional sobre Nutrición, mediante la aplicación de 
las opciones de políticas indicadas en el marco de acción de la CIN2 y acciones 
programáticas basadas en la evidencia.

2017: Versión actualizada del apéndice 3 del Plan de acción mundial para la prevención 
y el control de las enfermedades no transmisibles 2013-2020, aprobada en mayo 
del 2017 en la 70.a Asamblea Mundial de la Salud.

A fin de respaldar estos compromisos mundiales y fundamentar el uso de los im-
puestos a las bebidas azucaradas, otras organizaciones internacionales, como el 
Banco Mundial, el Fondo Monetario Internacional (FMI) y la OCDE, han publicado 
reseñas de la evidencia y la experiencia de los países (59, 95, 96).
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1.3 FINALIDAD Y DESTINATARIOS
La finalidad de este documento es brindar apoyo a quienes formulan las políticas 
nacionales en materia de salud y finanzas en la promulgación de un impuesto a las 
bebidas azucaradas. Específicamente, en este documento se explican los principales 
conceptos económicos relacionados con impuestos a bebidas azucaradas al personal 
de salud pública y a quienes abogan por el impuesto, con el propósito de facilitar las 
conversaciones y las negociaciones con funcionarios del ministerio de economía y 
finanzas, y presentar a estos funcionarios la experiencia pertinente de los países con 
la implantación de impuestos selectivos al consumo de bebidas azucaradas, junto 
con las principales consideraciones económicas y de salud, estrategias y enseñanzas 
extraídas de otros lugares con respecto a la elaboración, el diseño, la aplicación y 
la administración eficaces de una política tributaria para las bebidas azucaradas.  
En términos más generales, este manual puede ser útil para otras partes interesadas, 
como organizaciones de la sociedad civil y expertos interesados en participar en 
los procesos normativos relacionados con los impuestos a las bebidas azucaradas.
En este documento se presentan las principales consideraciones y estrategias para 
cada etapa del ciclo de formulación de políticas, desde el planteamiento del problema 
(definición de los objetivos de la política) hasta el seguimiento y la evaluación de la 
política (en la figura 1.4 se muestra el ciclo de políticas) (97). El ciclo de políticas 
es un marco conceptual que sirve de referencia para la formulación de una política 
nueva o el fortalecimiento de una existente. En la vida real no siempre es lineal, y 
los responsables de formular las políticas podrían trabajar en varias etapas del ciclo 
al mismo tiempo o saltar de una etapa a otra. No obstante, el marco puede ser una 
herramienta analítica útil. Al dividir el proceso en etapas discretas, las dinámicas y 
las complejidades particulares de cada etapa pueden entenderse mejor y abordarse 
debidamente.

Por lo tanto, en este manual se abordan las principales consideraciones de cada 
etapa del ciclo de políticas en lo que respecta a la elaboración, la implantación y el 
seguimiento de impuestos a las bebidas azucaradas. El capítulo 3, “Argumentos a 
favor de los impuestos a las bebidas azucaradas”, abarca las etapas de planteamiento 
del problema y análisis de la política. En los capítulos 4, “Diseño de la política 
tributaria”, y 6, “Economía política”, se aborda la elaboración de la política. En el 
capítulo 5, “Administración tributaria y observancia del cumplimiento del impuesto”, 
se examina la etapa de ejecución de la política. Por último, el capítulo 7, “Seguimiento 
de las políticas”, abarca la etapa de seguimiento, observancia sobre cumplimiento 
de las leyes y evaluación de las políticas.
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Figura 1.4. El ciclo de políticas

Fuente: Elaboración propia con base en (98).

 
1.4 PRINCIPALES CONCLUSIONES DEL CAPÍTULO 1

•	 Las bebidas azucaradas son productos no esenciales que contribuyen a una 
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•	 La evidencia señala que el consumo de bebidas azucaradas no sacia a las 
personas, sino que aumenta la ingesta energética total y puede llevar al au-
mento de peso y a la obesidad.

•	 Existe evidencia empírica sólida que vincula el consumo de bebidas azuca-
radas a una amplia gama de ENT relacionadas con la alimentación y con 
otros problemas de salud, como la diabetes de tipo 2 y las enfermedades 
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•	 Las bebidas azucaradas se han vuelto más asequibles con el tiempo en muchos 
países de ingresos bajos y medianos.

•	 Las bebidas azucaradas imponen varias externalidades e internalidades 
negativas que no se reflejan en su precio.

•	 Los impuestos, que aumentan los precios, pueden cambiar el consumo de 
productos específicos, como las bebidas azucaradas.

•	 Gravar las bebidas azucaradas es una opción de política recomendada, basada 
en la evidencia, para mejorar los entornos alimentarios y promover una 
alimentación saludable, y forma parte de las opciones de política recomen-
dadas para reducir el consumo de azúcar en el Plan de acción mundial para 
la prevención y el control de las enfermedades no transmisibles 2013-2020 
(prorrogado hasta el 2030), de la OMS.

•	 Los impuestos a las bebidas azucaradas aumentan su precio. En consecuencia, 
estas bebidas se vuelven menos asequibles y su consumo disminuye.

•	 Los países también pueden estructurar los impuestos a las bebidas azucaradas 
para fomentar la reformulación y disminuir el contenido de azúcar de la 
cartera general de bebidas.
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CAPÍTULO 2.

Evidencia del impacto de los impuestos a las 
bebidas azucaradas 

Con la difusión creciente de los impuestos a las bebidas azucaradas en diversos 
países y entornos, se va acumulando una base de evidencia que documenta los 
cambios en los precios y en el comportamiento relativo a la compra y el consumo a 
medida que estos impuestos entran en vigor. Los metanálisis recientes indican que 
los sistemas tributarios bien diseñados dirigidos a los alimentos no esenciales, como 
las bebidas azucaradas, producen cambios positivos en los hábitos alimentarios (57, 
58, 67, 99-102). En este capítulo se resume la evidencia del impacto de los impuestos 
a las bebidas azucaradas. Específicamente, se desglosan los hallazgos relativos al 
impacto de este impuesto en los precios, las ventas o las compras, la recaudación 
fiscal y la salud. 

2.1 PRECIOS
Los principales determinantes del consumo de productos como las bebidas azu-
caradas son el precio y la asequibilidad. Esta última es la relación entre el precio 
del producto y los ingresos. En estudios basados en datos de diversas fuentes se 
documenta la asequibilidad creciente de las bebidas azucaradas en todo el mundo, 
pero particularmente en los países de ingresos bajos y medianos (41). Esta tendencia 
está acompañada de una fuerte correlación entre el aumento de la asequibilidad y el 
incremento de las ventas, documentada por Ferretti y Mariani (42). En consecuencia, 
una de las principales vías por las cuales los impuestos a las bebidas azucaradas 
inciden en el consumo es el impacto en los precios al consumidor. 

Los impuestos representan un cargo que los productores (o los importadores) 
deben pagar al Estado, y algunos productores aumentan los precios de los productos 
gravados para recuperar el costo del impuesto. Dado el papel central que desempeñan 
los precios en la respuesta de los consumidores a las políticas tributarias (medida 
por cuánto disminuyen el consumo), los cambios en los precios derivados de la 
implantación de impuestos nuevos o del aumento de los impuestos existentes han 
sido objeto de amplios estudios. Este impacto en el precio generalmente se cuantifica 
en términos proporcionales como la “tasa de traspaso” del impuesto, es decir, el 
alcance del aumento del precio en relación con la magnitud del impuesto.
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Un impuesto a las bebidas azucaradas puede tener pleno traspaso (el 100% del 
aumento del impuesto se refleja en el aumento del precio), traspaso parcial (menos 
del 100% del impuesto se refleja en el precio) o exceso de traspaso (se refleja más del 
100% del impuesto). Entre todos los entornos y dentro de ellos hay disparidades en 
las tasas de traspaso que surgen de las diferencias en las condiciones del mercado 
local de las bebidas, los ingresos del consumidor y su sensibilidad a los precios, y 
el diseño de los impuestos. En una revisión sistemática y metanálisis reciente de 
la eficacia de las políticas fiscales, incluidos los impuestos a las bebidas azucaradas 
en todo el mundo, se observó un aumento significativo del precio de las bebidas 
gravadas y una tasa de traspaso del 82% (102).

En una evaluación del impacto del impuesto mexicano a las bebidas azucaradas 
se determinó que la introducción de un impuesto de 1 peso por litro en el 2014, en 
promedio, coincidió con un aumento de los precios de los productos gravados de 
alrededor de 1 peso por litro, lo cual representa una tasa de traspaso del 100%. Sin 
embargo, los investigadores señalan que el traspaso observado varió según la categoría 
de producto y el tamaño del envase. En el caso de las bebidas azucaradas gasificadas, 
en que el 85% de las ventas en México corresponden a dos empresas, se observó un 
exceso de traspaso, con un aumento de los precios de más de 1 peso por litro (103). 
Esto concuerda con la teoría económica según la cual, en un mercado oligopólico, los 
impuestos pueden trasladarse a los precios en mayor medida que su monto (104). Por 
otro lado, en la categoría de bebidas azucaradas no gasificadas (que abarca el agua 
saborizada, jugos, néctares, etc., y tiene una participación más pequeña en el mercado, 
una mayor elasticidad de la demanda con respecto a los precios y, en general, precios 
más altos que la categoría gasificada), se observó un traspaso parcial del impuesto (68, 
103). Este traspaso diferencial concuerda con las conclusiones de un estudio anterior 
realizado en Francia, donde los investigadores observaron un traspaso del 100% en 
las bebidas azucaradas gasificadas (o carbonatadas), del 94% en las bebidas de frutas y 
del 62% en las aguas saborizadas. En un estudio reciente realizado en Chile también se 
observó un traspaso del 40% en las bebidas gasificadas con gran contenido de azúcar y 
del 78% en las bebidas azucaradas no gasificadas con alto contenido de azúcar (105, 106).

Por último, en el estudio mexicano, los aumentos de precios observados fueron 
mayores en las bebidas con envases más pequeños en las dos categorías de productos 
estudiadas. Los autores plantean la hipótesis de que esto podría deberse a estrategias 
de los productores para no desincentivar el consumo de las bebidas que se venden en 
envases grandes, las cuales están más penalizadas por el impuesto selectivo al consumo 
(103). Esta conclusión de que el traspaso es menor en envases de mayor tamaño 
concuerda con un estudio del efecto del impuesto de Sudáfrica en los precios de las 
bebidas (un impuesto a las bebidas azucaradas) con el propósito de promover la salud, 
en el que se observó un traspaso de casi el 100% en los envases más pequeños, pero 
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de solo el 50% en los envases más grandes, así como con un estudio del impacto de 
un impuesto a las bebidas azucaradas en los precios de las bebidas en Seattle (Estados 
Unidos de América) (71, 107). Estas tasas diferenciales de traspaso para cantidades 
mayores pueden ser una estrategia de la industria para contrarrestar el objetivo del 
impuesto, que es reducir el consumo al disminuir la asequibilidad.

Otro elemento que puede influir en el traspaso de un impuesto a las bebidas 
azucaradas es el diseño del propio impuesto. Por ejemplo, en el Reino Unido, el 
impuesto sobre la industria de las bebidas gaseosas (o carbonatadas), en el cual la 
obligación impositiva se basa en el contenido de azúcar, fue concebido con el fin 
explícito de impulsar a los productores a reducir el contenido de azúcar sin tener 
que aumentar los precios al consumidor. En consecuencia, el impuesto dio lugar a 
una reformulación sustancial y a cambios más limitados en el precio, especialmente 
en la categoría de impuestos más bajos (108).

En general, hay evidencia firme de que los impuestos a las bebidas azucaradas 
aumentan considerablemente el precio de los productos objetivo, aunque esto depende 
no solo del diseño de los impuestos, sino también de la estructura del mercado, las 
categorías de productos, los márgenes de ganancia y la demanda de productos por 
los consumidores (57, 103, 107, 109-115).

2.2 VENTAS Y COMPRAS
A menudo, la finalidad de las políticas de impuestos a las bebidas azucaradas es 
modificar el comportamiento de la población: reducir su consumo y, por ende, la 
ingesta de azúcar libre y las consecuencias para la salud. Por lo tanto, los cambios en 
el consumo de estas bebidas, que suelen medirse por medio de valores aproximados 
de las ventas y las compras, han sido un tema central de los artículos publicados sobre 
los impuestos a las bebidas azucaradas. A medida que estas políticas de impuestos 
van extendiéndose, aumenta la evidencia de su efecto en las tendencias del consumo. 
En general, en los estudios de estas políticas se observa que, cuando entran en vigor, 
las compras de los productos gravados disminuyen, mientras que las compras de 
bebidas no gravadas aumentan o no son significativamente diferentes.

En una revisión sistemática y metanálisis reciente de Andreyeva et al. se determinó 
que un impuesto del 10% sobre las bebidas azucaradas produce una reducción signi-
ficativa del 15,9% en las compras de bebidas gravadas (102). Esta revisión se suma a 
las obras publicadas sobre la eficacia del impuesto para frenar la compra de bebidas 
gravadas. Por ejemplo, en un metanálisis realizado por Teng et al. se observa que, en 
todos los estudios, un impuesto del 10% produce una disminución significativa del 
10% en las compras de bebidas gravadas y un aumento no significativo del 1,9% en el 
consumo de bebidas no gravadas (101). Sin embargo, detrás de este hallazgo general 
hay una gran heterogeneidad en las políticas, los contextos y los efectos estimados.
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Por ejemplo, Colchero et al. observan una reducción del 6% en las compras de 
bebidas azucaradas después de la introducción del impuesto de un peso por litro 
en México (de alrededor del 10%), mientras que Alsukait et al. concluyen que el 
impuesto del 50% de Arabia Saudita sobre las gaseosas condujo a una caída del 35% 
en las ventas (116-118). Esta variabilidad subyacente puede atribuirse en parte a 
los datos y los métodos que usaron los investigadores. En estos estudios se usan 
distintos enfoques para medir los cambios en las ventas y las compras de bebidas 
azucaradas. Muchos autores usan datos de compras de los hogares (72, 106, 116, 
119, 120) o datos de comercios minoristas sobre las ventas (121).

A pesar de las diferencias, se estima que la elasticidad de la demanda con respecto 
al precio de las bebidas azucaradas se sitúa por lo general dentro del rango de -0,8 
a -1,3, aproximadamente, con una media de alrededor de -1,0. En los estudios 
realizados en países de ingresos altos, la elasticidad estimada es de alrededor de 

-0,8; en los estudios de países de ingresos bajos y medianos, la elasticidad es similar 
o mayor (58, 59, 65, 68, 101, 113, 122-129). La revisión sistemática y metanálisis 
reciente de Andreyeva et al. parece indicar una mayor elasticidad con respecto a 
los precios, de -1,59, basada en los efectos de 33 estudios de 16 políticas tributarias 
(102). En otras palabras, según los hallazgos del estudio de Andreyeva et al., dada 
una elasticidad promedio del valor de la demanda de -1,59, un aumento del 10% 
en el precio de las bebidas azucaradas supuestamente conduciría a una reducción 
promedio en el consumo del 15,9%, aunque cabría esperar reducciones mayores en 
los países de ingresos bajos y medianos que en los países de ingresos altos.

Además, la evidencia indica que el consumo de artículos gravados, medido sobre 
la base de las ventas y las compras, comienza a disminuir pocos meses después de la 
implantación de la política, y se ha observado que la magnitud del efecto aumenta 
con el tiempo (72, 81, 89, 116, 119, 130-132). En otras palabras, la evidencia indica 
que las compras de bebidas azucaradas son sensibles a los cambios en los precios y 
que un impuesto que conduzca a aumentos de precios podría dar lugar a cambios 
en el comportamiento de compra. Hay que reconocer también que la elasticidad 
ante los precios es mayor en los consumidores de ingresos bajos, las personas más 
jóvenes, las personas con sobrepeso y las personas que consumen una gran cantidad 
de bebidas azucaradas (119, 125, 133-136). Además de las respuestas a los cambios 
en los precios, los impuestos a las bebidas azucaradas pueden tener un efecto de 
señalización que desincentiva las compras, lo cual significa que también pueden 
desalentar el consumo al sensibilizar al público con respecto a los efectos nocivos 
para la salud del azúcar y las bebidas azucaradas.

Otros factores contextuales, como el alcance de la jurisdicción en la que se aplica 
la política, pueden ser determinantes importantes del cambio de comportamiento y 
de la elasticidad de la demanda con respecto a los precios. Por ejemplo, en Estados 
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Unidos de América, varias jurisdicciones locales han implantado impuestos sobre las 
ventas de bebidas azucaradas. Sin embargo, como algunos de estos lugares podrían 
estar muy cerca de jurisdicciones donde no se cobran impuestos a estas bebidas, 
es posible que se efectúen compras en otras jurisdicciones y que se sobrestime la 
elasticidad de la demanda ante los precios (a menos que se controlen las compras 
transfronterizas), lo cual menguaría el efecto previsto del impuesto local a las bebidas 
azucaradas (137, 138).

Cabe destacar que, en algunos casos, la tasa impositiva sobre las bebidas azu-
caradas depende del contenido de azúcar del producto, no solo para que los con-
sumidores cambien su comportamiento de compra, sino también para impulsar a 
los productores a reducir el contenido de azúcar de sus productos. Esto se ha hecho 
en Portugal, Sudáfrica y el Reino Unido. En esos casos, los productos con mayor 
contenido de azúcar normalmente enfrentan una mayor obligación tributaria. Este 
tipo de impuesto basado en el contenido de azúcar está menos difundido, pero 
por lo general ha inducido no solo a cambios en la cantidad de bebidas azucaradas 
compradas, sino también a reducciones en la cantidad de azúcar consumida como 
consecuencia de la reformulación del producto (139, 140).

Eso significa que, si se tienen en cuenta solo los cambios en el volumen de bebidas 
vendidas o compradas, no se captará el alcance completo del impacto de la política 
en la alimentación. Más bien, es necesario tener en cuenta el impacto tanto de la 
reformulación como de los cambios en el consumo, y esto se puede hacer observando 
la ingesta de azúcar o el volumen de azúcar de las bebidas compradas. Por ejemplo, 
Pell et al. observan que, cuando se impuso el impuesto escalonado a la industria 
de las bebidas azucaradas en el Reino Unido, aunque el volumen de compras de 
bebidas de los hogares no cambió, el nivel de azúcar de las bebidas compradas bajó 
29,5 gramos por familia por semana (140). Asimismo, en Sudáfrica, con el impuesto 
para la promoción de la salud basado en el azúcar, aunque la media del volumen 
diario per cápita de compras de bebidas gravadas bajó un 15%, la media de la ingesta 
diaria de azúcar proveniente de las bebidas gravadas disminuyó el 37,5% después 
de la introducción de la política (72).

2.3 RECAUDACIÓN FISCAL
Otro posible beneficio de los impuestos a las bebidas azucaradas, además de su impacto 
en la alimentación, es la recaudación fiscal. Aunque estos ingresos no son un tema 
de estudio explícito, ya que la administración tributaria suele informar al público al 
respecto, en algunos casos se han tratado de documentar la recaudación fiscal con la 
política de impuestos a las bebidas azucaradas. La recaudación fiscal derivada de estos 
impuestos normalmente estará determinada por el alcance del consumo subyacente 
de bebidas gravadas, la sensibilidad de la demanda de estos productos al precio, la 
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parte del impuesto que se traspasa a los consumidores y, por último, la eficiencia de 
la administración tributaria en el entorno particular.

En Portugal, en el primer año de implantación y con amplia evidencia de una 
reformulación del producto, el impuesto a las bebidas azucaradas generó €80 millones 
(US$ 90 millones), mientras que, en Sudáfrica, el impuesto de promoción de la 
salud generó una recaudación fiscal de 3200 millones de rands (aproximadamente 
US$ 200 millones) en los dos primeros años (59, 141-143). Una revisión de los 
impuestos a las bebidas azucaradas realizada por el FMI revela que, en relación con 
el producto interno bruto (PIB), la recaudación fiscal en el marco de las políticas 
tributarias existentes aplicables a las bebidas es pequeña y se sitúa entre el 0,001% 
y el 0,16% del PIB (95).

Si bien el aumento de la recaudación fiscal derivada de los impuestos a las bebidas 
azucaradas representan una pequeña fracción del PIB, no es insignificante, en par-
ticular si se comparan con el gasto público en salud (144, 145). Por ejemplo, en un 
informe reciente del Banco Mundial se señala que la gran brecha de financiamiento 
para la cobertura universal de salud en los países de ingresos bajos y medianos podría 
mitigarse en gran medida con aumentos de los impuestos a las bebidas azucaradas, 
el tabaco y el alcohol (146). En otro estudio se estimó que un incremento único 
del impuesto selectivo al consumo que eleve los precios de las bebidas azucaradas 
en un 50% podría generar una recaudación fiscal adicional de US$ 1,4 billones (en 
dólares del 2016) en todo el mundo durante los próximos 50 años (1).

Aunque la magnitud de las recaudaciones diferirá según el lugar, un motivo 
común de preocupación es cómo se usará la recaudación fiscal derivada de las 
bebidas azucaradas. Se ha comprobado que la asignación o destinación de estos 
ingresos a actividades de promoción de la salud o prevención de las ENT aumenta 
la aceptabilidad de los impuestos a las bebidas azucaradas para el público en general. 
Sin embargo, algunos se oponen a la asignación de fondos porque introduce rigideces 
e ineficiencias en los procesos presupuestarios (hay más información sobre este 
tema en el capítulo de economía política) (147, 148).
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Cuadro 2.3. Ejemplos seleccionados de cobertura del impuesto, tasa impositiva y relación entre 
la recaudación fiscal y el producto interno bruto (PIB) 

PAÍS AÑO DE 
IMPLANTACIÓN

PRODUCTOS 
GRAVADOS

TASA RECAUDA-
CIÓN FISCAL 
(PORCENTAJE 
DEL PIB)

Bélgica 2016 Todas las bebidas ga-
seosas (o carbonatadas), 
incluidas las bebidas no 
alcohólicas y el agua que 
contenga azúcar añadida 
u otros edulcorantes o 
saborizantes

€0,068 (alrededor de  
US$ 0,07) por litro

0,01%

Chile 2014, 
actualizado
en el 2015

Todas las bebidas sin 
alcohol con edulcorantes 
añadidos, incluidas las 
bebidas energizantes y 
las aguas

10% (del precio de venta 
al por menor, excluido el 
impuesto al valor agre-
gado [IVA]) para todas 
las bebidas azucaradas 
con menos de 6,25 g de 
azúcar por 100 ml
18% (del precio de venta 
al por menor, excluido 
el IVA) para todas las 
bebidas azucaradas con 
más de 6,25 g por  
100 ml de azúcar

0,07%

Finlandia 1940, actualizado
en el 2011

Todas las bebidas sin 
alcohol

€0,11 por litro para las 
bebidas gaseosas (o 
carbonatadas) y aguas 
minerales sin azúcar
€0,22 por litro (US$ 
0,25) para las bebidas 
gaseosas azucaradas

0,02%

México 2014 Todas las bebidas con 
azúcar añadido

1 peso por litro (alrede-
dor de US$ 0,05, o 10%)

0,1%

Sudáfrica 2018 Bebidas azucaradas 
(aguas minerales y 
gaseosas que contienen 
azúcar añadida u otros 
edulcorantes o sabori-
zantes y otras bebidas sin 
alcohol) que contienen 
más de 4 g por 100 ml

0,021 rands (US$ 0,0015) 
por gramo de azúcar 
por encima de 4 g por 
100 ml (tasa impositiva 
efectiva de alrededor 
del 12%)

0,06%

Fuente: Elaboración propia con base en (59, 95, 144).
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2.4 RESULTADOS DE SALUD
Se han publicado numerosos artículos en los que se documenta el daño a la sa-
lud causado por el consumo excesivo de azúcar y bebidas azucaradas. En ensayos 
aleatorios, en estudios transversales y longitudinales basados en la observación, y 
en revisiones bibliográficas sistemáticas, se ha determinado que el aumento del 
consumo de bebidas azucaradas exacerba el riesgo de obesidad, diabetes mellitus 
de tipo 2 y otros problemas metabólicos (13-19). Además, el consumo de estas 
bebidas está relacionado con malos resultados en materia de salud dental, entre 
ellos la prevalencia de caries y erosión (149).

Sin embargo, se han hecho pocos estudios observacionales del impacto de los 
impuestos a las bebidas azucaradas en los resultados de salud, en gran parte debido 
al desfase temporal previsible entre la implantación de la política y los resultados 
de salud observables en la población. Una excepción obvia a este retraso es la caries 
dental, que parece responder a cambios a corto plazo en el consumo de bebidas. 
Hernández et al. documentan grandes reducciones en la incidencia de caries dentales 
en una población de México que coinciden con la introducción del impuesto a las 
bebidas azucaradas y los cambios de comportamiento conexos documentados en 
otros estudios (150). En general, la escasez de estudios observacionales del impacto 
en la salud de estos impuestos se debe en gran medida al desfase temporal previsible 
entre la implantación de la política, la aparición de enfermedades conexas que serían 
resultados de interés al evaluar la política de impuestos a las bebidas azucaradas 
(como el sobrepeso, la obesidad y la diabetes mellitus de tipo 2) y la manifestación 
de estos resultados de salud en la población. En consecuencia, la evidencia del 
impacto de los impuestos a las bebidas azucaradas en los resultados de salud deriva 
de estudios de simulación.

Sobre la base de estimaciones de la elasticidad de la demanda con respecto a los 
precios, los investigadores han tratado de estimar los efectos de la política tributaria 
en la práctica. En esencia, los investigadores combinan los hallazgos relativos a 
los cambios en las compras de bebidas azucaradas resultantes del aumento de los 
impuestos y los precios con modelos matemáticos del desarrollo de enfermedades 
para simular los posibles efectos en la salud de la población. Los estudios de 
modelización que utilizan estructuras matemáticas para simular cambios en el 
comportamiento y en la incidencia de enfermedades ofrecen evidencia de que 
los impuestos pueden conducir a cambios en la alimentación y demuestran que 
incluso los pequeños cambios en el consumo pueden tener grandes efectos en la 
población a mediano y largo plazo (76, 80, 99, 151). Una limitación importante 
de la mayoría de los estudios es la imposibilidad de tener en cuenta plenamente 
los posibles efectos de sustitución que podrían conducir al consumo de otros 
alimentos hipercalóricos no gravados (como los refrigerios altos en calorías). Es 
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necesario comprender mejor la posible sustitución de calorías, ya que esto puede 
influir en el impacto general en la salud de un impuesto a las bebidas azucaradas. 
Por ejemplo, en un estudio realizado en Estados Unidos de América en el que se 
incorporan posibles efectos de sustitución, se estima que un impuesto del 20% a 
las bebidas azucaradas reduciría las compras en un 10%, pero la ingesta de calorías 
disminuiría solo el 4,8% (152).

Aunque hay que tener en cuenta los supuestos particulares utilizados en la mode-
lización, junto con las limitaciones de todo análisis de simulación, los hallazgos de los 
estudios de simulación indican que los impuestos a las bebidas azucaradas tienen el 
potencial de mejorar la salud de la población. La evidencia disponible para México 
sobre los cambios en las compras parece indicar que las reducciones inducidas por 
estos impuestos son de 5 a 22 kilocalorías (kcal) per cápita por día (153). Con una 
contracción suficientemente grande del consumo se podrían obtener importantes 
resultados de salud a mediano y largo plazo. Por ejemplo, Barrientos-Gutiérrez et al. 
simulan el impacto del impuesto de un peso por litro en bebidas azucaradas en México 
en la incidencia de obesidad y diabetes,  y estiman un descenso relativo del 2,45% 
de la prevalencia de obesidad y de 89 000 a 136 000 casos menos de diabetes en un 
período de 10 años (151). En un estudio similar realizado en Portugal se estima que, 
dadas las disminuciones observadas en las compras, junto con el menor contenido 
de azúcar de las bebidas azucaradas (logrado con la reformulación), a mediano 
plazo la reducción del consumo de azúcar relacionada con los impuestos evitará 
alrededor de 40 a 78 casos nuevos de obesidad al año, y el mayor impacto proyectado 
se observa en adolescentes de 10 a 18 años (154). En otro estudio reciente en el 
cual se examina el posible impacto del aumento del impuesto selectivo al consumo 
en los resultados de salud a nivel mundial, se estima que un incremento único del 
impuesto que conduzca a un alza del 50% en el precio de las bebidas azucaradas 
podría evitar 2,2 millones de muertes prematuras en todo el mundo durante los 
próximos 50 años (1).

2.5 PRINCIPALES CONCLUSIONES DEL CAPÍTULO 2
•	 El efecto de un impuesto a las bebidas azucaradas en el consumo (que suele 

medirse por medio de variables indirectas como las ventas y las compras) a 
corto plazo depende de la elasticidad de la demanda con respecto al precio 
(cuán sensibles son los consumidores a los precios más altos) y al “traspaso” 
del impuesto.

•	 En general, la evidencia indica que la elasticidad con respecto al precio de 
las bebidas azucaradas generalmente se sitúa entre -0,8 y -1,3. Eso significa 
que un aumento del 10% en el precio de las bebidas azucaradas conduciría 
presumiblemente a una disminución de las compras del 8% al 13%.
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•	 El efecto de un impuesto a las bebidas azucaradas en los precios que deben 
pagar los consumidores también depende de la “tasa de traslado”, que puede 
variar según las características del producto y del mercado.

•	 Aunque el aumento de la recaudación fiscal derivada de los impuestos a las 
bebidas azucaradas es una fracción pequeña del PIB, no es trivial, en particular 
cuando se combinan con la tributación de otros productos perjudiciales 
para la salud, como el tabaco y las bebidas alcohólicas. La experiencia de 
los países muestra que la recaudación fiscal aumenta sistemáticamente tras 
la implantación de estos impuestos.

•	 Hay pocos estudios observacionales del impacto de los impuestos a las bebidas 
azucaradas en la salud, en gran parte debido al desfase temporal previsible 
entre la implantación de la política y los resultados de salud observables 
en la población. Sin embargo, los estudios de simulación indican que los 
beneficios para la salud podrían ser sustanciales.

•	 Los impuestos a las bebidas azucaradas tienen un gran potencial sin explotar: 
un aumento único que eleve los precios el 50% a nivel mundial resultaría en 
2,2 millones de muertes prematuras evitadas y US$ 1,4 billones (en dólares 
del 2016) en recaudación fiscal adicional en los próximos 50 años.
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CAPÍTULO 3.

Argumentos a favor de los impuestos  
a las bebidas azucaradas

No es raro usar impuestos selectivos al consumo para alcanzar objetivos de política, 
incluidos los objetivos sociales y de salud. Gravar las bebidas azucaradas puede ser 
una política eficaz para promover una alimentación más saludable y mejorar la salud 
de la población, y no representa una desviación marcada de la práctica internacional 
actual. Sin embargo, es importante señalar que la tributación está fuera del ámbito de 
competencia tradicional de las autoridades de salud y, por lo general, corresponde a 
las autoridades de economía y finanzas, cuya justificación, motivaciones y objetivos 
a menudo difieren de los de las autoridades de salud. Para desarrollar e implantar 
un impuesto eficaz a las bebidas azucaradas se necesitan diálogo y colaboración 
estrechos entre el ministerio de salud y el de economía y finanzas. Por lo tanto, un 
argumento sólido para gravar estas bebidas tendrá que encontrar aceptación tanto 
en las autoridades de economía y finanzas como en las de salud.

El consumo excesivo de azúcar y sus costos relacionados con la salud, el desa-
rrollo económico y la degradación ambiental están bien descritos en la literatura 
académica, pero se manifiestan de manera diferente en cada país (14-18, 30, 155-159). 
Se ha demostrado que una evidencia sólida de base, que incluya datos nacionales 
para respaldar la justificación económica y de salud, aumenta la viabilidad de la 
formulación y la implantación de políticas. La cuantificación del consumo excesivo 
de azúcar de acuerdo con las directrices nacionales o de la OMS sobre la ingesta 
de azúcar constituye la justificación básica de la tributación de los productos con 
azúcar añadido. Del mismo modo, cuantificar el consumo de bebidas azucaradas, 
los resultados de salud relacionados con su consumo excesivo y los costos de tra-
tamiento conexos, junto con otros problemas económicos vinculados al consumo 
excesivo de azúcar, puede ser fundamental para fortalecer la base de evidencia y 
contrarrestar la interferencia de la industria. Una parte de este capítulo tiene como 
finalidad ayudar a los responsables de las políticas a formular preguntas clave que 
puedan fortalecer la base de evidencia para respaldar la implantación de impuestos 
a las bebidas azucaradas desde el punto de vista de la salud y la economía.

Sin embargo, para lograr que se promulgue una política, no siempre basta con 
formular hábilmente una justificación, en particular cuando se trata de una política 
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tributaria. Los procesos políticos y las partes interesadas externas (junto con las relaciones 
de poder) son solo algunos de los factores que inciden en el éxito o el fracaso de las 
intervenciones de política y en su implantación. En este capítulo se examina también la 
importancia de evaluar a las partes interesadas teniendo en cuenta la viabilidad técnica 
y política de la adopción de un impuesto a las bebidas azucaradas, la formación de 
coaliciones de apoyo y la previsión de la oposición. Juntos, los elementos aquí presentados 
pueden proporcionar un punto de referencia común para el proceso de planificación 
y ayudar a los responsables de formular las políticas a priorizar las acciones.

3.1 ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN
Un análisis de la situación es idealmente el primer paso en la formulación y la 
ejecución de un plan realista para establecer impuestos a las bebidas azucaradas. 
Este análisis implica una recopilación y un análisis sistemáticos de información 
sanitaria, social, demográfica, económica y normativa para comprender mejor el 
contexto en el que se implantaría el impuesto. Un análisis detallado de la situa-
ción puede contribuir no solo a fundamentar el impuesto, sino también a buscar 
posibles oportunidades y determinar las dificultades o los riesgos que podrían 
surgir en el proceso de formulación y ejecución de un plan con respecto a las 
bebidas azucaradas.

En esta subsección se proporciona orientación sobre temas importantes que se 
deben tener en cuenta al evaluar la situación para establecer un impuesto a las bebidas 
azucaradas, entre ellas la carga de las ENT relacionadas con el consumo excesivo de 
azúcar, el costo económico estimado del consumo excesivo de azúcar a nivel nacional, 
una evaluación de las partes interesadas para comprender su motivación y su grado 
de influencia, y las intervenciones actuales o posibles sobre políticas complementarias 
en materia de nutrición.

3.1.1 CARGA DE LAS BEBIDAS AZUCARADAS PARA LA SALUD
La justificación de los impuestos desde el punto de vista de la salud es clara. Las 
bebidas azucaradas:

•	 están relacionadas con innumerables enfermedades y con un mayor riesgo 
de obesidad y diabetes;

•	 no son esenciales y tienen poco o ningún valor nutricional adicional;
•	 contienen calorías que se consumen en forma líquida y pueden aumentar el 

consumo total de calorías;
•	 son fáciles de identificar según el contenido de azúcar, independientemente 

de la disponibilidad de perfiles de nutrientes; por lo tanto, son objetivos 
viables para la tributación con una carga administrativa mínima.
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•	 Los impuestos son eficaces para reducir el consumo y son un componente 
importante de una estrategia integral de reducción y control de las ENT.

•	 Es posible que la industria considere a los países con bajo consumo de bebidas 
azucaradas como mercados en crecimiento, de modo que, ante la falta de 
intervenciones de política, podrían ser el blanco de un intenso mercadeo 
que lleve a un aumento del consumo.

En los casos en que se cuenta con capacidad técnica y datos pertinentes, la combi-
nación de esta justificación de salud con datos adicionales de cada país ayudará a 
reforzar los argumentos a favor de una posible política de impuestos a las bebidas 
azucaradas y a protegerla de los ataques de la industria. Por ejemplo, si se puede 
hacer un balance del consumo excesivo de azúcar, las tendencias de las enfermedades 
conexas y la contribución específica de las bebidas azucaradas al consumo excesivo 
de azúcar en un país determinado, estos datos sin duda servirán para formular 
argumentos más sólidos y focalizados. Cabe destacar que, aunque contar con in-
formación específica de cada país sería decisivo para fundamentar los argumentos 
a favor de los impuestos selectivos al consumo desde una perspectiva de salud, no 
contar con esa información no debería inhibir la adopción de medidas. En los 
casos en que no haya datos específicos de cada país, se pueden usar metanálisis e 
información internacional como sustitutos.

La recopilación de evidencia empírica de los países o del ámbito internacional, 
cuando la capacidad técnica y los datos lo permitan, fortalecerá los argumentos a 
favor de un impuesto a las bebidas azucaradas. Para construir una base de evidencia 
con el fin de respaldar los argumentos de salud a favor de este impuesto en un país 
determinado, es indispensable responder a las siguientes preguntas:

•	 ¿Qué evidencia hay de las tendencias de las ventas o las compras de bebidas 
azucaradas?

•	 A nivel de la población, ¿se observa una tendencia a un consumo excesivo 
de azúcar en comparación con las directrices nacionales, si las hay, o con 
las directrices mundiales?

•	 ¿Qué hábitos alimentarios se observan en relación con el consumo excesivo 
de azúcar? ¿Hay evidencia de que ciertos alimentos o bebidas puedan ser las 
principales causas del consumo excesivo de azúcar?

•	 ¿Hay directrices nacionales de alimentación, como directrices basadas en 
los alimentos, con respecto a los azúcares? ¿Cómo se compara la cantidad 
de azúcares en las bebidas azucaradas con las directrices nacionales de ali-
mentación o de la OMS?
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•	 ¿Qué tendencias se observan en el país en las ENT relacionadas con el con-
sumo excesivo de azúcar? ¿Están aumentando estas enfermedades? En otras 
palabras, ¿las enfermedades relacionadas con el consumo excesivo de azúcar, 
incluida la caries dental, constituyen una preocupación o un motivo creciente 
de preocupación?

La recopilación de datos para responder a estas preguntas coadyuvará a determinar 
si el exceso de azúcar, de acuerdo con las directrices de alimentación mundiales o 
nacionales, es motivo de preocupación en un país o contexto determinado, según 
las tendencias observadas de las enfermedades y la ingesta de azúcar, y si las 
bebidas azucaradas en particular son o se prevé que sean una fuente importante 
de consumo excesivo de azúcar. En el cuadro 3.1 se indican algunos elementos 
clave de información que podrían usarse para tener una imagen precisa de la 
situación nacional como punto de referencia para medir el progreso futuro. Los 
elementos indicados en la columna “datos prioritarios” son los que más se necesitan 
para justificar un impuesto a las bebidas azucaradas y medir el progreso. En los 
países donde hay datos y capacidad técnica, los elementos de la columna “datos 
avanzados” se usarán para formular argumentos mucho más sólidos. Donde no 
haya esa capacidad, estos temas avanzados podrían considerarse como áreas para 
posibles investigaciones futuras.

Cuadro 3.1. Directrices relativas a la información para establecer un parámetro de referencia 
nacional

DATOS PRIORITARIOS DATOS AVANZADOS

Salud •	 Tendencias de la prevalencia, la 
incidencia, la morbilidad y la 
mortalidad por enfermedades 
relacionadas con la alimentación, 
incluidos el sobrepeso y la obesidad, 
la diabetes de tipo 2 y la caries dental

•	 Carga de enfermedad atribuible a la 
alimentación*

•	 Carga de enfermedad relacionada con 
el azúcar o las bebidas azucaradas*

Consumo de
bebidas 
azucaradas

•	 Consumo diario promedio (mililitros 
y calorías) de bebidas azucaradas por 
tipo de bebida

•	 Tendencias de la ingesta energética 
diaria promedio

•	 Ingesta diaria promedio (calorías, 
volumen, peso) de azúcar añadida y 
total

•	 Precio promedio de las bebidas 
azucaradas por litro, por tamaño del 
envase y por tipo de bebida

•	 Porcentaje de calorías derivadas de 
azúcares libres en posibles productos 
objetivo

•	 Bebidas azucaradas predominantes 
y tendencias como porcentaje de las 
ventas o el consumo

•	 Conciencia de los efectos en la salud 
al comprar alimentos y bebidas*

•	 Valores culturales vinculados a la 
comida y la bebida*

*Es posible que estos datos no se consigan fácilmente de fuentes convencionales en todos los países o 
entornos.
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Los datos sobre ventas y consumo, resultados de salud y nutrición, tasas de enfer-
medad y otros factores mencionados en el cuadro 3.1 pueden ayudar a determinar 
los alimentos que se consumen y su contribución a la ingesta de azúcares libres 
en la alimentación. Para calcular este aporte se puede comparar el consumo de 
alimentos con las directrices nacionales de alimentación, los perfiles de nutrientes 
que evalúan la salubridad de los alimentos o las bebidas, y las directrices de la 
OMS sobre los nutrientes relacionados con las ENT, en particular los azúcares 
libres (2, 160, 161).

Por ejemplo, en la directriz de la OMS sobre la ingesta de azúcares se recomienda 
limitar los azúcares libres al 10% de la ingesta energética diaria para prevenir y 
controlar la obesidad y la caries dental. A fin de obtener más beneficios para la 
salud, se recomienda una reducción mayor, a menos del 5% de la ingesta energética 
diaria, lo cual equivale a seis cucharaditas de azúcar para la población adulta e 
incluso menos para la población infantil. Para poner esto en perspectiva, una lata 
pequeña de 250 ml de una bebida azucarada regular puede por sí sola exceder este 
límite tanto para adultos como para niños y niñas (2). En países como México, 
las bebidas azucaradas son un objetivo obvio para la tributación porque son la 
principal fuente de azúcares libres. Los impuestos a estas bebidas también pueden 
ser una intervención preventiva atractiva incluso en países donde no sean la 
principal fuente de azúcar libre.

En los análisis más avanzados se usa una modelización compleja para deter-
minar qué alimentos y bebidas son las mayores fuentes de AVAD y qué grupos 
de la población consumen más estos productos. Los AVAD son una medida de 
la carga general de morbilidad que se expresa como número de años perdidos 
debido a problemas de salud, discapacidad o muerte prematura. Este tipo de 
modelización también puede corroborar los argumentos a favor del impuesto a 
las bebidas azucaradas al cuantificar la carga de enfermedad atribuible a estos 
productos. Durante el proceso de formulación de políticas, el uso de este tipo 
de modelización para indicar los beneficios que podría tener un impuesto al 
reducir los AVAD también puede proporcionar evidencia sólida para respaldar 
la tributación de las bebidas azucaradas.

En algunos países, los datos necesarios para comprender la situación nacional 
actual y realizar el análisis descrito anteriormente son recopilados de manera 
sistemática por diversos organismos o pueden constar en la literatura académica. 
Siempre que sea posible, se recomienda recurrir no solo a datos promedio de 
la población, sino a otros estratificados por edad, sexo, nivel socioeconómico, 
región e IMC.

Los países de ingresos bajos y medianos están pasando por una transición nu-
tricional, con un aumento constante del consumo de alimentos ricos en grasas, 
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azúcares y sal, que por lo general están muy procesados. Por esta razón, también es 
importante evaluar las tendencias de los resultados de salud de los hábitos alimentarios 
y hacer proyecciones del consumo futuro de alimentos ricos en grasas, azúcares 
y sal. Desafortunadamente, no todos los datos están disponibles en todas partes: 
mientras que los países de ingresos altos podrían tener sistemas de datos sólidos y 
detallados, eso no ocurre siempre en los países de ingresos bajos y medianos. En el 
anexo 1 hay más información sobre posibles fuentes de datos.

Los hallazgos de los dos tipos de análisis mencionados anteriormente (compara-
ción con las directrices de alimentación y modelización de enfermedades) pueden 
fortalecer los argumentos a favor de la introducción de una política tributaria para 
las bebidas azucaradas a fin de mejorar la salud de la población disminuyendo 
el consumo de azúcares libres o evitando su aumento. También pueden ayudar a 
cuantificar el consumo excesivo de azúcar y los resultados de salud conexos (es 
decir, las enfermedades relacionadas con alimentos con un alto contenido de azú-
car) a fin de comprender mejor los principales problemas de salud específicos del 
país vinculados a una alimentación caracterizada por el consumo de una cantidad 
excesiva de azúcar. Si se implanta la política de impuestos a las bebidas azucaradas, 
estos datos serán especialmente pertinentes al evaluarla. En general, comprender 
estos patrones y cuantificar las consecuencias adversas para la salud del consumo 
excesivo de azúcar, pueden ser componentes fundamentales para promover políticas 
a nivel poblacional, como los impuestos a las bebidas azucaradas, dirigidas a frenar 
el consumo de azúcar, así como para determinar a qué productos deben aplicarse.

3.1.2 CARGA ECONÓMICA DE LAS BEBIDAS AZUCARADAS
Aunque las autoridades de salud estén convencidas de la necesidad de implantar 
un impuesto a las bebidas azucaradas únicamente sobre la base de la carga para la 
salud, es posible que los ministerios de economía y finanzas sean más receptivos a 
una justificación centrada en argumentos económicos. Además de la justificación 
económica genérica presentada en el apartado 1.2.2, hay otros puntos de datos 
(por ejemplo, las pérdidas de productividad o los costos proyectados de atención 
de salud relacionados con el consumo excesivo de azúcar libre) que podrían llevar 
a las autoridades económicas y financieras a explorar más a fondo una política 
de impuestos a las bebidas azucaradas. Sin embargo, los análisis necesarios para 
producir estos puntos de datos son relativamente complejos y podrían requerir 
capacidad técnica e información que no hay en algunos entornos. Una vez más, 
la falta de estos puntos de datos no debe inhibir la acción. Si no hay datos de un 
país en particular, se pueden usar metanálisis e información internacional como 
sustitutos.
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En los países donde hay suficientes datos y capacidad técnica, las principales 
preguntas para construir una base de evidencia usando evidencia empírica del país 
a fin de respaldar los argumentos económicos a favor de un impuesto a las bebidas 
azucaradas son las siguientes:

•	 ¿Cuál es el costo económico para la sociedad del consumo excesivo de azúcar 
libre? ¿Cuál es el costo de las bebidas azucaradas específicamente? Estos costos 
pueden medirse en términos de gastos de atención de salud, por ejemplo, o 
de pérdidas de productividad causadas por la morbilidad o la mortalidad.

•	 ¿Qué parte del costo social es sufragado por el gobierno? Por ejemplo, si hay un 
sistema de salud financiado con fondos públicos, ¿cuál es el costo financiero para 
el gobierno por el tratamiento de enfermedades relacionadas con el consumo 
de bebidas azucaradas o de las ENT relacionadas con la alimentación?

Dado que la implantación de políticas tributarias compete a las autoridades del ámbito 
económico y financiero, es esencial contar con datos que reflejen sus preocupaciones y 
prioridades. Si las autoridades de salud comprenden mejor los problemas económicos 
vinculados al consumo de alimentos con un contenido excesivo de azúcar, podrán 
convencer a las autoridades fiscales de que consideren la aplicación de un impuesto a las 
bebidas azucaradas. Desde el punto de vista económico, es especialmente importante 
estimar el impacto potencial del impuesto propuesto en la recaudación fiscal, los precios 
y la producción (véase más información sobre la evaluación del impacto potencial 
en la sección 3.3.1). También sería útil contar con más información sobre su costo 
eficacia, en particular en lo que se refiere a otras políticas que no están relacionadas 
con los precios. Por último, los datos económicos sobre los efectos netos estimados 
de la medida impositiva en el empleo ayudarán a contrarrestar la oposición de la 
industria (que se describe más adelante en este capítulo).

Cabe señalar que la mayoría de estos datos no son fáciles de conseguir en una gran 
parte de los países y es probable que se necesiten conocimientos técnicos avanzados 
para obtener estimaciones fiables. La formación de coaliciones con la sociedad civil y 
el ámbito académico puede ser decisiva para llevar a cabo estos análisis económicos, 
a fin de que los argumentos a favor de los impuestos a las bebidas azucaradas sean 
más convincentes para las autoridades nacionales del ámbito económico y financiero. 
Aunque es innegable que los datos específicos de cada país son más convincentes 
para las autoridades locales, en los casos en que no haya datos locales o no se los 
pueda obtener, se pueden usar evaluaciones, estudios de simulación o evidencia 
internacionales. Este tipo de información puede reforzar los argumentos a favor de 
la implantación de impuestos a las bebidas azucaradas desde la perspectiva de las 
autoridades del ámbito económico y financiero, y proteger contra posibles ataques 
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de la industria, pero su falta no debe inhibir los esfuerzos para avanzar con una 
política de impuestos.

3.1.3 EVALUACIÓN DE LAS INTERVENCIONES COMPLEMENTARIAS
Los impuestos a las bebidas azucaradas se consideran como una opción de política 
eficaz para reducir el consumo de azúcares y promover una alimentación más saludable. 
En varios compromisos y estrategias mundiales se refrenda su uso, y la directriz de la 
OMS sobre políticas fiscales publicada en 2024 también recomienda gravar las bebidas 
azucaradas (3, 86). Al considerar la posibilidad de implantar un impuesto sobre alimentos 
o bebidas, es importante examinar la situación de las medidas complementarias y 
reflexionar sobre la forma en que la tributación se encuadra en las políticas existentes 
que también promueven entornos alimentarios saludables y propician una alimentación 
saludable para todos. El precio es uno de los determinantes de los comportamientos 
relacionados con los alimentos. Aunque la evidencia muestra que los impuestos a las 
bebidas azucaradas se comparan favorablemente con otras medidas complementarias 
en cuanto a la costo eficacia y el impacto en los grupos de alto riesgo, estas políticas 
deben aplicarse en combinación con muchas otras medidas para mejorar los entornos 
alimentarios (162, 163). Las políticas complementarias son las vinculadas al etique-
tado nutricional, la protección de la población infantil contra el mercadeo nocivo de 
alimentos y bebidas, la garantía de que se sirvan alimentos nutritivos en las escuelas 
y otros lugares públicos, y el fomento de la reformulación con menos sal, azúcares y 
grasas dañinas (164). En el recuadro 3.1 se describe la contribución de cada una de 
estas opciones de política a la creación de entornos alimentarios más saludables. De 
manera similar, la figura 3.1 muestra de forma esquemática el efecto de estas opciones 
de políticas complementarias en los entornos alimentarios, el comportamiento de los 
consumidores, una alimentación más saludable y la mejora de la salud humana.
 

Recuadro 3.1. Opciones de políticas complementarias en el 
entorno alimentario

Políticas para proteger a la población infantil del mercadeo de alimentos nocivos. 
El mercadeo de alimentos al que está expuesta la población infantil puede influir en 
las preferencias alimentarias y promover hábitos alimentarios poco saludables que 
más adelante contribuyan al sobrepeso o la obesidad, junto con otras enfermedades 
no transmisibles (ENT) relacionadas con la alimentación.
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Políticas sobre etiquetado nutricional. Además de las declaraciones sobre nutrientes 
que figuran en la parte trasera del envase de los alimentos, el etiquetado nutricional 
del frente del envase puede ayudar a los consumidores a tomar decisiones funda-
mentadas. El etiquetado también puede impulsar a las compañías que producen 
alimentos a reformular sus productos para que sean más saludables.

Políticas para fomentar la reformulación de productos alimenticios y bebidas. A 
medida que los alimentos muy procesados y de alto contenido calórico se han vuelto 
más asequibles y fáciles de conseguir, el consumo de sodio, azúcares libres y grasas 
dañinas se ha incrementado, lo cual ha contribuido al aumento del sobrepeso, la 
obesidad y las ENT relacionadas con la alimentación. Las iniciativas de reformulación 
pueden reducir el contenido de sodio, azúcares libres y grasas nocivas en los alimentos, 
junto con su ingesta en la población.

Políticas que aseguren que se sirvan alimentos nutritivos en las escuelas y otros 
lugares públicos. Todos los días se sirven millones de comidas y refrigerios en oficinas 
públicas, escuelas, hospitales y otros lugares públicos (o por medio de programas 
financiados por el Estado). Estas comidas y refrigerios no siempre se ajustan a las 
recomendaciones sobre la alimentación sana. Las políticas de adquisición de alimentos 
saludables implican que los gobiernos establezcan criterios para que se sirvan o se 
vendan alimentos saludables en los lugares públicos.

Políticas de fortificación de los alimentos. Miles de millones de personas presentan 
carencia de vitaminas o minerales, lo cual tiene consecuencias a largo plazo no solo 
para ellas, sino también para su familia y la sociedad. La fortificación de alimentos 
básicos (por ejemplo, arroz, maíz o harina) o condimentos comunes (como la sal) es una 
estrategia eficaz, sencilla y económica para abordar las carencias de micronutrientes.
Referencias para el recuadro: (164).
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Figura 3.1. Esquema de la cartera de medidas de la OMS para las cadenas de suministro de 
alimentos y entornos alimentarios a fin de proporcionar una alimentación saludable

Fuente: (164).

El precio es un determinante fundamental del consumo y es el enfoque de los 
impuestos a los alimentos y las bebidas. Las medidas de política relacionadas con 
los precios abarcan tanto los impuestos como los subsidios. Como se explica en la 
sección 1.2.3 de este manual, a medida que aumenta el precio, la demanda tiende 
a bajar (mediada por la elasticidad de la demanda del producto en relación con el 
precio). Del mismo modo, en el caso de los subsidios, a medida que disminuyen 
los precios, la demanda tiende a subir.

Las revisiones sistemáticas de los sistemas de subsidios muestran que pueden 
aumentar el consumo de alimentos más saludables y mejorar los resultados de salud 
(58, 76, 102, 165-168). Algunos ejemplos de subsidios para reducir el costo de los 
alimentos saludables son los vales, las transferencias de efectivo y la distribución 
gratuita de alimentos saludables. Se ha comprobado que los vales, que a menudo 
se ofrecen a los grupos poblacionales de ingresos bajos, aumentan el uso de una 
amplia gama de productos saludables y, de esta forma, mejoran la calidad de la 

Nota: Esta cartera de medidas puede ayudar a transformar las cadenas de suministro de alimentos y los entornos 
alimentarios a fin de ofrecer alimentos saludables que sean inocuos, asequibles, sostenibles y culturalmente 
aceptables, que conduzcan a mejores resultados de nutrición y salud, y que tengan efectos positivos en el 
medioambiente y la economía. Esta acción debe formar parte de una transformación más amplia de los sistemas 
alimentarios para la salud.
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alimentación como consecuencia de un mayor consumo de alimentos saludables 
(169, 170). Es necesario evaluar más a fondo los sistemas públicos de distribución 
de alimentos, como los de la India, pero parecen elevar el consumo energético de 
las familias (contenido energético total de los alimentos consumidos). Las trans-
ferencias en especie suelen ser objeto de críticas porque restringen la elección del 
consumidor, lo cual, en términos económicos, limita la maximización de la utilidad. 
Las transferencias de efectivo parecen ser mejores que los planes de alimentos 
gratuitos; sin embargo, hay cierta evidencia de que esto podría deberse a que los 
costos se trasladan a los receptores (171, 172). Algunas autoridades han aumentado 
el precio de los productos menos saludables mediante la concesión de licencias de 
producción, pero esta medida parece reducir el consumo solo cuando los cargos 
son altos y se traspasan a los consumidores en forma de precios más altos (173).

En el impacto de estos subsidios en la salud influye lo que los consumidores 
hacen con el dinero que ahorran. Si lo gastan en alimentos menos saludables, el 
impacto puede ser negativo. Otra preocupación es que, a menos que los subsidios 
sean focalizados, pueden beneficiar de manera desproporcionada a los ricos y a 
quienes de todos modos habrían comprado los productos subsidiados (57). Al 
respecto, cabe señalar que algunos gobiernos, particularmente en los países de 
ingresos bajos y medianos, subsidian los alimentos hiperenergéticos, incluidos los 
ricos en grasas saturadas, grasas trans, azúcares libres y sal. Aunque una evaluación 
de estos tipos de subsidios está fuera del alcance de este manual, en algunos casos 
estos subsidios posiblemente merezcan una revaluación para comprobar que no 
sean factores importantes que propicien una alimentación poco saludable (174, 
175). En general, las intervenciones en los precios han dado buenos resultados 
para promover una alimentación saludable (57, 168).

En los países donde se compran grandes cantidades de alimentos menos saluda-
bles a precios promocionales, la restricción de las ofertas puede reducir el consumo 
al aumentar los precios al consumidor. En el Reino Unido, por ejemplo, las ofertas 
(por caso, “compre uno y lleve otro gratis”) aumentan la cantidad de alimentos 
comprados en un 22%, incluido un incremento del 6% en los alimentos con alto 
contenido de azúcar (176). Las restricciones de los precios promocionales pueden 
ser más apropiadas en países como Alemania, Francia y el Reino Unido, donde 
entre el 20% y el 40% de todos los alimentos se compran a precios rebajados (177).

3.1.4 EVALUACIÓN POLÍTICA
Como ya se señaló, las justificaciones de política hábilmente formuladas no siempre 
son suficientes para lograr que se promulgue una política, en particular cuando se 
trata de políticas tributarias. Los procesos políticos y las partes interesadas externas 
(junto con las relaciones de poder conexas) son otros factores importantes que 
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repercuten en el éxito o el fracaso de las intervenciones de política. La evalua-
ción política es útil para determinar quiénes son los principales interesados y su 
grado de receptividad a un nuevo impuesto. Asimismo, una evaluación política 
es esencial para comprender la posición, las motivaciones y la influencia de las 
principales partes interesadas; prever la oposición a la política propuesta en materia 
de tributación de las bebidas azucaradas, y buscar posibles colaboradores para 
formar una coalición de apoyo a favor de la política. En esta sección se describe la 
justificación y se presenta una herramienta sencilla para hacer un análisis político.

La decisión de gravar los alimentos y las bebidas menos saludables es pro-
fundamente política, y los políticos deben buscar un equilibrio entre diversas 
responsabilidades. Según el lugar, los políticos rinden cuentas a sus votantes, 
su partido político, la constitución nacional y el interés superior del país. En 
ellos también inciden diversas partes interesadas, como sectores del gobierno, la 
sociedad civil, la industria y los medios de comunicación. Un análisis político 
puede ser una forma útil de determinar quiénes son los principales actores, qué 
incentivos tienen, sus relaciones y la distribución del poder (178). Los resultados 
pueden usarse para seleccionar opciones de política y acciones encaminadas a 
aumentar la probabilidad de que se adopte un impuesto a las bebidas azucaradas.

Hay varias herramientas que van desde algunas para las cuales se necesitan 
conocimientos especializados y considerables recursos, hasta modelos de evalua-
ción rápida que requieren una experiencia mínima (179). Véanse en Mcloughlin 
(2014) una descripción sucinta y enlaces a otros recursos (178). Aquí se presenta 
un proceso prospectivo sencillo de tres etapas (adaptado de la herramienta de 
Fox et al. para la evaluación rápida del compromiso político y la medición de 
oportunidades) (180).

1.	 Evaluar el compromiso político a lo largo de tres ejes:
	– Compromiso expreso: declaraciones verbales de apoyo de dirigentes 

gubernamentales de alto nivel.
	– Compromiso institucional: políticas específicas y apoyo operativo para el tema.
	– Compromiso presupuestario.

2.	 Evaluar las ventanas de oportunidad de las políticas:
	– Determinar si el asunto es ampliamente percibido como un problema 

por los responsables de las decisiones.
	– Determinar si las opciones de política que pueden abordar el asunto son 

viables en el contexto del país.
	– Determinar si los acontecimientos han llevado a un clima políticamente 

favorable.
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3.	 Hacer un análisis institucional y de las partes interesadas:
	– Determinar y evaluar la posición de las principales partes interesadas e 

instituciones.
	– Determinar quiénes son los oponentes y los simpatizantes poderosos.
	– Determinar quiénes son las “partes con derecho a veto”.
	– Considerar los motivos de los diversos actores y los medios para influir en ellos.
	– Prever la oposición y evaluar los principales argumentos en contra.

3.2 ESPECIFICACIÓN DE LOS OBJETIVOS DE LA POLÍTICA
Los responsables de formular las políticas que tienen a su cargo la implantación de 
un impuesto a las bebidas azucaradas se benefician al definir explícitamente lo que se 
pretende lograr con esta medida. Con un análisis de la situación, habrían recopilado 
datos para describir los hábitos alimentarios prevalentes y la carga de enfermedades 
relacionadas con la alimentación. En el contexto de este análisis de situación, la dificultad 
que enfrentan los responsables de formular las políticas es establecer objetivos para 
mejorar las deficiencias en la alimentación y prevenir enfermedades. La especificación 
de los objetivos sirve para varios fines. En primer lugar, ayuda a los responsables de 
formular las políticas a seleccionar y diseñar soluciones de política apropiadas. En 
segundo lugar, puede facilitar la implantación de políticas al presentar motivaciones 
claras a los legisladores y las partes interesadas. En tercer lugar, puede contribuir a 
encuadrar de manera adecuada el impuesto a las bebidas azucaradas a fin de protegerlo 
de los ataques de la industria. Por último, la especificación previa de los objetivos 
permite definir indicadores para evaluar la política.

En general, un impuesto a las bebidas azucaradas puede tener tres objetivos: 
primero, mejorar la salud mediante el fomento de una alimentación más saludable 
al desincentivar el consumo de bebidas azucaradas (como en México y Perú) o al 
promover la reformulación de los productos para que contengan menos azúcar (como 
en Sudáfrica y el Reino Unido); segundo, generar ingresos públicos adicionales; 
tercero, generar ingresos fiscales y mejorar la salud. Los objetivos relacionados con 
la generación de ingresos fiscales podrían revestir especial interés para los países en 
el contexto de recuperación de la pandemia de COVID 19, ya que la recaudación 
fiscal se ha desplomado y el gasto social ha aumentado en todo el mundo.

Cabe señalar que el establecimiento de un objetivo claro de la política al principio 
del proceso es esencial y es parte integral de la elaboración de una política de impuestos 
a las bebidas azucaradas. Debido a la elasticidad relativamente alta de la demanda con 
respecto al precio de estas bebidas, hay una tensión entre los objetivos de recaudación 
fiscal y los objetivos relacionados con la salud: cuanto más exitoso sea un impuesto a 
las bebidas azucaradas para aumentar la recaudación fiscal, será probablemente menos 
exitoso en la reducción del consumo y viceversa (95). Por consiguiente, establecer un 



CAPÍTULO 3. ARGUMENTOS A FAVOR DE LOS IMPUESTOS A LAS BEBIDAS AZUCARADAS  41 

objetivo claro es una parte indispensable del diseño del impuesto, ya que será nece-
sario hacer concesiones. Por ejemplo, en un estudio con simulaciones de diferentes 
diseños de impuestos en México se observó que un impuesto específico basado en el 
volumen era el que produciría la mayor recaudación fiscal, mientras que un impuesto 
específico basado en el contenido de azúcar produciría menos recaudación fiscal, pero 
una reducción de hasta el doble del contenido de azúcar de la que se lograría con el 
impuesto basado en el volumen (181). Es probable que en la tasa impositiva también 
influya el objetivo especificado de la política de impuestos a las bebidas azucaradas.

En el contexto de las enfermedades vinculadas a la alimentación, las agendas 
internacionales de desarrollo han creado un marco de objetivos relacionados con 
la salud que pueden proporcionar orientación a los responsables de formular las 
políticas para prever las consecuencias para la salud de las políticas relativas al 
entorno alimentario, incluida la implantación de un impuesto a las bebidas azuca-
radas. Ese marco abarca los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), adoptados 
por unanimidad por 193 Estados Miembros de las Naciones Unidas en septiembre 
del 2015 (182). Entre los ODS cabe destacar los siguientes:

•	 Objetivo 2: Poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria y la mejora 
de la nutrición, y promover la agricultura sostenible.

	– Meta 2.2: Para el 2030, poner fin a todas las formas de malnutrición.
•	 Objetivo 3: Garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en 

todas las edades.
	– Meta 3.4: Para el 2030, reducir en un tercio la mortalidad prematura por 

enfermedades no transmisibles.

Hay otros compromisos mundiales y regionales que podrían facilitar la especifi-
cación de objetivos relacionados con la salud, además de los ODS. En los planes 
nacionales de desarrollo de algunos países se establecen los objetivos de desarrollo. 
Por ejemplo, el objetivo 4 del plan nacional de desarrollo de Sudáfrica es reducir 
significativamente la prevalencia de enfermedades crónicas no transmisibles. Además, 
en el Plan se señala que los factores de riesgo son el tabaquismo, la inactividad física, 
la hipertensión arterial, la hiperglucemia, la obesidad y el colesterol elevado (183). 
Ese lenguaje ha guiado la adopción de políticas intersectoriales encaminadas a la 
prevención de enfermedades en ese contexto.

Si se quiere perseguir un objetivo relacionado con la salud, es importante 
considerar indicadores de salud más próximos para el impuesto a las bebidas 
azucaradas. Una dificultad al especificar la disminución de la prevalencia de ENT 
vinculadas a la alimentación como objetivo es que estas enfermedades tienen 
varias causas, y la modificación de los factores de riesgo tarda mucho en producir 



42   MANUAL DE LA OMS SOBRE POLÍTICAS DE IMPUESTOS A LAS BEBIDAS AZUCARADAS

cambios en la incidencia que puedan atribuirse a intervenciones de políticas 
particulares (184, 185). Por ejemplo, no es razonable esperar cambios a nivel de 
la población en la prevalencia de la diabetes después de uno, dos o incluso cinco 
años de implantación de un impuesto a las bebidas azucaradas, porque los efectos 
en la salud se observan mucho después. Por consiguiente, vale la pena considerar 
el uso de cambios más intermedios en el consumo como objetivos. Por ejemplo, 
si se indica la reducción de la obesidad o de la incidencia de la diabetes mellitus 
tipo 2 como objetivo de salud, los objetivos intermedios podrían ser un menor 
consumo de productos con alto contenido de azúcar, como las bebidas azucara-
das, y, por ende, una menor ingesta de azúcar libre. Es esencial considerar estos 
objetivos intermedios, junto con los resultados a más largo plazo, para medir el 
progreso incremental y protegerse de las aseveraciones de la industria de que el 
impuesto a las bebidas azucaradas es ineficaz.

3.3 EVALUACIÓN DE LA VIABILIDAD Y LA ACEPTABILIDAD
Cuando se está considerando un impuesto, una justificación exhaustiva no se limita 
a una evaluación de las motivaciones sanitarias y económicas, y de los incentivos de 
las partes interesadas, sino que debe tener en cuenta también el impacto potencial, 
así como la viabilidad técnica, administrativa y política de la introducción de una 
nueva medida. Dado que la interferencia de la industria de los alimentos y las 
bebidas en el proceso de formulación e implantación de políticas es una barrera 
clara para la promoción de políticas de impuestos a las bebidas azucaradas, a fin 
de complementar el análisis de la viabilidad y la aceptabilidad, los responsables de 
formular las políticas también deberían formular una estrategia para contrarrestar 
los esfuerzos de la industria encaminados a socavar las políticas de impuestos a las 
bebidas azucaradas (véase en el capítulo 6 más información sobre la economía política 
de estos impuestos y los argumentos comunes de la industria en contra de ellos).

3.3.1 POSIBLES EFECTOS
Dado que la decisión, el diseño y la implantación de las políticas tributarias competen 
a las autoridades del ámbito económico y financiero, es esencial contar con datos que 
reflejen sus preocupaciones y prioridades. Si las autoridades de salud comprenden 
mejor la forma en que el consumo excesivo de azúcares puede repercutir en la 
economía en general —por ejemplo, con las pérdidas de productividad debido 
a la mortalidad prematura o la discapacidad—, eso podría ser un componente 
importante para persuadir a las autoridades fiscales de que consideren la posibilidad 
de aplicar una política de impuestos a las bebidas azucaradas. Es especialmente 
importante estimar el impacto del impuesto propuesto en los precios, el consumo 
y la recaudación fiscal.
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Por lo tanto, si los responsables de formular las políticas deciden que convendría 
establecer un impuesto nuevo, el paso siguiente consiste en evaluar sus posibles efectos. 
Los gobiernos con más recursos posiblemente tengan la capacidad técnica necesaria 
para hacer estudios internos de modelización. Esta tarea también puede subcontratarse 
y llevarse a cabo en colaboración con el sector académico o la sociedad civil. Incluso una 
modelización rudimentaria podría ser útil para poner a prueba supuestos y determinar 
qué información adicional se necesita. Con una simple modelización se podrían simular 
diferentes tasas impositivas hipotéticas (por ejemplo, una tasa del impuesto selectivo 
al consumo del 20% en comparación con el 30% del precio de venta al por menor del 
producto objetivo) y de diferentes elasticidades de la demanda con respecto a los precios 
(por ejemplo, -0,8, -1,0, -1,2) para observar los siguientes resultados:

•	 cambios en el precio,
•	 cambios en las ventas o el consumo,
•	 cambios en la recaudación fiscal.

Es probable que los resultados principales de la modelización abarquen las ventas 
y el consumo después de impuestos de los bienes objetivo, la recaudación fiscal 
generada por el impuesto y, si es posible, la carga fiscal y los cambios en el consumo 
por nivel socioeconómico. En resumen, en los análisis de los impuestos sobre las 
bebidas azucaradas hay que tratar de responder a las siguientes preguntas:

•	 ¿Cuál sería el impacto estimado del impuesto propuesto en los precios?
•	 ¿Qué elasticidad respecto a los precios tiene la demanda de bebidas azucaradas?
•	 ¿Qué elasticidad respecto a los ingresos tiene la demanda de bebidas 

azucaradas?
•	 ¿Cuál es el impacto estimado del impuesto propuesto en el consumo?
•	 ¿Cuál es el impacto estimado del impuesto propuesto en la recaudación fiscal?
•	 ¿Qué ahorros se obtendrán en los costos para la economía nacional y la 

sociedad al gravar las bebidas azucaradas (por ejemplo, cifras monetarias de 
pérdidas de productividad evitadas y costos de atención de salud eludidos)?

•	 ¿El impacto social positivo excederá todo impacto negativo del impuesto 
propuesto? En otras palabras, ¿perjudicará el impuesto propuesto a la eco-
nomía en general?2 

•	 ¿Perjudicará el impuesto propuesto a ciertos sectores de la economía o de 
la población?3 

2  Este tipo de modelización es relativamente más complejo y requiere muchos datos.
3  Este tipo de modelización es relativamente más complejo y requiere muchos datos.
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Con la estratificación de los datos por edad, sexo y nivel socioeconómico se pueden 
observar efectos diferenciales que podrían ser importantes en términos de equidad. 
Por ejemplo, en un estudio de modelización realizado para Ecuador se llegó a la 
conclusión de que, dado que los hogares de los niveles socioeconómicos más bajos 
tienen una mayor elasticidad con respecto a los precios que las familias de niveles 
socioeconómicos más altos, la mayor reducción del consumo de bebidas azucaradas 
se observaría en este grupo (125). Otro estudio realizado en Kazajstán parece indicar 
que el efecto neto en los ingresos de un aumento de los impuestos a las bebidas 
azucaradas es progresivo a largo plazo y que los hogares con ingresos más bajos se 
benefician más en términos relativos que los hogares con ingresos más altos (133). 
Cuando sea posible, al analizar el impacto potencial de un impuesto a las bebidas 
azucaradas, también será importante tener en cuenta que los impuestos deben 
aplicarse preferiblemente como parte de un conjunto más amplio de intervenciones 
en la alimentación.

Si se cuenta con suficientes datos y capacidad, los datos sobre el costo de la 
política en sí pueden ser útiles para compararla con los costos estimados de otras 
intervenciones encaminadas a promover una alimentación saludable. Eso permite 
analizar la costo eficacia de diferentes intervenciones.

Para hacer estos estudios de modelización del posible impacto será necesario 
contar con ciertos insumos o parámetros —como la elasticidad con respecto a los 
precios y a los ingresos, la elasticidad cruzada con respecto a los precios y el pro-
bable comportamiento de sustitución de los consumidores—, que preferiblemente 
deberían ser específicos de cada país. A fin de obtener estos parámetros se pueden 
usar análisis económicos junto con datos de encuestas sobre el consumo o sobre 
el gasto de los hogares. Si en el plano local no se cuenta con las estimaciones, el 
tiempo o la capacidad necesarios, se pueden usar en cambio estimaciones interna-
cionales, aunque las autoridades del ámbito económico y financiero tienden a ser 
más receptivas a los datos específicos de cada país.

Por último, si se cuenta con suficientes datos y capacidad, podría ser beneficioso 
analizar el impacto potencial del impuesto a las bebidas azucaradas en industrias clave. 
Estos análisis serán útiles para prever la oposición de la industria, que generalmente 
consiste en aseveraciones exageradas o infundadas del impacto del impuesto en las 
pérdidas de empleo, una carga desproporcionada para los grupos poblacionales de 
ingresos bajos o un aumento de las compras transfronterizas (véanse en el capítulo 6 
más detalles sobre los argumentos comunes de la industria).

Por ejemplo, después de indicar un conjunto de productos alimenticios cuyo 
consumo excesivo contribuye a resultados de salud indeseables, podría ser beneficioso 
recopilar datos sobre la industria (volúmenes de ventas y precios) de los principales 
importadores, productores y vendedores minoristas de los productos objetivo para 
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determinar quiénes son las partes interesadas de la industria y la forma en que el 
impuesto podría afectar los precios, las ventas y el empleo. Se deben tener en cuenta el 
poder, los intereses y las motivaciones de la industria al evaluar la viabilidad política 
de una medida tributaria (véase el apartado 3.3.3). Con los valores estimados de 
las ventas después de impuestos se puede calcular el impacto en el empleo usando 
la elasticidad del empleo con respecto al producto. Las estimaciones cuantitativas 
de los valores de ventas y empleo después de impuestos también pueden ayudar a 
fundamentar el diseño del impuesto y prever lo que hará la industria para debilitar, 
retrasar o evitar su aplicación a las bebidas azucaradas.

En el cuadro 3.3 se presenta información sobre la salud, la alimentación, la 
industria y la economía que será decisiva para modelizar el impacto potencial 
de la política propuesta en materia de bebidas azucaradas. Los elementos de la 
columna “datos prioritarios” son los más esenciales para modelizar el impacto del 
impuesto. En los países que cuentan con los datos y la capacidad técnica necesa-
rios, los elementos de la columna “datos avanzados” permitirán hacer un análisis 
mucho más sólido. Donde no haya esa capacidad, estos temas avanzados podrían 
considerarse como áreas para posibles investigaciones futuras. En la medida de 
lo posible, los datos deben estratificarse por edad, sexo, nivel socioeconómico, 
región y grupo de IMC.

Cuadro 3.3. Información para la elaboración de modelos de impacto específicos de cada país

DATOS PRIORITARIOS DATOS AVANZADOS

Salud •	 Tendencias de la prevalencia, la 
incidencia, la morbilidad y la 
mortalidad por enfermedades 
relacionadas con la alimentación, 
incluido el sobrepeso y la obesidad, 
la diabetes de tipo 2 y la caries dental

•	 Gastos nacionales del sector de la 
salud en enfermedades relacionadas 
con la alimentación y, si es posible, 
específicamente en las enfermedades 
relacionadas con las bebidas 
azucaradas

•	 Carga de enfermedad atribuible a la 
alimentación*

•	 Carga de enfermedad relacionada 
con el azúcar o las bebidas 
azucaradas*

•	 Proyecciones de las tendencias de 
las enfermedades vinculadas a la 
alimentación

Alimentación •	 Consumo diario promedio de 
bebidas azucaradas (mililitros y 
calorías) por tipo de bebida

•	 Tendencias de la ingesta energética 
diaria promedio

•	 Ingesta diaria promedio (calorías, 
volumen, peso) de azúcares añadidos 
y totales

•	 Media del gasto del hogar y media 
de la cantidad de bebidas comprada 
por la familia (en litros por persona) 
como proporción del presupuesto 
familiar para los alimentos

•	 Porcentaje de calorías derivadas 
de azúcares libres en posibles 
productos objetivo

•	 Bebidas azucaradas y tendencias 
predominantes como porcentaje 
de las ventas o el consumo 
(por ejemplo, jugos de frutas 
en comparación con bebidas 
energizantes)*
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DATOS PRIORITARIOS DATOS AVANZADOS

Precio y ventas •	 Ventas per cápita de bebidas 
azucaradas

•	 Precio de las bebidas azucaradas por 
litro, por tamaño del envase y por tipo 
de bebida

•	 Elasticidad de la demanda de 
bebidas azucaradas con respecto a 
los precios (elasticidad con respecto 
al precio del producto, elasticidad 
cruzada con respecto al precio y 
elasticidad  
con respecto a los ingresos)

•	 Cantidades consumidas y vendidas 
de productos específicos

•	 Porcentaje de las ventas de bebidas 
azucaradas producidas en el país, 
importadas y exportadas

•	 Bebidas azucaradas predominantes 
y tendencias como porcentaje de 
las ventas o el consumo

•	 Efectos de sustitución

Industria •	 Volúmenes de ventas de posibles 
productos objetivo

•	 Contribución de las bebidas 
azucaradas a la economía en términos 
de empleo y creación de valor

•	 Empleo general relacionado con la 
producción de bebidas azucaradas

•	 Empleo generado por los 
productores de los productos 
objetivo

•	 Toda ley que permita o prohíba 
a las empresas realizar ofertas o 
descuentos de productos objetivo

•	 Costos totales para la economía 
derivados del consumo de 
alimentos objetivo poco saludables, 
incluidos el ausentismo, el 
presentismo, la pérdida de 
productividad laboral y el bienestar

Medioambiente •	 Contribución de la producción de 
alimentos objetivo poco saludables a 
la degradación del medio ambiente*

* Es posible que estos datos no sean fáciles de conseguir de fuentes públicas convencionales, pero podrían 
obtenerse de fuentes comerciales.

3.3.2 VIABILIDAD TÉCNICA
Varios factores determinan la recepción que tendrán las nuevas propuestas de 
impuestos, entre ellos la capacidad administrativa de las autoridades de los ámbitos 
económico y fiscal, los resultados anteriores de los cambios de las leyes tributarias, 
las inclinaciones políticas y el grado general de corrupción y competencia de la 
administración pública (186). Una evaluación de estos factores permite a los 
responsables de formular las políticas diseñar impuestos que tengan las mayores 
probabilidades de ser adoptados e implantados. La facilidad de la recaudación 
del impuesto también es una consideración importante que variará según el tipo 
de medida empleada y la etapa de la cadena de producción alimentaria a la cual 
se aplique.

Las medidas que operan dentro del marco tributario existente y concuerdan 
con la agenda fiscal nacional e internacional tienden a ser las más prácticas (187). 
Por ejemplo, extender el impuesto al valor agregado (IVA) a productos menos 
saludables que actualmente están excluidos del IVA, pero que ya están clasificados 
en el código tributario, podría ser más fácil que introducir un nuevo impuesto 
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selectivo al consumo. Del mismo modo, eliminar la exención impositiva de las 
bebidas azucaradas, el azúcar u otros productos que no son saludables puede ser 
más factible que introducir un nuevo impuesto selectivo al consumo. Asimismo, 
los impuestos propuestos deben operar dentro del sistema jurídico pertinente. Por 
ejemplo, los países de la Unión Europea no pueden aumentar el IVA sobre las bebidas 
azucaradas más del 25%, ya que eso infringiría las leyes de la Unión Europea. Sin 
embargo, aunque cambiar el IVA actual podría ser más fácil que aplicar nuevos 
impuestos selectivos al consumo, estos impuestos tienden a preferirse desde una 
perspectiva de salud pública porque aumentan el precio de los productos objetivo 
en comparación con otros bienes y servicios de la economía, mientras que el IVA 
no lo hace. En el capítulo 4 se proporciona más información sobre las ventajas y las 
desventajas de los diferentes tipos de impuestos al consumo desde una perspectiva 
de salud pública, junto con otras consideraciones sobre su diseño.

3.3.3 ESTRATEGIA POLÍTICA
A fin de motivar a los responsables de formular las políticas para que tomen medidas, 
se necesita preparación estratégica, además de evidencia pertinente y actualizada 
(como la descrita anteriormente) que demuestre la forma en que los impuestos pueden 
ayudar a mejorar la salud pública. La evaluación de la viabilidad política, basada 
en el análisis político, y la formulación del plan estratégico correspondiente, son 
componentes decisivos de la elaboración e implantación de políticas de impuestos 
a las bebidas azucaradas. Un plan estratégico incluirá una estrategia de promoción 
y sensibilización pública bien formulada que coadyuve a fomentar el compromiso 
político, responsabilizar a las autoridades e informar al público sobre las consecuencias 
positivas para la salud y cualquier posible efecto negativo del impuesto.

Con el propósito de definir el público al cual está dirigido el plan estratégico, hay 
que determinar quiénes están facultados para cambiar la política. Asimismo, hay que 
tener en cuenta quiénes son los partidarios y los posibles opositores de diferentes 
sectores. Una vez que se han determinado estos destinatarios, se pueden formular 
importantes mensajes adaptados a ellos y dirigirlos a los destinatarios primarios y 
secundarios para promover la política. Los destinatarios generalmente se dividen 
en dos grupos: responsables de la toma de decisiones y personas influyentes. Los 
responsables de la toma de decisiones y las personas influyentes pueden ser, a su 
vez, partidarios u opositores de una política determinada.

Los responsables de la toma de decisiones a menudo pueden ser considerados 
como los destinatarios primarios. Por lo general ocupan cargos en el gobierno: 
pueden ser presidentes o primeros ministros, ministros de salud, parlamentarios 
o responsables de las decisiones relativas al presupuesto (gabinete, ministerio de 
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economía y finanzas o de planificación). La experiencia de los países muestra que 
una participación temprana de diversos sectores del gobierno —organismos de salud, 
economía y finanzas, agricultura, comercio, aduanas y servicios tributarios, así como 
de las ramas legislativa y ejecutiva— facilita la elaboración y la implantación de las 
políticas de impuestos sobre las bebidas azucaradas (188, 189). Por ejemplo, un estudio 
de caso de la experiencia con el impuesto sobre las bebidas azucaradas en Chile, 
Colombia y México desde el punto de vista de la economía política concluye que el 
apoyo intergubernamental fue crucial para encuadrar los objetivos, los beneficios 
y la implantación de un impuesto a las bebidas azucaradas y para que los países 
lo adoptaran (189).  Por lo tanto, el compromiso multisectorial puede facilitar la 
participación de las partes interesadas pertinentes a lo largo del proceso normativo, 
la consonancia de las prioridades de las políticas y la coherencia entre sectores, todo 
lo cual ayuda a generar apoyo político y posibilita la formulación e implantación de 
políticas de impuestos sobre las bebidas azucaradas, junto con un fuerte liderazgo 
político (144). Para comunicarse eficazmente con los tomadores de decisiones, es 
necesario comprender los intereses y puntos de vista de los destinatarios. Por ejem-
plo, los responsables de formular las políticas requieren información adaptada, a 
menudo con resúmenes convincentes y sucintos de evidencia, costos y beneficios.

Las personas influyentes, por otro lado, son destinatarios secundarios que tienen 
la capacidad de persuadir a los tomadores de decisiones (los destinatarios primarios). 
Pueden incluir la sociedad civil, académicos e investigadores, líderes de opinión, 
profesionales de la salud, grupos de consumidores y medios de comunicación. Para 
que los mensajes se escuchen y lleven a la acción, en la mayoría de los casos es 
necesario difundirlos repetidamente por múltiples canales. Igual que ocurre con 
la adaptación de mensajes específicos, la elección de un medio para comunicarse 
también dependerá de lo que mejor se adapte a los destinatarios y de lo que a ellos 
les parezca más accesible y creíble.

La experiencia de los países muestra que la sociedad civil, el sector académico y los 
profesionales de la salud desempeñan un papel crucial en la promoción de políticas de 
impuestos a las bebidas azucaradas. Son socios esenciales no solo para contrarrestar 
la presión indebida de las empresas de alimentos y bebidas, al aportar evidencia 
pertinente específica de cada país para desmentir las aseveraciones infundadas de la 
industria, dar seguimiento a las políticas y asegurar que se implanten correctamente, 
sino también para generar apoyo político y del público para un impuesto (123). Por 
ejemplo, los análisis del impuesto a las bebidas azucaradas en México muestran que 
los defensores de la salud pública utilizaron con éxito campañas en los medios de 
comunicación que presentaban mensajes claros, sencillos y específicos para elevar 
el perfil público y político del asunto, y aumentar el apoyo de la comunidad (190). 



CAPÍTULO 3. ARGUMENTOS A FAVOR DE LOS IMPUESTOS A LAS BEBIDAS AZUCARADAS  49 

La formación de una coalición de las principales partes interesadas, entre ellas la 
sociedad civil y el ámbito académico, puede propiciar la coordinación de esfuerzos 
y la obtención de recursos para contrarrestar la oposición de la industria a lo largo 
del proceso de elaboración e implantación de la política, así como para mejorar el 
diseño de la política en las etapas de seguimiento y evaluación.

Además de los responsables de la toma de decisiones y las personas influyentes, la 
opinión pública también es importante. Defensores y críticos por igual pueden usar la 
opinión pública como un medio poderoso para incidir en los responsables de la toma 
de decisiones, quienes, después de todo, a menudo dependen del apoyo popular. Hay 
muchas formas de investigar la opinión pública, los valores y las preferencias —como 
sondeos de opinión, encuestas sociológicas o nutricionales y experimentos de elección 
discreta—, pero de este trabajo a menudo se encargan encuestadores, en lugar de 
grupos asesores o académicos (191). Los datos de Estados Unidos de América y Europa 
occidental muestran que el público es ampliamente consciente de cómo alimentarse de 
manera más saludable, pero varía en cuanto a su disposición a aceptar medidas fiscales 
para mejorar la alimentación. Los subsidios por lo general son más populares que los 
impuestos, y en el apoyo a estos últimos influye la medida en que las personas creen 
que las enfermedades relacionadas con la alimentación deberían atribuirse a factores 
como la constitución genética, el medioambiente o la falta de fuerza de voluntad (192-
195). Una comprensión precisa de la opinión pública en torno a estos temas es útil para 
formular políticas que tengan la mayor probabilidad de ser adoptadas.

3.4 OTRAS CONSIDERACIONES

3.4.1 PREVER LA OPOSICIÓN
La interferencia de la industria de los alimentos y las bebidas en el proceso de formu-
lación e implantación de políticas es una barrera clara para la promoción de políticas 
de impuestos a las bebidas azucaradas. De hecho, las experiencias en todo el mundo 
con los impuestos al tabaco muestran que las principales dificultades no se encuentran 
en el ámbito técnico del diseño de los impuestos, sino que consisten en contrarrestar 
la oposición de la industria. Los impuestos a las bebidas azucaradas amenazan con 
disminuir las ganancias de las empresas de alimentos y bebidas, de modo que estas 
industrias tienden a oponerse. Por lo tanto, es importante formular una estrategia 
proactiva y acumular evidencia para contrarrestar eficazmente los argumentos y la 
acción de la industria encaminada a debilitar, retrasar o evitar las medidas de impuestos 
a las bebidas azucaradas durante el ciclo político. En algunos países, es necesario llevar 
a cabo una consulta pública sobre las políticas propuestas. Durante este proceso, las 
partes interesadas, incluida la industria, pueden aportar comentarios que pueden o 
no tenerse en cuenta en el diseño final de la política. 
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Los responsables de formular las políticas deben ser conscientes de que, en el caso de 
los impuestos a las bebidas azucaradas, el inevitable conflicto de intereses de la industria 
plantea un desafío inherente. Idealmente, debería haber mecanismos de gobernanza 
para abordar de manera eficaz este tipo de conflictos de intereses y proteger las políticas 
que buscan mejorar la salud y el bienestar contra la interferencia de la industria. Por 
ejemplo, en las directrices para la aplicación del artículo 5.3 del Convenio Marco de 
la OMS para el Control del Tabaco se formulan varias recomendaciones encaminadas 
a proteger las políticas de salud pública en materia de control del tabaco frente a los 
intereses comerciales y otros intereses de la industria tabacalera (196). Estos principios 
pueden servir como modelo para salvaguardar otras políticas de salud pública, como 
los impuestos a las bebidas azucaradas, de los intereses comerciales.

Cabe destacar que la industria de los alimentos y las bebidas a menudo utiliza 
argumentos predecibles, pero en gran medida exagerados y, a veces, infundados 
para tratar de evitar la implantación o el aumento de impuestos. Los mitos comunes 
se relacionan con el impacto en los empleos, las empresas, las personas de ingresos 
bajos y la evasión fiscal. Los argumentos de la industria contra las políticas de 
impuestos sobre las bebidas azucaradas se pueden clasificar de manera aproximada 
en cinco categorías de tácticas intimidatorias conocidas como “SCARE” por su 
sigla en inglés: “S” por sembrar la duda desacreditando la ciencia y desviando la 
atención, “C” por amenazar con imputaciones e impugnaciones legales, “A” por 
usar la retórica antipobreza (regresividad), “R” por plantear la inestabilidad de 
la recaudación fiscal y “E” por alegar una repercusión en el empleo (véanse más 
detalles sobre estas tácticas en el capítulo 6).

Los responsables de formular las políticas no deben dejarse engañar por los 
argumentos de la industria, sino que deben tener en cuenta quiénes se benefician 
de las medidas de política favorecidas por la industria y prever su oposición con 
evidencia pertinente en su contra. Por ejemplo, en un estudio de caso de la experiencia 
con la elaboración de un impuesto a las bebidas azucaradas en Estonia, se explica 
que la industria afirmó que el impuesto sería ineficaz para reducir el consumo, lo 
cual se contrarrestó con varios estudios de modelización basados en datos locales 
para examinar el impacto de varias hipótesis en el consumo y los beneficios para 
la salud (197, 198).  En el estudio de caso se llega a:

la conclusión de que la preparación de evidencia sólida es crucial; dado que 
cuando la evidencia está bien preparada, desarma los reclamos de la industria 
y de que, además, es importante presentar evidencia y difundirla ampliamente 
para llegar a la mayor cantidad posible de personas, incluidos los políticos, los 
posibles defensores y el público (199).
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3.4.2 ENMARCAR EL TEMA
Una vez que los responsables de formular las políticas hayan determinado el objetivo 
principal de la política de tributación de las bebidas azucaradas y hayan evaluado su 
viabilidad, se deberá considerar cuidadosamente la forma en que se la enmarcará. 
Esto influye no solo en el apoyo del público, sino también en la vulnerabilidad a 
la acción de la industria para socavar la política (200). En general, un impuesto a 
las bebidas azucaradas podría enmarcarse de tres maneras: como iniciativa para 
promover la salud, como herramienta para generar ingresos fiscales o como medio 
para alcanzar objetivos en materia de salud y de recaudación fiscal.

La enmarcación debe concordar con el objetivo principal señalado, así como con 
el diseño de la política de impuestos. Si lo fundamental es la salud pública, vale la 
pena considerar como objetivos el uso de cambios en el consumo más próximos o 
intermedios, en vez de cambios en la prevalencia de problemas de salud como la diabetes 
de tipo 2 o la obesidad, ya que el impacto del impuesto a las bebidas azucaradas en 
forma de efectos poblacionales observables se retrasará y dejará la política vulnerable 
a los ataques de la industria. Por ejemplo, después de solo dos años de implantación 
del impuesto en México, la industria lo ha atacado alegando que no ha reducido las 
tasas de obesidad (201). En cambio, si lo que se busca es generar ingresos fiscales, es 
importante proyectarlos con precisión (idealmente en varios escenarios hipotéticos) 
para no sobrestimar las expectativas, ya que los opositores podrían utilizar más adelante 
un resultado inferior al previsto para debilitar el apoyo a un impuesto (59).

Por último, si un impuesto a las bebidas azucaradas se enmarca como algo 
beneficioso tanto para la salud como para la recaudación fiscal, se deben explicar 
muy claramente los objetivos de la política para no dejarla vulnerable a las críticas. 
El caso del impuesto danés a las grasas saturadas es un ejemplo de la forma en que la 
ambigüedad de los objetivos y una enmarcación incorrecta llevaron a su derogación 
dentro del año siguiente a su adopción (202, 203). No obstante, la evidencia de 
Europa y de los países insulares del Pacífico indica que enmarcar el impuesto a las 
bebidas azucaradas desde el punto de vista tanto de la salud como de la recaudación 
fiscal puede aumentar el apoyo político y del público (55, 204, 205).

La asignación de la recaudación fiscal del impuesto a programas sociales o de 
salud también ha servido para aumentar el apoyo a la política de impuestos sobre 
las bebidas azucaradas (144, 206). La asignación implica destinar la totalidad o una 
parte del impuesto recaudado a un fin particular. Por ejemplo, en Filadelfia (Estados 
Unidos de América), los ingresos derivados del impuesto a las bebidas azucaradas 
se usaron para financiar un programa preescolar universal, lo cual recibió amplio 
apoyo (144, 207, 208). En Francia, la recaudación fiscal derivada de las bebidas 
azucaradas se destina a la seguridad social (incluida la atención de salud), y en 
Portugal se destina al servicio nacional de salud (205). 
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Cabe señalar, no obstante, que la asignación de fondos es un tema polémico que 
no se limita a las características particulares del impuesto a las bebidas azucaradas, 
sino que se adentra en el ámbito de la gestión de las finanzas públicas, donde 
por lo general no se la fomenta (186). Desde una perspectiva de salud pública, la 
asignación de la recaudación fiscal de este impuesto se entiende mejor como una 
forma de convencer al público, a los políticos y a los funcionarios de las ventajas del 
gravamen. Es una herramienta para mejorar la economía política de los impuestos a 
las bebidas azucaradas; es una cuestión secundaria solamente, que sigue al objetivo 
principal de reducir la demanda de estas bebidas.

3.5 PRINCIPALES CONCLUSIONES DEL CAPÍTULO 3
•	 Hay muchos ámbitos en los que el gobierno puede intervenir para promo-

ver una alimentación más saludable, incluidos los impuestos a las bebidas 
azucaradas. Estos impuestos son más eficaces cuando forman parte de un 
conjunto integral de medidas.

•	 Cuando se están considerando nuevos impuestos a las bebidas azucaradas, es 
útil comprender de manera detallada y cuantificada los problemas económicos 
y de salud que se quieren abordar y contar con amplia evidencia al respecto.

•	 Idealmente, un análisis adecuado de la situación, una buena promoción política, 
la formación de coaliciones, el establecimiento de objetivos apropiados y la 
evaluación deberían formar parte de la formulación multidisciplinaria y la 
implantación de las políticas en materia de bebidas azucaradas.

•	 El establecimiento de objetivos generales ayuda a los responsables de formular 
las políticas a definir lo que esperan lograr y a enmarcar el impuesto, y provee 
valores de referencia para evaluar los resultados.

•	 Un análisis político puede coadyuvar a determinar quiénes son los partidarios 
y los opositores de una política de tributación de las bebidas azucaradas, así 
como sus motivos, a fin de fundamentar la formulación de un plan estratégico 
de promoción para movilizar el apoyo de las partes interesadas pertinentes 
y fomentar el compromiso político.

•	 La participación de diversos sectores del gobierno (los sectores de la salud, 
la economía y las finanzas, la agricultura y el comercio, así como las ramas 
legislativa y ejecutiva) propicia la formulación e implantación de políticas 
de impuestos sobre las bebidas azucaradas.

•	 Es probable que poderosas fuerzas políticas y otros grupos con intereses en 
pugna se opongan al impuesto.
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•	 La interferencia de la industria de los alimentos y las bebidas en el proceso 
de formulación e implantación de políticas es una barrera clara para la 
promoción de políticas de impuestos a las bebidas azucaradas. Los respon-
sables de formular las políticas deben prever los argumentos de la industria 
y prepararse con evidencia pertinente y una estrategia para contrarrestar 
las aseveraciones infundadas o exageradas de la industria.

•	 La formación de una coalición con la sociedad civil, el ámbito académico y 
los profesionales de la salud puede ser decisiva para obtener el apoyo polí-
tico y del público para las políticas de impuestos a las bebidas azucaradas y 
contrarrestar las alegaciones de la industria.

•	 Una campaña de promoción de la causa y de concientización del público 
bien diseñada puede fomentar el apoyo político y del público a un impuesto. 
La asignación de fondos, aunque no suele recomendarse en el ámbito de la 
gestión de las finanzas públicas, puede ser una herramienta para obtener 
apoyo del público, los políticos y los funcionarios.
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CAPÍTULO 4.

Diseño de la política tributaria
Una vez que se ha realizado un análisis de la situación, se han definido los objetivos y 
se ha seleccionado un nuevo impuesto como posible solución, el desafío que enfrentan 
los responsables de formular las políticas es el diseño de un instrumento tributario 
adecuado. No hay un enfoque único para los impuestos a las bebidas azucaradas, ya 
que en la elección del diseño correcto entran en juego muchos factores. Al diseñar una 
política de impuestos se deben tener en cuenta los niveles de referencia del consumo 
de diversas bebidas azucaradas, determinados en el análisis de la situación, y armo-
nizarlos con los objetivos primarios del impuesto. Los impuestos saludables pueden 
servir para diversos fines, como la recaudación fiscal para financiar la prestación de 
servicios o transferencias redistributivas o, si se diseñan y se focalizan de manera 
apropiada, para modificar el comportamiento y reducir los daños sociales asociados 
al consumo de productos nocivos como el tabaco, el alcohol y las bebidas azucaradas. 

Las políticas tributarias pueden diseñarse de manera tal que incentiven cambios 
en el consumo y la producción de productos nocivos, como las bebidas azucaradas. 
Sin embargo, pueden diferir mucho de un lugar a otro, incluso en lo que se refiere 
a los productos a los cuales se aplica el impuesto, el tipo de impuesto selectivo al 
consumo y la tasa impositiva aplicable. Decidir cómo gravar las bebidas azucaradas 
es una tarea difícil por varias razones, y se deben tener en cuenta la interacción 
entre la capacidad administrativa y los efectos deseados del impuesto. Hay varias 
dimensiones clave que se deben considerar en el diseño de los impuestos a las 
bebidas azucaradas: el tipo de impuesto, la estructura del impuesto, los productos 
gravados, la base imponible y la tasa impositiva (209).

En este capítulo se ofrece una visión general de los diferentes tipos de impuestos 
selectivos al consumo de bebidas azucaradas y sus implicaciones para la salud 
pública y la recaudación fiscal. La selección de una estructura tributaria apropiada 
para el impuesto a las bebidas azucaradas de un país es fundamental para que 
la estrategia sea beneficiosa tanto para la salud pública como para las finanzas 
públicas mediante la reducción del consumo de estas bebidas y el aumento de la 
recaudación fiscal. Junto con los diferentes tipos de impuestos, en este capítulo se 
presenta un panorama de las principales consideraciones que deben tener en cuenta 
los responsables de formular las políticas en el diseño del impuesto. Asimismo, se 
describen los problemas que surgen en esta tarea y se destacan algunos enfoques 
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que se han adoptado en diversos países. Para las autoridades de salud, en este capí-
tulo se presentan las principales decisiones que deben tomarse durante el proceso 
de diseño de impuestos. La comprensión de los matices, junto con las ventajas y 
desventajas, puede facilitar un trabajo más eficaz con las autoridades económicas y 
financieras durante el proceso de toma de decisiones sobre el diseño de impuestos 
a las bebidas azucaradas.

4.1 TIPOS DE IMPUESTOS
Hay muchas maneras de diseñar los impuestos a las bebidas azucaradas, y cada carac-
terística tiene el potencial de crear diferentes incentivos y desincentivos con distintas 
implicaciones para la salud pública. El tipo de impuesto, su estructura, los productos 
sujetos a impuestos, la base imponible y la tasa impositiva son dimensiones funda-
mentales que es necesario tener en cuenta. En esta primera subsección se describen 
los diferentes tipos de impuestos que se aplican a las bebidas azucaradas. 

En términos generales, el Estado puede recaudar dos tipos de impuestos: impuestos 
directos e impuestos indirectos. Los impuestos directos se aplican a los ingresos 
de particulares o empresas, mientras que los impuestos indirectos se aplican a la 
producción o la compra de bienes y servicios.

4.1.1 IMPUESTOS INDIRECTOS
Los impuestos al consumo a menudo se denominan impuestos indirectos porque 
se aplican a transacciones, productos y eventos, y no a los agentes que se benefician 
de estas interacciones. Se aplican a gastos, y no a los ingresos (ya sean personales 
o corporativos). Aunque el Estado recauda impuestos indirectos de productores y 
distribuidores, estos impuestos por lo general se traspasan a los consumidores en 
forma de precios más altos que inducen cambios en el consumo de los productos 
gravados y sus sustitutos. Hay tres categorías principales de impuestos al consumo: 
impuestos sobre las ventas y sobre el valor agregado, derechos de importación e 
impuestos selectivos al consumo de determinados bienes y servicios.

4.1.2 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO E IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS
El impuesto al valor agregado (IVA), que en algunos lugares se denomina impuesto 
sobre bienes y servicios, se usa mucho como impuesto indirecto sobre el consumo 
interno. Por lo general se aplica a una amplia gama de bienes y servicios, con una tasa fija.

El IVA es un impuesto ad valorem, que consiste en un porcentaje del valor del 
producto que se recauda sobre el valor neto agregado en cada etapa de la cadena 
de suministro. El IVA que pagan las empresas cuando compran insumos se les 
reembolsa por medio del IVA que cobran al vender sus productos. Mediante este 
mecanismo, el impuesto se acumula a lo largo de la vida del producto y, en última 
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instancia, lo paga el consumidor final. Las tasas del IVA varían según el país, y 
muchos países eximen ciertos bienes y servicios.

En algunos lugares se usan sistemas escalonados de IVA, en los cuales los bienes 
o servicios están sujetos a diferentes tasas del IVA. La administración de un IVA 
escalonado es más compleja que la de un IVA uniforme, lo cual puede tener impli-
caciones para la eficiencia del impuesto en el logro de sus objetivos de recaudación 
fiscal, así como para la posibilidad de usarlo con el fin de gravar productos que no 
son saludables. Por ejemplo, un IVA escalonado puede permitir la diferenciación 
entre bebidas azucaradas y sustitutos más saludables si se aplica una tasa impositiva 
más alta a las bebidas azucaradas.

Los impuestos sobre las ventas también son impuestos ad valorem que se aplican 
a la venta de bienes y servicios. A diferencia del IVA, que se recauda durante todo 
el proceso de producción de un producto, los impuestos sobre las ventas se cobran 
solo en el punto de venta al consumidor final. Estos impuestos por lo general no 
se usan para gravar las bebidas azucaradas, con la notable excepción de la India 
y algunas jurisdicciones de Estados Unidos de América donde los impuestos a 
las bebidas azucaradas se recaudan por medio de los impuestos sobre las ventas, 
posiblemente porque a menudo son los únicos medios prácticos con que cuentan 
los gobiernos locales para cobrar impuestos sobre estos productos cuando es poco 
probable que el gobierno nacional los aplique en todo el país.

El IVA y los impuestos sobre las ventas no son el método preferido para reducir 
el consumo de bebidas azucaradas, porque se aplican a una amplia gama de bienes 
y servicios, y es posible que no aumenten el precio relativo de estas bebidas en 
comparación con otros bienes y servicios de la economía si las demás condiciones 
permanecen iguales. En resumen, es posible que no hagan que las bebidas azuca-
radas sean menos asequibles que otros productos y servicios. La disminución de la 
asequibilidad relativa es esencial para disminuir el consumo de bebidas azucaradas.

Una excepción notable es una tasa del IVA más alta para las bebidas azucaradas 
que para otros productos o la eliminación del IVA para alternativas más saludables, 
como el agua embotellada. Por ejemplo, en el 2021, el Gobierno de España aumentó 
el IVA sobre las bebidas azucaradas (y no sobre otros productos) con el objetivo 
de abordar el aumento de las tasas de sobrepeso y obesidad en la población (210). 
Aunque en este enfoque se aumenta el precio relativo de las bebidas azucaradas, no 
es conveniente porque añade complejidad a la administración tributaria.

4.1.3 DERECHOS DE IMPORTACIÓN
Un derecho (o arancel) de importación es un impuesto sobre un producto que se 
importa en un país para consumo interno (es decir, un bien que no está en tránsito 
a otro país). En general, los derechos de importación se cobran al importador en el 
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punto de entrada al país. Estos aranceles varían entre países. Los países imponen 
derechos de importación elevados para proteger la industria nacional o para gene-
rar ingresos fiscales. En los últimos años, a raíz de diversos acuerdos comerciales 
bilaterales, regionales y mundiales, muchos países han reducido drásticamente los 
derechos de importación. Estos aranceles discriminan en contra de los productos 
importados, y los acuerdos de libre comercio por lo general requieren que los países 
participantes los eliminen gradualmente.

Los derechos de importación no son la opción preferida para gravar las bebidas 
azucaradas con el objetivo de disminuir su consumo, debido sobre todo al cambio 
que se ha producido en el enfoque del comercio, que ha pasado de la generación de 
ingresos fiscales a la facilitación del comercio. A medida que se eliminan gradual-
mente los derechos de importación, el Estado pierde la recaudación fiscal que estos 
aranceles generaban. La sustitución de los derechos de importación por impuestos 
selectivos al consumo o el aumento de estos impuestos pueden compensar estas 
pérdidas de recaudación fiscal.

4.1.4 IMPUESTOS SELECTIVOS AL CONSUMO
Los impuestos selectivos al consumo se aplican a la producción o la importación de 
determinados productos (se aplican por igual a los bienes producidos en el país y a 
los importados), y a menudo se usan como impuestos pigouvianos para provocar un 
cambio de comportamiento a fin de corregir externalidades e internalidades negativas 
(211). Pueden ser de tres tipos: ad valorem, que consisten en un porcentaje del valor 
de un producto, como en Barbados, donde hay un impuesto selectivo al consumo de 
bebidas azucaradas del 10% del precio al productor; específicos (también denominados 
ad quantum), que consisten en un valor monetario que se cobra por cantidad, como 
en Mauricio, donde se aplica un impuesto de 0,03 rupias mauricianas por gramo de 
azúcar (alrededor de US$ 0,0008) a todas las bebidas azucaradas, y con estructura 
mixta, que son una combinación de un impuesto ad valorem y un impuesto específico, 
como en Ecuador, donde se aplica un impuesto selectivo ad valorem del 10% del precio 
al por menor (excluido el IVA) a las bebidas azucaradas con menos de 25 gramos de 
azúcar por litro, y un impuesto específico de US$ 0,0018 por gramo de azúcar a las 
bebidas con más de 25 gramos de azúcar por litro (59, 93).

De los diversos tipos de impuestos al consumo que se aplican a las bebidas azuca-
radas, los impuestos selectivos al consumo son los más importantes para los objetivos 
relacionados con la salud. En igualdad de condiciones, estos impuestos aumentan 
el precio de estas bebidas en relación con los precios de otros bienes y servicios, a 
diferencia de los que se aplican a una amplia variedad de bienes y servicios, como los 
impuestos al valor agregado y los impuestos generales al consumo. En comparación 
con otros productos a los cuales también se aplica algún tipo de impuesto selectivo, 
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la tasa impositiva superior al promedio del impuesto selectivo al consumo de bebidas 
azucaradas es lo que aumenta la eficacia de este impuesto. Además, otros tipos de 
impuestos al consumo (por ejemplo, los impuestos a la importación) pueden ser 
vulnerables a litigios comerciales internacionales. Asimismo, pueden ser demasiado 
amplios para dirigirlos a productos perjudiciales para la salud y ser ineficaces para 
reducir su consumo (por ejemplo, los impuestos sobre las ventas o el IVA se aplican 
a la mayoría de los bienes y servicios).

En resumen, los impuestos selectivos al consumo son los más importantes para 
lograr el objetivo en el ámbito de la salud de reducir el consumo de bebidas azucaradas, 
ya que se aplican únicamente a estas bebidas y aumentan su precio en relación con 
otros bienes y servicios. No obstante, es importante tener en cuenta que cada tipo 
de impuesto selectivo al consumo (ad valorem, específico o mixto) tiene ventajas y 
desventajas con diferentes implicaciones para la salud pública. 

Los impuestos selectivos al consumo ad valorem consisten en un porcentaje del 
valor de un producto. Una de sus ventajas es que el valor real del impuesto se mantiene 
a medida que aumentan los precios (como el impuesto consiste en un porcentaje del 
valor del producto, se mantiene el valor real, ajustado en función de la inflación). 
Asimismo, estos impuestos pueden generar una recaudación fiscal mayor cuando 
hay una gran diferencia de precios. La desventaja es que no son eficaces cuando se 
aplican a productos baratos (se aplica la misma tasa a los productos caros, pero los 
productos más baratos tienen una base imponible más pequeña, es decir, el valor en 
que se basa el impuesto es menor), de modo que no reducen las diferencias de precios 
de los productos, y los consumidores pueden hacer sustituciones por los productos 
más baratos sin reducir el volumen de bebidas azucaradas y de azúcar que consumen. 
Asimismo, pueden ser susceptibles de infravaloración (declaración por debajo del valor 
real en que se basa el impuesto) y requieren una capacidad técnica de administración 
tributaria relativamente fuerte. 

Entre los países que aplican impuestos selectivos ad valorem a las bebidas azucaradas 
se encuentran Barbados (10% del precio al productor), Perú (25% del precio al por 
menor, excluidos el IVA y el impuesto selectivo al consumo) y Kiribati (40% del valor 
al por mayor de mercado) (83, 93, 212). La evidencia indica que es menos probable 
que los impuestos ad valorem a las bebidas azucaradas se traspasen plenamente a los 
precios en comparación con los impuestos específicos (153).

Los impuestos selectivos específicos, que consisten en un valor monetario que 
se cobra en función de una característica física del producto, como su volumen o 
contenido de azúcar, también presentan varias ventajas e inconvenientes. Una de las 
ventajas es que pueden dirigirse con eficacia a productos baratos (como se aplica la 
misma tasa a todos los productos, sin tener en cuenta el precio, en igualdad de con-
diciones el impacto relativo en los productos baratos será mayor). Además, reducen 
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los incentivos para cambiar a productos de marcas menos caras, son relativamente 
más fáciles de administrar y no requieren una gran capacidad administrativa, y es 
probable que los la recaudación fiscal sea más previsible, ya que la industria no puede 
manipular los precios (porque la recaudación fiscal no fluctúan con el precio del 
producto). Una gran desventaja es que el valor real del impuesto se erosiona con el 
transcurso del tiempo, junto con su eficacia para reducir el consumo, a menos que 
se ajuste de manera periódica en función de la inflación. Para evitar esta desventaja, 
algunos países efectúan ajustes automáticos por inflación establecidos por ley.

En general, desde una perspectiva de salud pública se prefieren los impuestos selec-
tivos específicos para reducir el consumo de ciertos productos porque, en igualdad de 
condiciones, aumentan el precio de todos los productos gravados de la misma manera 
(se pueden aplicar eficazmente a los productos más baratos), son menos vulnerables a 
la manipulación de precios, son más fáciles de administrar y generan ingresos fiscales 
más previsibles. Los países que aplican impuestos selectivos específicos a las bebidas 
azucaradas son Bélgica (€0,068 por litro), la Polinesia Francesa (40 francos del Pacífico 
por litro para las bebidas azucaradas nacionales y 60 para las importadas), México  
(1 peso por litro) y Mauricio (0,03 rupias mauricianas por gramo de azúcar) (59, 93).

 Los impuestos selectivos también pueden tener una estructura mixta; por ejemplo, 
pueden consistir en una combinación de un impuesto ad valorem y un impuesto 
selectivo específico mínimo. Otro ejemplo es un sistema mixto de impuestos espe-
cíficos y ad valorem como el de Ecuador, donde se aplica un impuesto selectivo ad 
valorem del 10% del precio al por menor (excluido el IVA) a las bebidas azucaradas 
con menos de 25 gramos de azúcar por litro y un impuesto específico de US$ 0,0018 
por gramo de azúcar a las bebidas con más de 25 gramos de azúcar por litro (93). 
Si se está considerando un impuesto selectivo con estructura mixta, es importante 
evaluar los incentivos creados y la capacidad técnica de la administración tributaria 
para establecer un sistema de este tipo.

4.2 PRODUCTOS GRAVADOS Y BASE IMPONIBLE
Para definir los productos gravados y la base imponible de un impuesto a las bebidas 
azucaradas, hay que especificar qué tipos de bebidas estarían sujetos al impuesto. 
Para definir la base imponible, hay que especificar cómo se determina la obligación 
tributaria de los productos gravados, es decir, si se basa en el valor, el contenido de 
azúcar o el volumen (173, 213).

Los países que cobran impuestos selectivos al consumo de bebidas azucaradas 
definen los productos gravados de distintas maneras. En vista de que todas las formas 
de azúcares libres se consideran como un factor de riesgo (de acuerdo con la directriz 
de la OMS sobre la ingesta de azúcares para niños y adultos), las bebidas azucaradas, si 
se considera que son bebidas sin alcohol endulzadas con azúcares libres, abarcan una 
clase muy heterogénea de productos, desde bebidas gaseosas hasta jugos de frutas 
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100% naturales y bebidas endulzadas a base de lácteos (2). Una de las dificultades 
es la variedad del contenido de nutrientes de todos los tipos de productos: aunque 
muchos tienen un contenido suficientemente alto de azúcares libres como para justi-
ficar la tributación, algunos contienen otros nutrientes que podrían contribuir a una 
alimentación saludable (por ejemplo, las proteínas de la leche chocolatada) y mitigar 
las preocupaciones. La decisión de qué productos gravar se basa en el análisis de la 
situación (véase el capítulo 3), en la cual se evalúa el tamaño de un mercado de bebidas 
en un contexto dado y los aportes relativos de determinadas bebidas a la ingesta de 
azúcares libres o calorías. Es necesario tener eso en cuenta junto con la sensibilidad 
a los precios y las sustituciones previstas.

Para evitar vacíos legales y optimizar el impacto en la salud pública, es esencial 
definir de manera clara los productos gravados desde un comienzo. En el recuadro 4.1 
se presentan las enseñanzas extraídas de Barbados al respecto. Preferiblemente, la lista 
de productos sujetos a imposición debe incluir todos los subtipos de bebidas azucaradas 
(incluyendo las bebidas azucaradas gasificadas y no gasificadas, los jugos de frutas y 
hortalizas, los concentrados en jarabes o en polvo, el agua saborizada —como agua de 
coco y de origen vegetal, o las bebidas de yogur—, las bebidas energizantes y deportivas, 
las bebidas azucaradas a base de café, los sustitutos del café, té e infusiones herbarias, 
tés/cafés, y las bebidas lácteas saborizadas), a fin de evitar que las bebidas azucaradas 
gravadas se sustituyan con bebidas azucaradas no gravadas, lo cual menoscabaría los 
objetivos de salud de la política tributaria. También habría que considerar la posibilidad 
de gravar las bebidas endulzadas sin azúcar o con edulcorantes artificiales por dos 
razones: primero, porque se ha comprobado que aumentan el riesgo de resultados 
adversos para la salud; segundo, para evitar que se conviertan en sustitutos (214).

Siguiendo la misma lógica de la salud de gravar las bebidas azucaradas debido a su 
alto aporte de azúcares libres a la alimentación, los impuestos selectivos al consumo 
no deben aplicarse al agua embotellada sin endulzante. El agua embotellada no es una 
bebida azucarada, por lo que ofrece una alternativa más saludable frente a las bebidas 
azucaradas. Gravarla impediría la generación de una diferencia de precios entre las 
bebidas azucaradas y esta alternativa más saludable, lo cual contrarrestaría los esfuerzos 
para que la opción menos saludable —las bebidas azucaradas— sea relativamente más 
costosa (menos asequible) que una alternativa más saludable. A pesar de ello, algunos 
países que aplican impuestos selectivos al consumo de bebidas azucaradas también 
aplican un impuesto al agua embotellada. Muchos países de América Latina, por ejem-
plo, tienen políticas de impuestos selectivos al consumo de bebidas azucaradas con 
definiciones demasiado amplias, de modo que se incluye el agua embotellada porque 
no se hizo esta distinción desde el principio, probablemente porque estos impuestos no 
tenían un objetivo inicial relacionado con la salud (83). Excluir el agua embotellada de 
la lista de productos gravados es una forma clara de fortalecer las políticas de impuestos 
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a las bebidas azucaradas en estos países, a fin de crear una diferencia de precios entre 
estas bebidas y alternativas saludables no azucaradas.

Algunos países usan los códigos del Sistema Armonizado (SA) —nomenclatura 
internacional estandarizada que utiliza de cuatro a seis cifras para clasificar los pro-
ductos que son objeto de comercio— a fin de determinar los productos a los cuales se 
aplica el impuesto (215). Si se considera la posibilidad de usar los códigos del Sistema 
Armonizado para determinar los productos a los cuales se aplicaría el impuesto a las 
bebidas azucaradas, es importante tener en cuenta que estas bebidas se encuentran 
en varios códigos del Sistema Armonizado (véase la figura 4.1).

Figura 4.1. Categorías de bebidas del Sistema Armonizado según el contenido de azúcares 
libres y edulcorantes sin azúcar

 
Fuente: Elaboración propia con base en (216).  

22.02

Agua, incluidas el agua mineral y el 
agua con gas, con adición de 
azúcar u otro edulcorante, o 
aromatizada

04.02

Leche y nata (crema), concentra-
das o con adición de azúcar u 
otro edulcorante

04.03

Suero de mantequilla (manteca), 
leche y nata (crema), cuajadas, 
yogur, kéfir y demás leches y natas 
(cremas), fermentadas o acidificadas

18.06

Chocolate y demás preparaciones 
alimenticias que contengan cacao

21.01

Extractos, esencias y concentrados 
de café, té o yerba mate, y 
preparaciones a base de estos 
productos; achicoria tostada

21.06

Preparaciones alimenticias no 
expresadas ni comprendidas en 
otra parte

04.04

Suero de leche y productos 
constituidos por los componentes 
naturales de la leche

04.01

Leche y nata (crema), sin 
concentrar, sin adición de azúcar 
ni otro edulcorante

22.01

Agua, incluidas el agua mineral 
natural o artificial y el agua con gas, 
sin adición de azúcar u otro 
edulcorante ni aromatizada; 
hielo y nieve

20.09

Jugos de frutas, incluido el mosto 
de uva, o de hortalizas, incluso 
“silvestres”, sin fermentar 
y sin adición de alcohol, 
incluso con adición de azúcar 
u otro edulcorante

Bebidas 
azucaradas

Bebidas con edulcorantes 
sin azúcar

Bebidas 
sin endulzar
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Recuadro 4.1. Eliminación de los vacíos legales tributarios 
para las bebidas azucaradas en Barbados

En el 2015, el Gobierno de Barbados aplicó un impuesto ad valorem del 10% (basado 
en el valor del producto antes del IVA) a las bebidas azucaradas. Aunque la adopción 
del impuesto se debió desde muchos puntos de vista a la situación fiscal (se necesitaba 
una recaudación fiscal mayor), también fue impulsada por una necesidad explícita 
de abordar la carga cada vez mayor de las enfermedades no transmisibles (ENT) y 
fomentar hábitos de consumo más saludables. En su discurso sobre el presupuesto 
nacional, en junio del 2015, el Ministro de Finanzas y Asuntos Económicos dijo que 
era mejor prevenir que curar.

El impuesto original del 2015 era un impuesto selectivo al consumo que se apli-
caba a todos los productos producidos e importados bajo las partidas arancelarias 
20.09 y 22.02 (véase la figura 4.1), excepto las bebidas que contenían solo azúcares 
intrínsecos (como jugo de fruta 100% natural), agua de coco, leche normal y leche 
evaporada. En el primer año de implantación, el impuesto condujo a una reducción 
del 4,3% en las ventas de bebidas azucaradas y a un aumento del 5,2% y el 7,5% de 
las ventas de bebidas sin azúcar y de agua embotellada, respectivamente, lo cual 
demuestra en la práctica un cambio en el comportamiento de los consumidores, 
que compran menos productos gravados y más productos no gravados.

No obstante, la gama de productos gravados, que se definió de manera estricta, 
excluía algunos productos con alto contenido de azúcares libres de consumo relati-
vamente amplio en Barbados, y eso menoscabó algunos de los beneficios previstos 
para la salud. Por ejemplo, el impuesto no abarcaba las partidas arancelarias de 
jarabes, polvos o cristales para reconstituir bebidas azucaradas en el hogar. De hecho, 
en un estudio se observó que, de acuerdo con la definición inicial del producto 
imponible, solo un  60% de los azúcares libres derivados de bebidas azucaradas 
estarían sujetos al impuesto. El impuesto se modificó en el 2017 para incluir una 
base más amplia que abarcara las partidas arancelarias 2106.90.10 y 2106.90.20, 
que corresponden a jarabe “Mauby” y otros jarabes de azúcar aromatizados o con 
colorantes, respectivamente. La experiencia de Barbados muestra que los países 
que formulan políticas de impuestos a las bebidas azucaradas deben tratar de incluir 
desde el principio todas las subcategorías pertinentes de bebidas en la definición 
de los productos gravados.
Referencias para el recuadro: (121, 217-220).
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4.3 ESTRUCTURA DEL IMPUESTO
Los impuestos selectivos al consumo pueden aplicarse con una tasa uniforme (única) 
o diferencial (escalonada), según las características del producto, como el volumen, 
el contenido de azúcar, el tipo de edulcorante o el tipo de bebida.

En el caso de los impuestos con estructura uniforme, se aplica una tasa única a 
todos los productos gravados, independientemente de las diferencias que presenten. 
Estos impuestos, sean ad valorem o específicos, son sin duda más fáciles de implantar, 
de hacer cumplir y de administrar que los sistemas escalonados complejos. Sin 
embargo, no impulsan a la industria de las bebidas azucaradas a reformular sus 
productos, lo cual puede o no ser uno de los objetivos deseados de la política. 
Algunos de los países que aplican impuestos con estructura uniforme a las bebidas 
azucaradas son Barbados, Bélgica, Dominica, Francia, Islas Cook, Kiribati, Letonia, 
Mauricio, Mónaco, Nauru, Palau, Perú, Samoa, Seychelles, Sudáfrica y Vanuatu (59).

Con estructuras escalonadas, en cambio, se establecen niveles discretos basados 
en umbrales (por ejemplo, contenido de azúcar, tipo de bebida o tipo de edulcorante 
utilizado) a los cuales se aplican tasas impositivas efectivas diferentes. En el caso de 
las bebidas azucaradas, las estructuras impositivas escalonadas basadas en el precio 
no son aconsejables porque aumentan las diferencias de precios entre productos, 
lo cual podría facilitar la manipulación de los precios por los proveedores (para 
reducir la obligación tributaria) e inducir a los consumidores a sustituir las bebidas 
azucaradas gravadas con otras igualmente perjudiciales, pero más baratas.

Sin embargo, las estructuras escalonadas basadas en el contenido de azúcar tienen 
varias ventajas que deben tenerse en cuenta si hay una gran capacidad administrativa 
para asegurar el cumplimiento. Una de esas ventajas es que pueden impulsar a los 
proveedores a reformular los productos (de modo que el contenido de azúcar sea 
inferior al umbral especificado) para evitar una mayor obligación impositiva. Por 
lo tanto, la respuesta del lado de la oferta de reducir el contenido de azúcar por 
porción para algunos productos puede amplificar el impacto en la salud pública de 
un impuesto a las bebidas azucaradas con una estructura escalonada basada en el 
contenido de azúcar. Véanse en el recuadro 4.2 más detalles sobre la forma en que 
el Reino Unido aplicó esta estrategia.

La cuestión de cómo y dónde establecer de manera adecuada los umbrales de 
contenido de azúcar sigue siendo crucial, ya que influirá no solo en el impacto en el 
consumo y la recaudación fiscal, sino también en las respuestas del lado de la oferta 
en términos de reformulación. Algunos expertos han argumentado que examinar 
la distribución observada de las bebidas azucaradas más comúnmente consumidas 
por contenido de azúcar puede guiar la elección de umbrales apropiados para una 
estructura impositiva escalonada (221). Los países que han implantado estructuras 
impositivas escalonadas basadas en el contenido de azúcar son, entre otros, Chile, 
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Ecuador, Irlanda, Malasia, Portugal y el Reino Unido (59). En las Filipinas se aplica 
una estructura escalonada basada en el contenido de edulcorante de las bebidas azu-
caradas, que consiste en un impuesto de 6 pesos por litro (alrededor de US$ 0,12) a las 
bebidas que contienen azúcar y edulcorantes artificiales, y un impuesto más alto, de  
12 pesos por litro (alrededor de US$ 0,24), a las bebidas que contienen jarabe de maíz 
con alto contenido de fructosa. Por último, Arabia Saudita, Bahrein, los Emiratos 
Árabes Unidos, Omán y Qatar aplican una tasa escalonada que varía según el tipo 
de producto, con un impuesto del 50% a todas las bebidas gaseosas o carbonatadas 
(bebidas gasificadas o no gasificadas con azúcar añadido, según el país) y del 100% 
a las bebidas energizantes (210). Una vez más, la capacidad para administrar el 
impuesto es fundamental para la decisión de implantar una estructura impositiva 
uniforme o escalonada basada en el contenido de azúcar.

Recuadro 4.2. Estructuración de un impuesto para 
fomentar la reformulación de las bebidas azucaradas en el 
Reino Unido

En el 2015, el Ministerio de Salud Pública del Reino Unido, que ahora es el Servicio 
Nacional de Salud, a través de la Oficina para la Mejora de la Salud y las Disparida-
des, publicó un informe del Comité Asesor Científico sobre Nutrición en el cual se 
recomendaba que la ingesta máxima promedio de azúcar de la población se redujera 
a la mitad y no excediera del 5% del consumo energético total. En el informe también 
se estimaba que la consecución de este objetivo a nivel de la población en un plazo 
de 10 años le ahorraría al Servicio Nacional de Salud alrededor de £500 millones al 
año en gastos de tratamiento de enfermedades conexas.

Reconociendo que ninguna intervención por sí sola sería eficaz para reducir la 
ingesta de azúcar a los niveles deseados, en el informe se proponían ocho medidas 
basadas en la evidencia que tenían más probabilidades de reducir la ingesta de 
azúcar. Una de ellas era un impuesto para aumentar el precio de los productos 
con alto contenido de azúcar —como las bebidas gaseosas (o carbonatadas) con 
contenido normal de azúcar— entre el 10% y el 20% como mínimo.

En respuesta, como parte del presupuesto del Reino Unido para el 2016, el 
Tesoro de Su Majestad anunció un nuevo impuesto a la industria de las bebidas 
azucaradas que se aplicaría a la producción y la importación de bebidas gaseosas 
(o carbonatadas) azucaradas y que entraría en vigor en abril del 2018. El objetivo 
expreso del impuesto era crear fuertes incentivos para la reformulación de las 
bebidas gaseosas (o carbonatadas) (reduciendo el contenido de azúcar), de modo 
que, al tomar medidas razonables para reducir el contenido de azúcar, los productores 



C APÍ T ULO 4. D ISEÑ O D E L A PO LÍ T I C A T R IBU TAR IA  65 

y los importadores de bebidas azucaradas del Reino Unido pudieran pagar menos 
o evitar el cargo por completo.

En vista del objetivo de la reformulación, junto con la considerable capacidad 
administrativa que había para asegurar el cumplimiento, se optó por una estructura 
impositiva de tres niveles basada en el contenido de azúcar (es decir, gramos de azúcar 
por unidad de volumen). Se establecieron los siguientes niveles para el impuesto: 
ningún impuesto sobre las bebidas con menos de 5 gramos de azúcar por 100 ml; 
un impuesto de £0,18 por litro sobre las bebidas con 5 a 8 gramos de azúcar por 
cada 100 ml, y un impuesto de £0,24 por litro sobre las bebidas con más de 8 gramos  
por 100 ml. En consecuencia, las tasas impositivas difieren según el contenido de 
azúcar de las bebidas, y las bebidas que contienen menos azúcar se gravan a tasas 
más bajas o no se gravan en absoluto.

Los resultados de este enfoque escalonado han sido prometedores. Para abril del 
2018, cuando estaba previsto que entrara en vigor el impuesto, el Tesoro informó 
que el 50% de los productores ya habían reducido el contenido de azúcar, con una 
disminución estimada equivalente a 45 millones de kilogramos de azúcar por año. Por 
consiguiente, las proyecciones de recaudación fiscal correspondientes al primer año 
de implantación se revisaron a la baja, de £520 millones a £240 millones. El Servicio 
Nacional de Salud del Reino Unido informó también que el volumen de ventas reflejaba 
una preferencia por productos que no estaban sujetos al impuesto, junto con una 
reducción del 11% del contenido de azúcar por 100 ml en los productos gravados.

En una evaluación reciente del impuesto a la industria de las bebidas carbonatadas 
se observó que, a pesar de un aumento del 5% del volumen de ventas de bebidas 
azucaradas per cápita entre el 2015 y el 2018 (de 351 ml por persona al día a 367 ml), 
el volumen de azúcares vendidos en bebidas azucaradas había disminuido el 30%, de 
15,5 gramos a 10,8 gramos. En otro estudio reciente se determinó que, para marzo del 
2019, el volumen comprado de bebidas con el impuesto alto (productos con más de  
8 gramos de azúcar por 100 ml) había disminuido alrededor del 44%, mientras que 
el volumen comprado de bebidas con el impuesto de nivel medio (productos con  
5 a 8 gramos de azúcar por 100 ml) había disminuido alrededor del 85% en comparación 
con las estimaciones hipotéticas sin intervención basadas en las tendencias anteriores 
al anuncio del impuesto.

La experiencia con este impuesto muestra que una estructura impositiva escalo-
nada para las bebidas azucaradas, con niveles objetivo para el contenido de azúcar 
ambiciosos pero factibles y un tiempo suficiente entre el anuncio y la puesta en 
práctica, puede fomentar la reformulación y reducir notablemente la ingesta de 
azúcar en forma de bebidas azucaradas.
Referencias para el recuadro: (73, 139, 140, 177, 222, 223).
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En el cuadro 4.1 se comparan diferentes diseños del impuesto (organizados por 
los diferentes elementos abordados en este capítulo: tipo de impuesto, base impo-
nible y estructura) en varias categorías, entre ellas la capacidad administrativa, el 
impacto de la inflación, las respuestas del comportamiento y los incentivos para 
la reformulación. También se proporcionan ejemplos de países que emplean estos 
diseños de impuestos a las bebidas azucaradas.

Cuadro 4.1. Comparación de los diseños del impuesto a las bebidas azucaradas

AD VALOREM ESPECÍFICO

Impuesto 
basado en el 
valor

Impuesto 
basado 
en el valor 
(escalonado 
según el 
contenido de 
azúcar)

Impuesto 
basado en el 
volumen

Impuesto 
basado en el 
volumen o en 
el contenido 
de azúcar 
(escalonado 
según el 
contenido de 
azúcar)

Impuesto 
basado en el 
contenido de 
azúcar

Capacidad 
administrativa

Carga 
administrativa 
moderada: 
requiere la 
vigilancia de la 
evasión fiscal 
por medio 
de precios 
estratégicos.

Carga 
administrativa 
moderada: 
requiere la 
vigilancia de la 
evasión fiscal 
por medio 
de precios 
estratégicos.

Fácil de 
administrar.

Requiere 
una gran 
capacidad 
técnica para 
administrar 
el impuesto 
y vigilar el 
contenido de 
azúcar de las 
bebidas.

Requiere 
una gran 
capacidad 
técnica para 
administrar 
el impuesto 
y vigilar el 
contenido de 
azúcar de las 
bebidas.

Impacto de la 
inflación

La inflación no 
afecta el valor 
real.

La inflación no 
afecta el valor 
real.

Es necesario 
ajustarlo 
periódicamente 
en función de 
la inflación 
para proteger 
el valor real.

Es necesario 
ajustarlo 
periódicamente 
en función de 
la inflación 
para proteger 
el valor real.

Es necesario 
ajustarlo 
periódicamente 
en función de 
la inflación 
para proteger 
el valor real.

Respuestas 
del compor-​
tamiento

Fomenta la 
sustitución a la 
baja (es decir, 
con productos 
gravados más 
baratos).

Puede 
fomentar la 
sustitución a la 
baja (es decir, 
con productos 
gravados más 
baratos).

No fomenta  
la sustitución  
a la baja.

No fomenta  
la sustitución  
a la baja.

No fomenta  
la sustitución  
a la baja.

Incentivos 
para la 
reformulación

No fomenta la 
reformulación 
del producto.

Fomenta la 
reformulación 
del producto.

No fomenta la 
reformulación 
del producto.

Según los 
umbrales 
establecidos, 
puede 
fomentar la 
reformulación 
del producto.

Fomenta la 
reformulación 
del producto.
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AD VALOREM ESPECÍFICO

Impuesto 
basado en el 
valor

Impuesto 
basado 
en el valor 
(escalonado 
según el 
contenido de 
azúcar)

Impuesto 
basado en el 
volumen

Impuesto 
basado en el 
volumen o en 
el contenido 
de azúcar 
(escalonado 
según el 
contenido de 
azúcar)

Impuesto 
basado en el 
contenido de 
azúcar

Ejemplos de 
países

Kiribati (40% 
del valor al 
por mayor de 
mercado).

Chile (10% 
sobre las 
bebidas 
azucaradas 
con menos 
de 6,25 g de 
azúcar por 
100 ml; 18% 
sobre todas 
las bebidas 
azucaradas 
con más de 
6,25 g de 
azúcar por  
100 ml).

Polinesia 
Francesa  
(40 francos 
del Pacífico 
por litro para 
las bebidas 
azucaradas 
nacionales 
y 60 para las 
importadas).

Reino Unido 
(£0,18 por litro 
para bebidas 
con 5 a 8 g de 
azúcar total 
por 100 ml; 
£0,24 por litro 
a las bebidas 
con más de 8 g 
de azúcar total 
por 100 ml).

Mauricio 
(0,03 rupias 
mauricianas 
por gramo de 
azúcar).

4.4 TASAS IMPOSITIVAS
La tasa impositiva es el nivel establecido del impuesto ad valorem o específico. Depende 
de los objetivos y las respuestas del comportamiento previstas por los responsables 
de formular políticas. La tasa a la que se implanta por primera vez un impuesto o se 
aumenta con posterioridad es una cuestión tanto técnica como política. Las inves-
tigaciones realizadas hasta la fecha parecen indicar que los impuestos selectivos al 
consumo de bebidas azucaradas conducen a una disminución del consumo más o menos 
proporcional al aumento del precio, aunque la disminución suele ser un poco menor 
que el alza del precio (65, 187, 224, 225). Se estima que la elasticidad de la demanda 
respecto al precio de bebidas azucaradas se sitúa entre -0,8 y -1,59, aproximadamente, 
y en algunos estudios se estima que la elasticidad es de alrededor de -0,8 en los países 
de ingresos altos y es similar o mayor en los países de ingresos bajos y medianos (58, 59, 
65, 68, 102, 122-128). Con una elasticidad de la demanda con respecto al precio de -1,0, 
un aumento del 10% del precio de las bebidas azucaradas conduciría a una reducción 
del consumo del 10% en promedio. Al considerar qué tasa impositiva establecer, es 
indispensable contar con estimaciones de la elasticidad de la demanda con respecto 
a los precios de bebidas azucaradas que sean pertinentes para el contexto en el que se 
implantará el impuesto (en la sección 2.2 se resume la evidencia relativa a la elasticidad 
ante los precios). Cabe señalar que el cambio neto efectivo de los precios resultante de 
una variación de la tasa impositiva también depende del traspaso de los impuestos a 
los precios (la evidencia de esto se resume en la sección 2.1).
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Las tasas impositivas bajas o los aumentos pequeños podrían ser imperceptibles y 
llevar a cambios demasiado exiguos para detectarlos o para atribuirlos con confianza 
al nuevo impuesto. En Estados Unidos de América, los impuestos del 1% al 8% sobre 
las bebidas gaseosas (o carbonatadas) no han dado lugar a cambios detectables en 
el IMC, lo cual ha llevado a acusaciones de que los impuestos no funcionan en 
absoluto (57). También es posible que los cambios relativamente pequeños como 
estos en los impuestos y los precios no sean suficientes para alterar la asequibilidad 
subyacente del producto debido al aumento de los ingresos.

Según la teoría económica convencional, es probable que con cambios mayores 
de los impuestos y los precios se produzcan cambios también mayores en el consumo, 
debido en parte al efecto de señalización de estos anuncios y porque los aumentos 
mayores de los impuestos tienden a estar relacionados con una disminución mayor 
de las compras y las ventas (65, 81, 106). En consecuencia, los profesionales han 
señalado que, con impuestos que conduzcan a aumentos del 17,5% al 20% del precio, 
se obtendrían cambios detectables (81, 226). A medida que más países implanten 
nuevos impuestos a las bebidas azucaradas con diferentes estructuras y tasas, será 
importante seguir vigilando y evaluando estos sistemas a fin de desarrollar aún 
más las mejores prácticas empíricas encaminadas a un diseño eficaz de impuestos 
selectivos al consumo de estas bebidas.

4.5 ENFOQUES NACIONALES DE LA TRIBUTACIÓN DE LAS BEBIDAS 
AZUCARADAS
Hasta la fecha, más de 80 países han implantado impuestos sobre alimentos y bebidas 
poco saludables, según la base de datos mundial de la OMS para la información sobre 
medidas nutricionales (GINA). En los últimos años se ha visto una adopción creciente 
de impuestos selectivos al consumo de bebidas azucaradas. En el cuadro 4.2 se presentan 
12 ejemplos de impuestos a las bebidas azucaradas implantados en diversos países 
y las características principales de su diseño. Nueve de los países del cuadro han 
optado por impuestos específicos. Las diferencias consisten en si el impuesto se 
aplica por volumen (el caso de México y Hungría) o por contenido de azúcar de las 
bebidas y, en ese caso, si la tasa impositiva es escalonada (como en el Reino Unido 
o Irlanda) o es una tasa lineal constante aplicada al azúcar (Mauricio y Sudáfrica).
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Cuadro 4.2. Diseño de los impuestos a las bebidas azucaradas en países seleccionados

PAÍS (AÑO 
DE IMPLAN-

TACIÓN)

TIPO BASE TASA

Productos Característica 
imponible

Arabia 
Saudita 
(2017)

Ad valorem Todas las bebidas con 
azúcares añadidos

(escalonado 
por tipo de 
producto)

•	 50% sobre todas las 
bebidas azucaradas

•	 100% sobre las bebidas 
energizantes

Brunei (2017) Específico Bebidas azucaradas con 
más de 6 g de azúcar total 
por 100 ml, bebidas de 
leche de soja con más 
de 7 g de azúcar total 
por 100 ml, bebidas 
malteadas o chocolatadas 
con más de 8 g de azúcar 
total por 100 ml y bebidas 
a base de café o con sabor 
a café con 6 g de azúcar 
total por 100 ml

Volumen 
(escalonado 
según el 
contenido de 
azúcar)

•	 0,40 dólares de Brunei 
por litro (alrededor de 
US$ 0,28)

Filipinas 
(2018)

Específico Bebidas a base de jugo 
endulzadas; té endulzado; 
todas las bebidas 
carbonatadas; aguas 
saborizadas; bebidas 
energizantes y deportivas; 
otras bebidas en polvo no 
clasificadas como leche, 
jugo, té o café; bebidas 
derivadas de cereales 
y granos; otras bebidas 
sin alcohol con azúcar 
añadida

Volumen 
(escalonado 
según el 
tipo de 
edulcorante)

•	 6 pesos por litro 
(alrededor de  
US$ 0,12) sobre las 
bebidas que contienen 
azúcar y edulcorantes 
artificiales

•	 12 pesos por litro 
(alrededor de  
US$ 0,24) sobre las 
bebidas que contienen 
jarabe de maíz con alto 
contenido de fructosa

Hungría 
(2011)

Específico Bebidas gaseosas (o 
carbonatadas) (tanto 
azucaradas como con 
edulcorante artificial), 
bebidas energizantes

Volumen 
(escalonado 
por tipo de 
producto)

•	 7 forintos por litro 
(alrededor de  
US$ 0,024)

•	 200 forintos por litro 
(alrededor de  
US$ 0,70) sobre jarabes 
concentrados para 
endulzar bebidas

Irlanda 
(2018)

Específico Bebidas sin alcohol, a 
base de agua y a base de 
jugo con un contenido  
de azúcar de 5 g por  
100 ml o más. Los jugos 
de frutas y los productos 
lácteos están excluidos 
del impuesto

Volumen 
(escalonado 
según el 
contenido de 
azúcar)

•	 Las bebidas con 5 a  
8 g de azúcar por  
100 ml están gravadas 
a 20 centavos por litro 
(alrededor de US$ 0,23).

•	 Las bebidas con más 
de 8 g de azúcar por 
100 ml se gravan a 
30 centavos por litro 
(alrededor de US$ 0,35)



70   MANUAL DE LA OMS SOBRE POLÍTICAS DE IMPUESTOS A LAS BEBIDAS AZUCARADAS

PAÍS (AÑO 
DE IMPLAN-

TACIÓN)

TIPO BASE TASA

Productos Característica 
imponible

Mauricio 
(2016)

Específico Jugos, bebidas azucaradas 
a base de lácteos y 
bebidas gaseosas

Contenido 
de azúcar

•	 0,03 rupias mauricianas 
por gramo de azúcar 
(alrededor de  
US$ 0,0008)

México 
(2014)

Específico Todas las bebidas con 
azúcar añadido, excepto 
leches o yogures

Volumen •	 1 peso por litro 
(alrededor de US$ 0,05)
o el 10% del valor del 
producto 

Omán (2019) Ad valorem Bebidas gaseosas (o 
carbonatadas) endulzadas, 
bebidas energizantes

Escalonado 
por tipo de 
producto

•	 50% sobre todas las 
bebidas carbonatadas, 
excepto el agua con gas

•	 100% sobre las bebidas 
energizantes

Perú (2018) Ad valorem Bebidas sin alcohol, aguas 
endulzadas y cerveza con 
0% de alcohol

Contenido 
de azúcar 
(escalonado 
según el 
contenido de 
azúcar)

•	 25% sobre las bebidas 
con 6 g de azúcar o 
más por 100 ml

Reino Unido 
(2018)

Específico Toda bebida carbonatada 
envasada con azúcar 
añadido que contenga por 
lo menos 5 g de azúcares 
totales por 100 ml de 
bebida preparada

Volumen 
(escalonado 
según el 
contenido de 
azúcar)

•	 £0,18 por litro (US$ 
0,25) sobre las bebidas 
con 5 a 8 g de azúcar 
total por 100 ml

•	 £0,24 por litro (US$ 
0,34) en bebidas con 
más de 8 g de azúcar 
total por 100 ml

Sri Lanka 
(2017)

Específico Bebidas gaseosas (o 
carbonatadas) y jugos de 
frutas u hortalizas

Contenido 
de azúcar

•	 US$0,30 por gramo de 
azúcar

Sudáfrica 
(2018)

Específico Bebidas carbonatadas, 
néctares, concentrados. 
No incluye las bebidas 
lácteas y los jugos de 
frutas 100% naturales.

Contenido 
de azúcar 
(escalonado 
según el 
contenido de 
azúcar)

•	 0,021 rands  
(US$ 0,0015) por 
gramo de azúcar  
por encima de los  
4 gramos por 100 ml

Fuentes: Elaboración propia con base en (59, 210).
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4.6 PRINCIPALES CONCLUSIONES DEL CAPÍTULO 4
Los impuestos selectivos al consumo son el instrumento más apropiado para la 
tributación de las bebidas azucaradas. Al diseñar un impuesto, los responsables de 
formular las políticas deberán considerar qué tipo de impuesto selectivo al consumo 
aplicar, qué productos serán sujetos al impuesto, cómo se evaluará la obligación 
impositiva de un producto determinado y a qué tasa se aplicará el impuesto. La 
práctica predominante en los países que cobran impuestos a las bebidas azucaradas 
consiste en implantar impuestos selectivos específicos por volumen de producto, 
por contenido de azúcar o por volumen, pero escalonados por contenido de azúcar. 
La idoneidad de estas prácticas dependerá de la capacidad administrativa con que 
se cuente en un contexto determinado.

•	 El diseño de los impuestos selectivos al consumo (incluidos el tipo, la es-
tructura, la base impositiva y las tasas) puede influir en el comportamiento 
de los productores y los consumidores de diferentes maneras. Por esa razón, 
el impuesto debe adaptarse a los objetivos de los responsables de formular 
las políticas.

•	 Los países están usando en medida creciente los impuestos selectivos al con-
sumo para reducir las externalidades negativas, reemplazando los impuestos 
sobre las ventas con el IVA y, en algunos lugares, reduciendo los derechos 
de importación.

•	 Los impuestos selectivos al consumo son preferibles cuando el objetivo de 
una política tributaria es promover la salud. Estos impuestos aumentan el 
precio relativo de los productos objetivo en comparación con otros bienes y 
servicios y, de esta forma, los hacen menos asequibles.

•	 El impuesto debe tener una base amplia para no incentivar sustituciones 
indeseables. Por lo tanto, debe aplicarse a todas las categorías de bebidas 
azucaradas (incluidas las bebidas azucaradas carbonatadas, las bebidas con 
sabor a frutas, los jugos de frutas y hortalizas, las bebidas deportivas y ener-
gizantes, las aguas vitaminadas, té e infusiones herbarias endulzadas, las 
limonadas endulzadas, y las leches azucaradas y bebidas endulzadas a base 
de lácteos, así como los concentrados en jarabes o en polvo que se usan para 
elaborar bebidas azucaradas añadiendo agua con o sin gas), pero no al agua 
embotellada.

•	 Los impuestos escalonados basados en el contenido de azúcar pueden impulsar 
a la industria a reformular sus productos, pero requieren una mayor capacidad 
técnica de administración tributaria. Se debe prestar la debida atención a 
la capacidad de administración tributaria al considerar la implantación de 
impuestos escalonados basados en el contenido de azúcar.
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CAPÍTULO 5.

Administración y observancia del 
cumplimiento del impuesto  

La posibilidad de que un impuesto selectivo al consumo reduzca los daños a la 
salud causados por los productos objetivo o maximice la posible recaudación fiscal 
depende de la eficacia con que se lo administre. En términos generales, la eficacia 
de la administración tributaria es la medida en que todos los obligados a pagar el 
impuesto lo hacen, mientras que la eficiencia de la administración tributaria tiene 
que ver con los recursos necesarios para administrar eficazmente un impuesto. Dos 
tareas importantes de la administración tributaria consisten en posibilitar y facilitar 
el cumplimiento de los contribuyentes que están dispuestos a pagar y la observancia 
del cumplimiento de aquellos que están menos dispuestos (227). Por lo tanto, hay 
aspectos del proceso de recaudación de impuestos que no se refieren a la observancia 
de la normativa, sino más bien a lograr que el proceso de pago de impuestos sea 
transparente y más fácil para los productores y los importadores de bebidas.

El contexto jurídico y la organización institucional de la recaudación de impuestos 
varían mucho de un país a otro y determinan en gran parte la administración de 
un impuesto. Un elemento esencial para la administración eficaz de un impuesto a 
las bebidas azucaradas es la coordinación entre los responsables de la facilitación 
y los encargados de la observancia del cumplimiento. En este capítulo se esbozan 
algunas consideraciones y principios fundamentales para la recaudación eficaz y 
eficiente de los impuestos selectivos al consumo. Se examinan las etapas del ciclo 
de cumplimiento tributario, algunos aspectos particulares de la administración de 
los impuestos a las bebidas azucaradas y la importancia de la coordinación entre 
los actores y entre países.

5.1 CUMPLIMIENTO
Muchas de las preocupaciones relativas a la administración de los impuestos a las 
bebidas azucaradas surgen también en relación con otros impuestos selectivos al 
consumo, y las mejores prácticas se aplican a todos los productos. En cierto modo, 
los impuestos a las bebidas azucaradas son más sencillos que los impuestos sobre el 
tabaco y el alcohol. En particular, los riesgos de incumplimiento y comercio ilícito 
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son menores, ya que el incentivo para la evasión fiscal es mucho menor. Esto se 
debe al peso de los productos, que aumenta el costo de la evasión fiscal, y al precio 
de mercado relativamente bajo de las bebidas azucaradas. Por lo tanto, el alcance de 
los controles y de las medidas requeridas para asegurar el cumplimiento es menor.

Una vez adoptado un impuesto selectivo al consumo, hay que asegurar que los 
agentes económicos que están obligados a pagar el impuesto lo hagan de manera 
apropiada y cumplan las leyes del caso. Con cualquier impuesto selectivo al consumo, 
hay varios procesos relacionados con el cumplimiento que se resumen en el ciclo 
que se presenta en la figura 5.1 a continuación. En lo que se refiere a la administra-
ción tributaria, las etapas principales del ciclo de cumplimiento son el registro y la 
concesión de licencias, la declaración de impuestos y el mantenimiento de registros, 
la suspensión de los derechos de importación, la recaudación del impuesto y la 
emisión de reembolsos.

Figura 5.1. Ciclo de cumplimiento de las obligaciones tributarias

Fuente: Elaboración propia con base en (186).
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Cada una de las etapas del ciclo de cumplimiento tiene un propósito particular:

•	 Con el registro y la concesión de licencias se asegura que las autoridades 
tributarias sepan quiénes producen o importan el producto imponible. Ade-
más de proporcionar a las autoridades información sobre las entidades que 
pagan impuestos —como el nombre, la dirección e información sobre cuentas 
bancarias—, el registro y la licencia pueden conllevar requisitos relativos a la 
recopilación y el registro de transacciones pertinentes que puedan proporcionar 
a las autoridades tributarias información útil sobre la cadena de suministro 
del producto e información decisiva para detectar a quienes declaran menor 
cantidad y aplicar las sanciones correspondientes.

•	 Las declaraciones de impuestos ayudan a las autoridades a identificar a los 
contribuyentes y son una fuente de información importante, a menudo la 
primera, para determinar los impuestos adeudados.

•	 Los impuestos deben recaudarse en la fuente, es decir, del productor o en el 
momento de la importación. La recaudación del impuesto en las primeras etapas 
de la cadena de suministro reduce el número de contribuyentes y, por ende, 
los recursos necesarios para la auditoría y el control. Los pagos de impuestos 
deben efectuarse a intervalos fijos. Se debe vigilar el pago y emitir advertencias 
en caso de falta de pago para mantener el cumplimiento de los contribuyentes.

•	 Auditoría y control. Se pueden hacer auditorías y controles periódicos para 
fomentar el cumplimiento, que pueden consistir en auditorías de costos, 
auditorías de precios de transferencia, seguimiento de precios y mercados, 
controles de los consumidores y controles de verificación cruzada.

•	 Se efectúan reembolsos cuando el pago excede la obligación impositiva esta-
blecida. En el contexto de los impuestos selectivos al consumo, los reintegros 
se efectúan comúnmente cuando se exporta el producto gravado.

Con los impuestos selectivos al consumo, es inevitable cierto grado de incumpli-
miento, ya sea por ignorancia, por descuido o por evasión. Los administradores 
deben tener estrategias y estructuras para minimizar el incumplimiento (228), que 
pueden consistir en lo siguiente:

•	 exigir que los productores, los importadores y los exportadores se inscriban 
y obtengan licencias;

•	 vigilar la producción;
•	 usar timbres fiscales o auditar cuentas;
•	 exigir la presentación oportuna de las declaraciones de impuestos.
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En previsión de un aumento de impuestos, los productores pueden incrementar 
la producción y almacenar bienes antes de que el nuevo impuesto entre en vigor. 
Un impuesto selectivo que se aplique una sola vez a los productos almacenados 
(impuesto sobre existencias mínimas) puede contrarrestar el incentivo perverso de 
aumentar rápidamente la producción antes de la introducción de un nuevo impuesto.

La evasión fiscal es, por lo general, el incumplimiento ilegal deliberado, mientras 
que la elusión fiscal es un intento de reducir la obligación impositiva por medios 
legales. Algunos ejemplos de elusión fiscal son las compras transfronterizas, mientras 
que el contrabando, la producción ilícita y la declaración por debajo del contenido 
real de un ingrediente gravado en un producto constituyen evasión fiscal (229). 
Tanto la elusión como la evasión reducen la recaudación fiscal y pueden hacer que 
las bebidas azucaradas sean más accesibles, fáciles de conseguir y asequibles, lo cual 
se opone a los objetivos de la política.

Los consumidores pueden eludir impuestos haciendo compras transfronterizas. 
Dado que el costo real de los impuestos sobre los alimentos tiende a ser bajo, no se 
ha constatado que esto sea un problema importante en ninguna de las jurisdicciones 
que han introducido impuestos sobre los alimentos o las bebidas azucaradas (53). 
Las compras transfronterizas de consumidores daneses tras la introducción de un 
impuesto sobre las grasas en realidad fueron mínimas, a pesar de la difusión que 
se les dio en los medios de comunicación (230). Hay margen para la cooperación 
regional e internacional a fin de reducir al mínimo el riesgo de compras transfron-
terizas, como se indica a continuación.

Las empresas incurren en costos cuando evaden o eluden impuestos, ya que estas 
actividades requieren recursos monetarios y cambios en la práctica comercial. En el 
caso de la evasión, corren el riesgo de que las descubran y las multen. Las normas 
tributarias complejas crean escapatorias que las empresas pueden aprovechar para 
minimizar su obligación impositiva. Un impuesto sencillo que se cumpla plenamente, 
respaldado por un servicio de impuestos internos o aduanas competente, puede 
minimizar estas tácticas. Las leyes tributarias débiles y su observancia deficiente, la 
falta de procedimientos judiciales, la lentitud de los procesos judiciales, las sanciones 
poco cuantiosas, la gobernanza débil y la corrupción pueden exacerbar la elusión y 
la evasión fiscales. La atención a estos asuntos puede maximizar el impacto de los 
impuestos sobre los alimentos y las bebidas.

5.2 ASPECTOS PARTICULARES DE LA ADMINISTRACIÓN  
DE LOS IMPUESTOS A LAS BEBIDAS AZUCARADAS
Como se señaló en el capítulo 4, los impuestos a las bebidas azucaradas basados en 
el contenido de azúcar son convenientes por varias razones: se aplican de manera 
diferencial a los productos según el contenido de azúcar (es decir, la cantidad de 
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azúcar por volumen de bebida líquida), están mejor orientados a los daños causados 
a la salud por el contenido de azúcar y crean incentivos directos para la reformu-
lación en el lado de la oferta. Sin embargo, también introducen complejidades 
administrativas que no existen con otros tipos de impuestos. Estas complejidades 
surgen de la necesidad de determinar el contenido de azúcar de los productos a fin 
de calcular su obligación impositiva. Ante la falta de normas obligatorias en materia 
de etiquetado, las autoridades tributarias tienen que contar con capacidad para 
hacer pruebas independientes del contenido de azúcar de las bebidas azucaradas 
de los contribuyentes durante las auditorías. Para eso posiblemente se necesiten 
recursos financieros y humanos que excedan los que se usan para la administración 
de impuestos específicos o ad valorem más sencillos. Además, se requiere capacidad 
de laboratorio para realizar estas pruebas de manera creíble.

Otro asunto que es motivo de preocupación con respecto a estos impuestos 
es la forma en que los contribuyentes declaran el contenido de azúcar de sus 
productos durante la autoliquidación de su obligación. Si no se hacen estima-
ciones independientes del contenido de azúcar de los productos, existe el riesgo 
de fraude y, concretamente, de que los contribuyentes declaren menor cantidad 
con el fin de reducir su obligación impositiva. Para fomentar el cumplimiento, 
las autoridades pueden usar el contenido de azúcar declarado y, al mismo tiempo, 
someter a los contribuyentes a auditorías periódicas y aplicar sanciones a quienes 
presenten información incorrecta. Otra posibilidad es exigir que se presenten 
declaraciones junto con informes de pruebas del contenido de azúcar preparados 
por laboratorios externos creíbles.

Además, la estructura elegida de la tasa basada en el contenido de azúcar puede 
crear incentivos diferenciales para declarar menor cantidad de contenido real de 
azúcar. En los casos en que una disminución dada del contenido de azúcar conduzca 
a grandes reducciones de la obligación impositiva, podría haber un riesgo mayor 
de subestimación del contenido de azúcar. Esto podría ocurrir cuando se establece 
una tasa más alta por gramo de azúcar o cuando la tasa cambia discretamente 
según el contenido de azúcar. Cuando existe este riesgo, es necesario intensificar 
las auditorías para asegurar el cumplimiento.

Una categoría particular de bebidas azucaradas que plantea algunas dificultades 
para la administración tributaria son los concentrados. Estos productos, en jarabe o en 
polvo, son bebidas azucaradas que deben diluirse con agua antes de ser consumidos. 
En algunos mercados pueden constituir una parte importante del total de bebidas 
sin alcohol. Los concentrados crean cierta complejidad porque el volumen de las 
ventas al por menor no es el volumen consumido, como sería el caso de otros tipos 
de bebidas listas para beber, como bebidas carbonatadas o aguas saborizadas. Por 
lo tanto, si están sujetos a un impuesto específico por volumen, su carga es mucho 
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menor por litro (en forma diluida) que la de los productos listos para beber. Por 
otra parte, si están sujetos a un impuesto específico por gramo de azúcar, en forma 
concentrada tienen un contenido de azúcar mucho mayor que los productos listos 
para beber y, por ende, su carga impositiva sería mucho mayor. Para abordar este 
problema, se deben establecer impuestos específicos sobre los concentrados por 
volumen diluido. Este método crea paridad con los productos listos para beber 
en su tratamiento impositivo, y lo han usado las autoridades tributarias del Reino 
Unido y Sudáfrica (231, 232). El coeficiente de dilución utilizado para determinar la 
obligación impositiva debe ser el que está impreso en el envase, pero las autoridades 
tributarias deben reservarse el derecho de imponer un coeficiente de dilución si el 
indicado en el producto es muy diferente del que se usa con productos similares 
en el mercado o si se sospecha que se ha establecido un coeficiente excesivo para 
reducir la obligación impositiva.

5.3 COORDINACIÓN INSTITUCIONAL
En todas partes hay ciertas diferencias en las organizaciones encargadas de distintos 
aspectos de la administración tributaria. A nivel nacional, es común que la recau-
dación de impuestos selectivos al consumo de productos importados incumba a 
las autoridades aduaneras, mientras que la recaudación de impuestos selectivos al 
consumo de productos nacionales corresponde a las autoridades fiscales tradicionales. 
La participación de diversos organismos requiere una colaboración y un intercambio 
de información muy buenos para que la recaudación de impuestos y obligaciones 
sea eficiente y eficaz. Eso implica no solo funciones y responsabilidades claras, sino 
también coordinación entre las autoridades competentes, las aduanas y los responsa-
bles de formular, analizar e implantar la política tributaria. Independientemente de 
los mecanismos institucionales, ya sea que las partes responsables estén todas en el 
ministerio de economía y finanzas o en dependencias públicas separadas, todas las 
partes deben cooperar e intercambiar información para optimizar la recaudación 
de impuestos y exigir el cumplimiento de la política tributaria. Podría ser necesario 
disponer la coordinación y el intercambio de información en leyes o normas para 
simplificar el proceso y evitar confusiones.

En el plano internacional, las relaciones entre países pueden fortalecer o menos-
cabar los impuestos selectivos al consumo de bebidas azucaradas. La cooperación 
en los ámbitos científico y jurídico, junto con el intercambio de experiencia, infor-
mación, conocimientos y enfoques compartidos para definir y promulgar impuestos, 
puede reforzar la eficacia y reducir las oportunidades de contrabando y compras 
transfronterizas (233). En los precios internos de los alimentos también influyen 
las fluctuaciones monetarias mundiales, el cambio climático, aspectos geopolíticos, 
los aranceles y las restricciones comerciales. Un ejemplo de la forma en que estos 
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factores pueden socavar el objetivo de los impuestos sobre los alimentos es la Po-
lítica Agrícola Común de la Unión Europea, que impone aranceles del 5% al 20% 
sobre los alimentos importados a fin de mantener la competitividad del mercado 
europeo, pero a costa de inflar artificialmente el precio de las frutas y hortalizas 
en comparación con los precios del mercado mundial (234). Al mismo tiempo, las 
reformas del sector azucarero han dado lugar a una caída de los precios reales del 
50% en el último decenio (235). Esto debilita la eficacia de los impuestos sobre el 
azúcar encaminados a promover la sustitución con alternativas más saludables.

5.4 PRINCIPALES CONCLUSIONES DEL CAPÍTULO 5
•	 Los impuestos son tan fuertes como los organismos que los administran. 

Si la observancia del cumplimiento no es estricta o si se pueden eludir, el 
impacto en la salud de un impuesto a las bebidas azucaradas será limitado.

•	 Para asegurar el cumplimiento, es fundamental contar con información exacta 
sobre el ciclo de cumplimiento tributario y con procedimientos claros y 
sencillos para la inscripción de contribuyentes, el otorgamiento de licencias, la 
declaración, el mantenimiento de registros, el almacenamiento, la distribución, 
la recaudación y el reembolso de impuestos.

•	 Una administración tributaria eficaz comprende tanto la facilitación del 
cumplimiento por parte de los contribuyentes que están dispuestos a pagar 
como la imposición del cumplimiento a los contribuyentes reacios (o la 
aplicación de sanciones a los contribuyentes que no cumplen).

•	 La administración de los impuestos selectivos al consumo de bebidas azuca-
radas es muy similar a la de los impuestos selectivos al consumo de tabaco y 
alcohol. Sin embargo, es necesario tener en cuenta algunas consideraciones 
relativas a la mayor amplitud de la gama de productos que podrían estar 
sujetos a impuestos a las bebidas azucaradas y a los casos en que el impuesto 
se base en el contenido de azúcar.

•	 La clave para la administración eficaz de un impuesto a las bebidas azucaradas 
es la buena coordinación entre quienes se encargan de facilitar el pago del 
impuesto y de exigir su cumplimiento.
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CAPÍTULO 6.

Economía política 
Aunque el proceso de implantación de un impuesto selectivo al consumo variará 
de un lugar a otro, junto con la historia, la cultura y las fuerzas estructurales de 
cada país, la culminación del proceso de formulación de políticas dependerá en 
última instancia de los incentivos políticos que enfrenten los tomadores de decisio-
nes pertinentes. En consecuencia, los opositores y los defensores de tales políticas 
tratarán de influir en la comprensión y el apoyo de las instancias decisorias para 
obtener el resultado que ellos prefieran: implantación o rechazo de la política. Esto 
se puede hacer no solo por medio de la persuasión directa sobre los responsables 
de la toma de decisiones (conocido como “cabildeo”), sino también de manera 
indirecta tratando de incidir en la comprensión y el apoyo del público en general 
en lo que respecta a las políticas.

Las entidades comerciales de la industria de los alimentos y las bebidas, incluidos 
los minoristas y el sector de la hostelería, cuyos ingresos podrían verse afectados, 
en su mayor parte se oponen a los impuestos sobre sus productos. A menudo, las 
partes con intereses creados recurren al cabildeo para convencer a los responsables 
de formular la política de que no apliquen impuestos a las bebidas azucaradas o de 
que estructuren los impuestos de manera que protejan las ganancias de la industria 
y mitiguen las reducciones del consumo. Estos actores suelen usar un conjunto 
previsible de argumentos contra los impuestos a las bebidas azucaradas. Cualquiera 
que sea la motivación de quienes formulan estos argumentos, los asuntos planteados 
deben analizarse con cuidado, y se debe cuestionar toda evidencia empírica ofrecida 
en nombre de los actores de la industria para apoyar sus aseveraciones, así como los 
posibles conflictos de intereses de quienes presenten esta evidencia. En este capítulo 
se examinan los argumentos y las tácticas comúnmente utilizados por los actores 
de la industria que se oponen a los impuestos selectivos al consumo de bebidas 
azucaradas. Asimismo, se detallan los tipos de argumentos que se formulan con 
frecuencia en contra de estos impuestos y se presentan contraargumentos basados 
en la evidencia. También se presentan estrategias para contrarrestar la oposición 
de la industria a los impuestos a las bebidas azucaradas.



80   MANUAL DE LA OMS SOBRE POLÍTICAS DE IMPUESTOS A LAS BEBIDAS AZUCARADAS

6.1 TÁCTICAS COMÚNMENTE UTILIZADAS POR ACTORES DE LA 
INDUSTRIA

Un impuesto a las bebidas azucaradas bien diseñado reducirá el consumo de 
bebidas objetivo e impondrá costos administrativos a los productores. Por lo tanto, 
las empresas afectadas tienen incentivos comerciales para oponer resistencia a su 
introducción. Además de presionar intensamente a los tomadores de decisiones y 
participar en consultas públicas, la industria de los alimentos y las bebidas a veces 
presenta una fuerte oposición a los nuevos impuestos (ya sea de forma directa o a 
través de terceros) por medio de campañas en los medios de comunicación, artículos 
en la prensa, programas de radio y televisión, y coaliciones con otros actores sociales 
en diversos entornos (236-241).

El cabildeo de la industria contra los impuestos sobre las bebidas azucaradas 
es previsible. En Estados Unidos de América, en el 2009 y el 2010, dos grandes 
productores de bebidas gaseosas gastaron colectivamente US$ 60 millones en cabil-
deo contra los impuestos a las bebidas azucaradas (242). Cuando varios gobiernos 
locales propusieron estos impuestos, la industria presentó peticiones a los estados 
para que limitaran la autoridad regulatoria de los gobiernos locales y abrumaron 
a los departamentos de salud pública locales con solicitudes detalladas de acuerdo 
con la ley de libertad de información. En México y Sudáfrica, varios autores han 
documentado el intenso cabildeo al que los representantes directos o indirectos 
de los intereses de la industria sometieron a las entidades regulatorias a lo largo 
del proceso normativo, así como otros esfuerzos para obstruir sistemáticamente la 
política de impuestos sobre las bebidas azucaradas en nombre de la industria (144, 
190, 238, 243-245). Del mismo modo, en un estudio de iniciativas regulatorias en 
América Latina para reducir el consumo de bebidas azucaradas se llega a la conclusión 
de que las propuestas de un impuesto a estas bebidas fueron derrotadas debido al 
fuerte cabildeo de la industria en Colombia en el 2016 y en Argentina en el 2017 
(246). El caso de Colombia se detalla en el recuadro 6.1. En Irlanda también se 
documentó la fuerte oposición de la industria al impuesto, junto con las diversas 
estrategias de enmarcación para influir en los responsables de formular las políticas 
(247). Cabe destacar que suele haber un fuerte desequilibrio en los recursos y el 
acceso entre los actores comerciales que se oponen a las políticas de impuestos a 
las bebidas azucaradas y los grupos de salud pública que abogan por las políticas.

A nivel mundial, los argumentos utilizados por la industria de los alimentos y las 
bebidas en su cabildeo en contra de los impuestos sobre las bebidas azucaradas son 
un reflejo de las mismas tácticas bien financiadas conocidas como “SCARE” por sus 
siglas en inglés que la industria tabacalera hizo famosas para prevenir, debilitar o 
retrasar la implantación de impuestos (186, 188). En las subsecciones siguientes se 
hace un análisis detenido de la forma en que la industria enmarca cada argumento, 
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se señalan los defectos, se indica la medida en que cada preocupación tiene mérito y 
se proponen formas en que un gobierno responsable puede abordar cada argumento. 
Estos análisis se basan en la evidencia obtenida en investigaciones independientes 
con revisión científica externa y en ejemplos concretos de la experiencia de los países.

Recuadro 6.1. La presión de la industria aplasta el 
impuesto a las bebidas azucaradas en Colombia

Colombia es el único país de América Latina que trató infructuosamente dos veces 
de introducir un impuesto a las bebidas azucaradas. El primer intento tuvo lugar en 
el 2016, con una propuesta para establecer un impuesto del 20%. Esta propuesta, 
encabezada por el Ministerio de Salud y Protección Social, contó con el apoyo de 
distinguidas instituciones académicas y organizaciones de la sociedad civil. Con el 
respaldo del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, la propuesta se incorporó en 
un proyecto de ley de reforma tributaria más amplio. Cuando se presentó el proyecto 
de ley al Congreso, se desencadenó una reacción feroz de los grupos que defendían 
los intereses de la industria de las bebidas. La presión vino desde muchos ángulos. 
Como era de esperar, los cabilderos dijeron al Congreso que los impuestos a las bebidas 
azucaradas no reducían el consumo, a pesar de la evidencia internacional en contrario. 
La presión posiblemente haya sido más fuerte en los medios de comunicación, que 
tanto los partidarios como los opositores trataron de usar para influir en la compren-
sión y el apoyo del público en general con respecto a la política de tributación de las 
bebidas azucaradas.

Aunque los partidarios del impuesto, incluidas las organizaciones de la sociedad 
civil, trataron de movilizar una campaña de sensibilización pública en los medios 
de comunicación, sus esfuerzos se vieron debilitados por los grupos de apoyo a la 
industria. Igual que ocurrió en otros países, los anuncios a favor del impuesto a las 
bebidas azucaradas fueron contrarrestados con artículos en revistas o declaracio-
nes en la radio o la televisión. La presión aumentó cuando una de las principales 
compañías de bebidas de Colombia interpuso una queja formal en contra de un 
anuncio televisivo respaldado por una organización de la sociedad civil en el que se 
advertía a los consumidores acerca de las consecuencias para la salud del consumo 
de bebidas azucaradas. Aunque los expertos en salud afirmaron que el anuncio 
estaba respaldado por evidencia empírica, el jefe del organismo donde se interpuso 
la queja (que ocupaba un cargo político) se puso del lado de los peticionarios de 
la industria. En consecuencia, el anuncio se dejó de emitir y se prohibió a los em-
pleados de la organización patrocinadora de la sociedad civil hablar públicamente 
sobre los riesgos para la salud del consumo de azúcar. También se informó que un 



82   MANUAL DE LA OMS SOBRE POLÍTICAS DE IMPUESTOS A LAS BEBIDAS AZUCARADAS

editor de un medio de comunicación fue despedido después de publicar artículos 
de opinión a favor de los impuestos a las bebidas azucaradas. Además de la presión 
en el Congreso y los medios de comunicación para retirar la propuesta del proyecto 
de ley de reforma tributaria, se informó acerca del acoso anónimo a activistas que 
estaban a favor del impuesto (aunque no se identificó a los perpetradores). Al final, 
el Congreso rechazó el impuesto propuesto. La experiencia de Colombia muestra 
cómo los esfuerzos de la industria y la dinámica de poder asimétrica entre la industria 
y las organizaciones de la sociedad civil pueden socavar el apoyo a los impuestos 
a las bebidas azucaradas. En el 2020 se reanudaron los esfuerzos para aprobar un 
impuesto de este tipo, pero el Congreso volvió a rechazar la propuesta en el 2021. 
Fuentes: (189, 248, 249).

6.1.1 TÁCTICA “S” DEL CONJUNTO DE TÁCTICAS CONOCIDAS COMO 
“SCARE”: SEMBRAR LA DUDA DESACREDITANDO LA CIENCIA Y 
DESVIANDO LA ATENCIÓN
Una táctica que los intereses creados usan comúnmente para oponerse a los impuestos 
a las bebidas azucaradas consiste en sembrar dudas sobre la eficacia de la política: 
afirman que no hay evidencia o que la evidencia no es concluyente (144, 245, 250, 251). 
La industria argumenta que es poco probable que estos impuestos produzcan cambios 
en las compras y el consumo. Agrega que, si los impuestos no producen cambios en el 
consumo, no pueden lograr las mejoras que buscan en la alimentación y la salud de la 
población. En vista de este argumento y de otros, es importante que los responsables de 
formular las políticas determinen con cuidado de dónde proviene la evidencia, porque 
se ha observado que es más probable que la evidencia financiada por la industria llegue 
a conclusiones que concuerden con los intereses comerciales (252-255). 

Más allá de afirmar que los impuestos a las bebidas azucaradas son ineficaces, hay 
ejemplos de cómo la industria de los alimentos y las bebidas ha hecho uso indebido 
de la evidencia para incidir en la política de salud. La industria ha financiado a des-
tacados científicos e investigadores del sector privado para que realizaran estudios 
encaminados a sesgar los resultados a fin de cuestionar la eficacia de las medidas y 
distraer a los responsables de formular las políticas. Además, la evidencia de Sudáfrica 
muestra que algunos sectores de la industria usan referencias de manera engañosa para 
promover narrativas diferentes con respecto a la carga elevada y cada vez mayor de las 
ENT relacionadas con la alimentación y han llegado incluso a cuestionar el papel que 
desempeñan las bebidas azucaradas en estas enfermedades (144, 244, 254, 256, 257). 

Como se detalla en el capítulo 2, la evidencia sólida independiente (obtenida 
de estudios de modelización, observación y experimentales) de la eficacia de los 
impuestos a las bebidas azucaradas, aunque relativamente nueva, demuestra que los 
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impuestos de magnitud suficiente de hecho aumentan los precios, al mismo tiempo 
que reducen las ventas y el consumo. Aunque es posible que los impuestos que sean 
pequeños en magnitud o alcance no produzcan cambios significativos en las compras, 
ahora hay una base de evidencia amplia y creciente de que, cuando los impuestos 
están bien diseñados y administrados, y se fijan a una tasa suficientemente elevada, 
llevan a grandes cambios en las ventas y el consumo de las bebidas objetivo y a su 
sustitución con opciones no endulzadas más saludables, como el agua.

La industria de los alimentos y las bebidas a menudo trata de desviar la atención 
de los impuestos a las bebidas azucaradas de dos maneras: apartando la atención 
de estas bebidas como importante factor que contribuye a las ENT vinculadas a la 
alimentación y dirigiéndola a otras intervenciones más débiles para cuestionar la 
idoneidad de la política propuesta.

A fin de desviar la atención de las bebidas azucaradas como importante factor que 
contribuye a las ENT relacionadas con la alimentación, la industria con frecuencia 
recurre a dos estrategias conexas. En primer lugar, trata de dirigir la atención al 
aumento de la actividad física. Un argumento común es que el control del peso es 
un problema de desequilibrio calórico y que la falta de actividad física y la mala 
alimentación tienen un mayor grado de culpa que las bebidas azucaradas (245, 
258). En consecuencia, la industria promueve la actividad física y patrocina eventos 
deportivos para desviar la atención de los productos alimenticios y las bebidas menos 
saludables (259). De hecho, en un estudio reciente de la actividad política de las 
principales empresas transnacionales de alimentos y bebidas de América Latina y el 
Caribe, se observó que varias empresas con carteras de bebidas azucaradas habían 
puesto en marcha iniciativas para fomentar la actividad física, educar sobre formas 
de vida saludables y, al mismo tiempo, promover sus productos (260).

La segunda estrategia que usa la industria consiste en desviar la atención de de-
terminados productos y dirigirla a la alimentación poco saludable. Es cierto que las 
ENT relacionadas con la alimentación no se deben a una sola causa, que las medidas 
actuales no son suficientes para controlar los problemas de salud relacionados con la 
alimentación y que la evidencia indica que reducir la ingesta de calorías es la forma 
más eficaz de bajar de peso, pero también es cierto que las bebidas azucaradas aportan 
una alta concentración de azúcar y calorías de fácil absorción que las personas en 
promedio no compensan disminuyendo la ingesta de otras fuentes calóricas, y que la 
gran cantidad de calorías que se consumen en las bebidas azucaradas son difíciles de 
compensar con el ejercicio físico (258, 261-263). Además, las bebidas azucaradas son 
un factor importante que contribuye al consumo excesivo de azúcar libre en muchos 
países, al tiempo que aportan poco o ningún valor nutricional añadido.

La industria también trata a menudo de desviar la atención de los impuestos a 
las bebidas azucaradas a otras intervenciones. En el curso de la introducción de un 
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impuesto, es posible que los representantes de la industria con intereses creados acepten 
la premisa de la política (es decir, que hay una gran carga de obesidad y enfermedades 
relacionadas con la alimentación que puede atribuirse al consumo excesivo de azúcar 
libre), pero argumenten que hay otros enfoques supuestamente más eficaces que un 
impuesto nuevo. Lo grave es que muchos de los enfoques propuestos quizá no sean 
eficaces o se basen en evidencia más débil. Aunque es importante adoptar una estra-
tegia de política de distintos niveles para propiciar entornos alimentarios que ayuden 
a las personas a tomar decisiones más saludables y consumir menos azúcar, eso no 
debería impedir la adopción de un impuesto a las bebidas azucaradas a corto plazo. 
Algunos de los enfoques diferentes que la industria suele proponer para prevenir las 
enfermedades vinculadas a la alimentación consisten en iniciativas de actividad física, 
campañas de educación y alfabetización sobre la salud y autorregulación de la industria.

Actividad física
La industria de los alimentos y las bebidas a menudo defiende las intervenciones para 
promover la actividad física como alternativa frente a los impuestos a las bebidas 
azucaradas (258). Por ejemplo, en Sudáfrica, la industria promueve la actividad física 
y programas de educación física como solución para el aumento de las tasas de ENT 
(264). La evidencia parece indicar que, igual que ocurre con el tabaco, las empresas de 
bebidas azucaradas participan en iniciativas de responsabilidad social de las empresas, 
entre ellas iniciativas de actividad física, cuando sus ganancias se ven amenazadas 
y necesitan mejorar su posición ante el público y los responsables de formular las 
políticas y, en última instancia, moderar el riesgo de regulación (265). En consecuencia, 
la responsabilidad social de las empresas puede entenderse como una estrategia de 
relaciones públicas para mejorar la imagen pública de una empresa y desviar la atención 
de las medidas regulatorias o fiscales que puedan afectar sus intereses particulares.

Aunque el aumento de la actividad física es esencial en la lucha contra la obesi-
dad y las ENT relacionadas con la alimentación, debe verse como un componente 
para promover una alimentación más saludable y no como un sustituto de los 
impuestos a las bebidas azucaradas, en particular porque el papel de la actividad 
física es relativamente pequeño en comparación con el de la alimentación y porque 
la actividad física representa una fracción mucho menor del riesgo atribuible a la 
población que la alimentación en la carga mundial de enfermedad (258, 261, 262). 
Además, si bien los impuestos a las bebidas azucaradas son una intervención a 
nivel de la población, las intervenciones para promover la actividad física suelen 
ser específicas y tienen un alcance más limitado. No obstante, estas intervenciones 
pueden y deben ser complementarias. Por ejemplo, la recaudación fiscal derivada 
de las bebidas azucaradas podría usarse para financiar intervenciones encaminadas 
a promover la actividad física.
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Educación y alfabetización en salud
Otra intervención defendida por la industria para desviar la atención consiste en 
campañas de educación y alfabetización en salud. Los defensores de la industria 
argumentan que, en vez de incentivar la reducción del consumo de bebidas azucaradas 
por medio de impuestos y precios, las autoridades deberían educar al público sobre 
una alimentación saludable y mejores decisiones personales (250). De esta forma, 
la industria trata de responsabilizar a las personas por su propia salud sin asumir 
ninguna responsabilidad por los productos que no son saludables que comercia-
lizan y el entorno alimentario que propician: tratan de desviar la atención de la 
responsabilidad de la empresa y dirigirla a la responsabilidad personal (190, 265). 
Además, aunque los impuestos a las bebidas azucaradas son una intervención a nivel 
de la población que redunda en beneficios progresivos para la salud (los grupos 
poblacionales de ingresos bajos se benefician de manera desproporcionada en lo 
que se refiere al impacto en la salud), las medidas educativas pueden beneficiar de 
manera desproporcionada a los grupos de ingresos altos y ampliar las inequidades 
socioeconómicas en la salud (266).

No obstante, como en el caso de las campañas para promover la actividad física, 
cabe señalar que, si bien la educación es indispensable para mejorar la salud de la 
población y debe apoyarse plenamente, debería considerarse como un complemento 
de la promoción de una alimentación más saludable y no como un sustituto de 
los impuestos a las bebidas azucaradas, que fomentan entornos alimentarios más 
saludables. Del mismo modo, igual que ocurre con la complementariedad de las 
intervenciones para promover la actividad física, la recaudación fiscal derivada de 
las bebidas azucaradas podría usarse para financiar campañas de alfabetización y 
educación sobre la salud. Por ejemplo, en Seattle, una parte de la recaudación fiscal 
derivada de las bebidas azucaradas se usa para apoyar iniciativas de alimentación 
saludable y educación (267).

Regulación voluntaria
Además de propiciar la actividad física e iniciativas de educación, algunos actores 
de la industria argumentan que, en vez de aplicar impuestos a sus productos, se les 
debería dar la oportunidad de tomar medidas voluntarias para abordar el consumo 
nocivo. Por ejemplo, un inventario sistemático de las estrategias de la industria en 
el proceso parlamentario de adopción de un impuesto a las bebidas azucaradas en 
Sudáfrica muestra que la mayoría de los actores de la industria propusieron medidas 
alternativas al impuesto, destacaron las medidas que la industria ya estaba tomando 
para prevenir la obesidad o presentaron argumentos a favor de la autorregulación 
o de medidas voluntarias que la industria podría adoptar en el futuro (238). Una 
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vez más, se trata de una estrategia para desviar la atención de los impuestos a las 
bebidas azucaradas —medida costo-eficaz basada en la evidencia que, junto con otras 
medidas regulatorias, pone en peligro las ganancias de la industria— y dirigirla a una 
medida que controlan y pueden revertir si su rentabilidad se ve amenazada (268).

La autorregulación puede consistir en la reformulación de productos, promesas 
de no dirigir el mercadeo a la población infantil y la restricción de la publicidad. 
Aunque la acción voluntaria útil es digna de elogio, las promesas de la industria de 
reducir el mercadeo y la publicidad generalmente no han contribuido a los objetivos 
de salud pública y deben usarse junto con otras políticas obligatorias, como la 
tributación. En vista de las tasas elevadas y crecientes de mortalidad y morbilidad 
por enfermedades relacionadas con la alimentación, la experiencia de los países de 
la Unión Europea y de México muestra que la autorregulación conduce a avances 
exiguos y no produce los resultados esperados (190). Dado que no hay un mecanismo 
para exigir el cumplimiento de la autorregulación, a menudo no se da seguimiento 
a los supuestos compromisos que asume la industria (246, 269).

La investigación respalda lo que el sentido común parece indicar: aunque es 
posible que la autorregulación de la industria (por ejemplo, mediante una reformu-
lación incremental) conduzca a un menor consumo, es mucho menos eficaz que la 
regulación obligatoria. Cabe señalar que el propósito de las empresas de alimentos 
y bebidas es ganar dinero para sus accionistas, de modo que lo que les interesa 
es vender lo más posible, y no reducir el consumo. Tampoco les preocupan las 
externalidades del consumo excesivo, como los daños a la salud y los gastos públicos 
conexos. A menos que un gobierno esté dispuesto a seguir adelante con la regulación 
correspondiente, debe evitarse dar un ultimátum, como las declaraciones de que, 
si la industria alcanza los objetivos establecidos por medio de medidas voluntarias, 
quizá no sea necesario introducir un impuesto. En el caso de Canadá y las grasas 
trans, el enfoque del ultimátum resultó contraproducente cuando los políticos no 
cumplieron sus amenazas (270). En última instancia, los impuestos a las bebidas 
azucaradas y la autorregulación de la industria no se excluyen mutuamente, pero 
es evidente que la autorregulación no es un sustituto de las medidas regulatorias. 

En vista de los intentos de la industria de desviar la atención de las políticas de 
impuestos sobre las bebidas azucaradas con la promoción de otras intervenciones, 
es importante destacar que, en condiciones ideales, dichos impuestos deberían 
aplicarse como parte de un conjunto integral de políticas que comprenda estrategias 
de comunicación sobre la salud y medidas regulatorias para mejorar la informa-
ción nutricional o restringir el mercadeo de alimentos poco saludables dirigido 
a la población infantil. Combinadas, estas intervenciones redundan en mayores 
beneficios para la salud que las intervenciones individuales y tienen un perfil de 
costo eficacia más prometedor (162).
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Vulneración de los derechos individuales
Por último, además de proponer otros enfoques para prevenir las enfermedades 
relacionadas con la alimentación a fin de desviar la atención de los impuestos a las 
bebidas azucaradas, la industria de los alimentos y las bebidas, a menudo por medio 
de grupos “pantalla” (grupos que promueven las bebidas azucaradas de manera 
encubierta), aliados como laboratorios de ideas o estrategias de posverdad (es decir, 
con movimientos de base falsos), tiende a desviar la atención diciendo que los 
impuestos a las bebidas azucaradas infringen las libertades personales. Por ejemplo, 
en el Reino Unido, un grupo de presión que no revela sus fuentes de financiamiento 
afirma que el impuesto al azúcar es la peor cara del “Estado paternalista” (carac-
terizado por controlar excesivamente la vida de sus ciudadanos) y representa una 
vulneración inaceptable de la libertad personal y la libertad de elección (271, 272). 
Del mismo modo, en una encuesta de los principales líderes de opinión de Israel 
sobre las bebidas azucaradas y los impuestos a los alimentos poco saludables, uno 
de los argumentos fue que la medida sería paternalista y menoscabaría la libertad 
de elección de las personas (273). Cabe destacar que los impuestos no eliminan ni 
restringen la elección, sino que hacen que las decisiones poco saludables sean más 
caras (274). Además, como se explica en el apartado sobre la justificación económica 
de la tributación de las bebidas azucaradas, hay varias fallas del mercado, incluidas 
las externalidades negativas impuestas a la sociedad, que se pueden abordar con 
los impuestos selectivos al consumo (impuestos pigouvianos). El argumento del 
paternalismo también se usó antes contra los impuestos selectivos al consumo de 
tabaco, que ahora se aplican en la gran mayoría de los países (186).

Contrariamente a lo que dice la industria —que los impuestos a las bebidas 
azucaradas infringen las libertades personales—, estos impuestos, junto con otras 
políticas para mejorar el entorno alimentario, protegen y promueven la observancia 
de varios derechos humanos individuales, como el derecho a gozar del grado máximo 
de salud que se pueda lograr y el derecho a la alimentación (144, 275-280). En efecto, 
los relatores especiales sobre el derecho a la alimentación y el derecho de toda 
persona al disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental han exhortado 
a los gobiernos a implantar impuestos sobre los alimentos poco saludables y han 
recomendado impuestos a las bebidas azucaradas (281, 282). Además, el Relator 
Especial sobre el derecho a la salud afirmó: “Cuando los Estados promulgan leyes 
en el marco de sus políticas nacionales de salud para desincentivar el consumo de 
alimentos no saludables y promover opciones más saludables, la industria alimentaria 
tiene la obligación de cumplir esas leyes y renunciar a las actividades que puedan 
menoscabar estas políticas” (281).
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6.1.2 TÁCTICA “C” DE SCARE: IMPUTACIONES E IMPUGNACIONES LEGALES
La industria de los alimentos y las bebidas considera que los impuestos a las bebidas 
azucaradas bien diseñados que son de suficiente magnitud para influir en el com-
portamiento de los consumidores constituyen una amenaza para las utilidades, el 
crecimiento y la sostenibilidad de sus operaciones a largo plazo. En consecuencia, 
los actores de la industria pueden entablar o amenazar con entablar acciones legales 
para impugnar las políticas de impuestos sobre las bebidas azucaradas, y, en algunos 
casos, afirmar que estos impuestos infringen el derecho nacional o internacional.

En el plano nacional, se podría amenazar con una acción legal alegando que 
el impuesto es inconstitucional o incompatible con otras leyes nacionales o que el 
organismo público encargado de implantar el gravamen o de tomar decisiones no 
está facultado legalmente para recaudarlo (ultra vires), no observó el debido proceso 
en la formulación de la política o no mantuvo la imparcialidad procesal en lo que 
respecta a las partes afectadas (188, 283).

No es raro que, al oponerse a un impuesto a las bebidas azucaradas, la industria 
afirme que el impuesto viola los compromisos internacionales en materia de co-
mercio o inversión y es incompatible con el derecho emanado de la Organización 
Mundial del Comercio (OMC) o con acuerdos tributarios o aduaneros regionales. 
Por ejemplo, se puede amenazar con una acción legal alegando que el impuesto es 
discriminatorio, ya sea a primera vista o en sus efectos, ya que discrimina entre 
productos similares; por ejemplo, sobre la base del país de origen (en violación de 
los principios de trato nacional) o el tipo de producto. La industria también puede 
afirmar que la tributación de alimentos y bebidas específicos es discriminatoria 
y dar a entender que la política hace caso omiso de otras fuentes de azúcar en la 
alimentación (172). Estas acciones legales han frenado los esfuerzos para ampliar 
el alcance de los impuestos existentes sobre los alimentos menos saludables (284).

En algunos países de la Unión Europea se ha amenazado con acciones legales 
contra los impuestos a las bebidas azucaradas, alegando que constituirían una 
ayuda estatal ilegal a productos similares o sustitutivos no gravados y que, por 
consiguiente, distorsionan o amenazan con distorsionar la competencia y son 
incompatibles con el derecho de la Unión Europea en la medida en que afectan al 
comercio entre Estados. Por ejemplo, la Federación Finlandesa de Industrias de los 
Alimentos y las Bebidas retrasó un aumento planeado de la tasa impositiva aplicable 
a artículos de confitería tras interponer una demanda ante la Comisión Europea 
en la que impugnaba la legalidad de la medida (285). En cambio, la determinación 
tomada por la Comisión Europea con respecto al impuesto irlandés a las bebidas 
azucaradas (antes de su entrada en vigor) es un precedente importante, ya que 
reafirmó que el impuesto sobre los productos con un contenido de azúcar añadido 
superior a un umbral establecido era compatible con los objetivos perseguidos en 
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materia de salud y no distorsionaba indebidamente la competencia ni constituía 
ayuda estatal ilegal (285).

La amenaza de acción legal (fundada o no) puede causar el llamado “enfriamiento 
regulatorio”, que consiste en que el gobierno retrase, modifique o retire las políticas 
tributarias planificadas para evitar una demanda. Por ejemplo, en un estudio de 
caso del proceso de elaboración del impuesto a las bebidas azucaradas en Estonia 
se señala que la industria recurrió a una amplia gama de aseveraciones falsas, entre 
ellas que la política era inconstitucional y contraria al derecho de la Unión Europea, 
para convencer a los responsables de que no siguieran adelante (197-199). 

Las políticas en materia de bebidas azucaradas pueden formularse de una manera 
que refuerce la posición del Estado en caso de acción legal. En términos generales, 
en lo que respecta a las acciones legales internas, los responsables de formular las 
políticas que quieran introducir políticas de tributación de las bebidas azucaradas 
deben asegurarse de que se cumplan los requisitos procesales (incluidas las consultas 
públicas) y se respete el debido proceso en la redacción y la implantación de la medida 
(236). Los responsables de formular las políticas deben trabajar con abogados del 
Estado a fin de asegurar que cuenten con un mandato legislativo apropiado para 
implantar el impuesto planeado a las bebidas azucaradas y que el impuesto sea 
compatible con otras leyes nacionales. 

Al considerar los compromisos jurídicos internacionales, los Estados deben tener 
en cuenta que, en los acuerdos de la OMC y en muchos otros acuerdos comerciales 
multilaterales, regionales y bilaterales, se reconoce la salud como objetivo legítimo 
de política. Estos instrumentos por lo general contienen exenciones para que los 
países puedan introducir medidas de política relacionadas con la salud, siempre que 
sean necesarias y proporcionales para lograr un objetivo legítimo de salud pública 
y no restrinjan el comercio más de lo necesario (286). Hay que tener cuidado de 
armonizar la política de impuestos a las bebidas azucaradas con las exenciones 
vigentes, a fin de que el impuesto no discrimine entre productos similares y que 
la medida esté respaldada por evidencia de que es probable que logre objetivos 
legítimos de la política de salud pública.

Por ejemplo, es menos probable que un impuesto se considere discriminatorio si 
está diseñado de manera tal que la obligación impositiva dependa de la composición del 
producto —como el contenido de azúcar—, si no discrimina entre productos similares 
de origen diferente y si la diferenciación entre productos está justificada sobre la base 
de la evidencia. La contribución que se espera del impuesto (incluidas las distinciones 
tributarias entre diferentes categorías de productos) a los objetivos de salud pública 
también debe estar claramente establecida, justificada y respaldada por evidencia.

En el caso de los impuestos a las bebidas azucaradas, es importante recalcar que 
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estas bebidas desempeñan un papel excepcionalmente importante como fuente 
de azúcar libre en la alimentación y aportan poco o ningún valor nutricional. Los 
responsables de formular las políticas deben estar preparados con datos epidemio-
lógicos y evidencia de cada país (que se detallan en el capítulo 3) que corroboren 
las formas en que se prevé que los impuestos contribuirán al logro de los objetivos 
de salud pública.

Varios países han montado una defensa eficaz en acciones legales contra polí-
ticas de impuestos sobre las bebidas azucaradas en el marco del derecho nacional 
y las normas relativas al comercio y las inversiones internacionales (59). Aunque 
los responsables de formular las políticas deben tomar medidas para fortalecer la 
posición del Estado contra posibles acciones legales por adelantado mediante la 
formulación de políticas de impuestos sólidas y bien diseñadas, incluso teniendo 
en cuenta los elementos antedichos, las acciones legales no deberían obstaculizar 
la promoción de políticas de tributación de las bebidas azucaradas.

6.1.3 TÁCTICA “A” DE SCARE: RETÓRICA ANTIPOBREZA (REGRESIVIDAD)
Un argumento común contra los impuestos a las bebidas azucaradas (y otros) 
es que perjudicarán de manera desproporcionada a los pobres (62, 144, 188, 
190, 238, 283). Eso se debe a la idea de que el gasto en consumo y los impuestos 
pagados como porcentaje del ingreso pueden ser mayores para las personas 
con ingresos más bajos que para aquellas con ingresos más altos (61, 62, 79). 
En otras palabras, un impuesto puede ser regresivo si la carga tributaria tiende 
a ser relativamente mayor para las familias de ingresos bajos que para las de 
ingresos medianos y altos. Sin embargo, este argumento tiene dos limitaciones 
importantes. 

En primer lugar, el concepto de regresividad basado solo en la carga tributaria 
no tiene en cuenta el daño mayor, tanto económico como para la salud, causado 
por el consumo excesivo de bebidas azucaradas. En muchos países, las personas 
de ingresos bajos consumen más bebidas azucaradas que otros grupos y, en 
consecuencia, se ven afectadas de manera desproporcionada por problemas de 
salud vinculados al consumo excesivo de estas bebidas, entre ellos la obesidad, 
la diabetes y otras enfermedades relacionadas con la alimentación (30, 287-289). 
Del mismo modo, el costo conexo del tratamiento también representa una carga 
mayor para estos hogares de ingresos bajos y, en consecuencia, es posible que 
no reciban tratamiento adecuado debido a limitaciones económicas (290-292).

En segundo lugar, los impuestos a las bebidas azucaradas que resultan en pre-
cios más altos pueden inducir un cambio en el comportamiento de la población, 
como se refleja en la elasticidad de la demanda con respecto a los precios, la cual 
difiere entre grupos de distintos niveles de ingresos. Los hogares de ingresos bajos 
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presentan una sensibilidad mucho mayor a los precios de las bebidas azucaradas (y 
a otros productos sujetos a impuestos selectivos al consumo), lo cual significa que 
es probable que disminuyan en mayor medida el consumo de productos gravados 
(57, 62, 68, 293). De hecho, la evidencia relativa al impuesto a las bebidas azucaradas 
en México muestra sistemáticamente que la disminución de la compra de bebidas 
gravadas es mayor en los hogares de ingresos bajos que consumían más productos 
gravados antes que se implantara el impuesto (116, 119, 294). Los hallazgos de las 
revisiones sistemáticas también indican que los beneficios relativos para la salud 
derivados de un impuesto a las bebidas azucaradas tienden a ser mayores para los 
hogares de ingresos bajos (57, 76).

Por consiguiente, es probable que los aumentos de precios relacionados con 
los impuestos produzcan mayores mejoras en la alimentación de las familias de 
ingresos bajos que de los grupos poblacionales de ingresos más altos. Al disminuir 
el consumo y mejorar la alimentación en mayor medida, es probable que los 
grupos poblacionales de ingresos bajos también obtengan más beneficios para 
la salud de las políticas de tributación de las bebidas azucaradas. Esto, junto con 
las barreras económicas e institucionales para el acceso a la atención de salud, 
parece indicar que recibirían mayores beneficios económicos y para la salud 
(en forma de gastos de atención de salud y pérdida de productividad evitados) 
que los grupos poblacionales de ingresos más elevados.

En vista de la combinación de ambas consideraciones, los impuestos a las 
bebidas azucaradas son, en la práctica, una intervención de salud pública pro-
gresiva, en vez de regresiva. Además, dado que en todos los entornos y con 
todas las enfermedades se ha observado que las personas pobres tienen menos 
acceso a los servicios de atención de salud debido a barreras económicas y 
de otros tipos, los beneficios para la salud derivados de los impuestos a las 
bebidas azucaradas y de políticas intersectoriales similares de prevención de 
las ENT pueden llegar en mayor medida a las personas pobres. De hecho, la 
evidencia obtenida de un extenso análisis de costo-beneficio en Kazajstán, en 
el cual se evaluaron los efectos distributivos de un aumento de los impuestos 
a las bebidas azucaradas en los gastos de los hogares, los gastos de bolsillo en 
atención médica y la productividad por deciles de ingresos, se observó que el 
efecto neto del ingreso es progresivo a largo plazo y que los deciles de ingresos 
más bajos se benefician más que otros grupos de ingresos (133). Por consiguiente, 
de acuerdo con estos resultados, los impuestos a las bebidas azucaradas son, en 
la práctica, una política de salud progresiva. Para aumentar la progresividad de 
la intervención y lograr un mayor apoyo político, la recaudación fiscal derivada 
del impuesto podrían destinarse a programas sociales o de salud en beneficio 
de grupos socioeconómicamente desfavorecidos (94).
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6.1.4 TÁCTICA “R” DE SCARE: INESTABILIDAD LA RECAUDACIÓN FISCAL
En sus esfuerzos por ejercer presión contra los impuestos a las bebidas azucaradas, 
la industria de los alimentos y las bebidas y sus asociados a menudo afirman que 
el impuesto no producirá la recaudación fiscal esperada o que el aumento de los 
impuestos vigentes podría menoscabar el rendimiento de la recaudación fiscal (190). 
En Filadelfia, por ejemplo, aunque el impuesto a las bebidas azucaradas generó 
más de US$ 200 millones en los primeros tres años, no condujo a la recaudación 
fiscal esperada, resultado que los opositores usaron para tratar de socavar el apoyo 
al impuesto (295). El impacto en la salud y la recaudación fiscal de un impuesto 
saludable depende en gran medida de su diseño y su administración. Los respon-
sables formular las políticas deben ser conscientes de las ventajas y las desventajas 
de las diferentes alternativas para el diseño del impuesto a fin de asegurarse de que 
concuerde con sus objetivos. Es común que se denuncien los impuestos sobre la 
base de datos de impacto a corto plazo, y los responsables de formular las políticas 
deben tener claro desde el principio el objetivo principal del impuesto (movilizar 
la recaudación fiscal o disminuir la ingesta de azúcar libre), los indicadores que 
se usarán para medir el éxito (que serán diferentes según el objetivo expreso) y el 
posible desfase temporal de los datos sobre resultados.

La experiencia de los países muestra que los impuestos a las bebidas azucaradas 
pueden generar recaudación fiscal adicional, la cual puede ser sustancial, espe-
cialmente como proporción del gasto público en salud (145). A medida que los 
países, y en particular los países de ingresos bajos y medianos, tratan de financiar 
programas de recuperación económica y contraen más deuda pública en el contexto 
de la pospandemia de COVID-19, los impuestos selectivos al consumo de bebidas 
azucaradas pueden ofrecer una nueva corriente para aumentar la recaudación fiscal 
y cerrar las brechas en los gastos (296).

6.1.5 TÁCTICA “E” DE SCARE: REPERCUSIÓN EN EL EMPLEO
Un argumento que plantean comúnmente los intereses creados en relación con los 
impuestos a las bebidas azucaradas es la amenaza de una disminución de la actividad 
económica. En particular, la industria argumenta que el impuesto podría traer costos 
considerables en términos de empleo (en la producción de bebidas, la agricultura, 
la venta minorista de alimentos, etc.), así como en toda la economía en general y a 
raíz de la contracción de la inversión extranjera (93, 236, 238, 244, 245, 297-299).

Sin embargo, hay muy poca evidencia empírica independientes que respalde estas 
preocupaciones. Los críticos a menudo recurren a estudios de modelización hechos por 
consultores financiados por la industria, que no se ajustan a las normas de notificación 
para la investigación académica y no están sujetos a revisión científica externa. Las 
suposiciones utilizadas en los estudios de modelización financiados por la industria 
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sobre el impacto económico de los impuestos saludables proporcionan solo una imagen 
parcial de los resultados y llevan a conclusiones que exageran las consecuencias para 
el empleo (299). Por ejemplo, si no se tiene en cuenta la sustitución de gastos de los 
hogares, las estimaciones resultantes reflejarán los cambios brutos en el empleo, en vez 
de los cambios netos. Los cambios brutos en el empleo no tienen en cuenta el hecho 
de que los hogares desplazan el gasto del producto gravado hacia otros productos no 
gravados, ni la actividad económica en el empleo y el desplazamiento de los empleos 
relacionados con las bebidas azucaradas a otros sectores (300).

Además, los estudios financiados por la industria ponen de relieve el impacto 
económico y laboral a corto plazo y hacen caso omiso de los beneficios económicos 
a más largo plazo de la mejora de la salud y la longevidad de la población debido a la 
reducción del consumo de bebidas azucaradas y la mejora de la alimentación (301).
Las ENT, como otras afecciones relacionadas con el consumo excesivo de bebidas 
azucaradas, pueden tener un impacto macroeconómico debido al ausentismo de los 
trabajadores, la jubilación anticipada, la mortalidad prematura y el abandono o la 
reducción del trabajo remunerado de los familiares para encargarse del cuidado de 
pacientes con ENT. A menudo, los efectos beneficiosos de las políticas de prevención 
de las ENT, como los impuestos a las bebidas azucaradas, no se tienen en cuenta 
en los modelos elaborados por la industria y sus consultores.

En evidencia empírica independiente no se observan cambios en las tasas de 
empleo después de la introducción de impuestos a las bebidas azucaradas. Eso se 
debe a que toda pérdida de empleo en el sector gravado suele compensarse con 
nuevos empleos en otros sectores no gravados (283). Por ejemplo, en una revisión 
sistemática de estudios del impacto económico de las políticas fiscales relacionadas 
con la alimentación (en su mayoría impuestos a las bebidas azucaradas) no se 
encontró evidencia sólida de una contracción del empleo ni de efectos económi-
cos negativos más amplios de su implantación (298). La evidencia de México, San 
Francisco y Filadelfia también indica que los impuestos a las bebidas azucaradas 
no tienen consecuencias negativas en las tasas de empleo (302-304). En un estudio 
realizado en México en el cual se evaluaron los cambios en las tasas de desempleo 
de la industria manufacturera, el sector comercial y el ámbito nacional, no se ob-
servaron reducciones del empleo vinculadas a los impuestos introducidos en el 
2014 a las bebidas azucaradas y los alimentos que no son esenciales y tienen alto 
contenido calórico (302).

Del mismo modo, en un análisis de control sintético para evaluar los resultados en 
materia de empleo dos años después de la introducción de un impuesto a las bebidas 
azucaradas en San Francisco, no se encontró evidencia de efectos perjudiciales en el 
empleo neto, el empleo en el sector privado o el empleo en industrias relacionadas 
con las bebidas azucaradas (303). En una revisión publicada hace poco de los efectos 

93 
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en el mercado laboral de los impuestos locales a las bebidas azucaradas en Estados 
Unidos de América tampoco se encontró evidencia de pérdidas netas de empleos o 
de pérdidas de empleos en industrias que producen o venden bebidas azucaradas, y 
se llegó a la conclusión de que es probable que los hallazgos del mundo real difieran 
de las predicciones derivadas de estudios de simulación financiados por la industria 
porque esos estudios no tienen en cuenta plenamente los efectos de sustitución, la 
reasignación del gasto del consumidor y el aumento del gasto público gracias a la 
nueva recaudación fiscal (305).

Además de la ausencia de un impacto en las tasas de empleo, vale la pena considerar 
el papel que los impuestos a las bebidas azucaradas pueden tener en el aumento 
de la productividad al evitar muertes y enfermedades. En un estudio realizado en 
Australia se trató de cuantificar el impacto en la productividad a lo largo de la vida de 
un impuesto del 20% sobre las bebidas azucaradas y se llegó a la conclusión de que 
el incremento de la productividad y los costos de atención de salud evitados serían 
considerables: el aumento de la productividad representaría AU$ 1900 millones, y 
los costos de atención de salud evitados serían superiores a AU$ 420 millones (306).

A pesar de la evidencia empírica creciente que desmiente la aseveración de la 
industria de que los impuestos a las bebidas azucaradas elevan el desempleo, ya 
que estas pérdidas de empleos se compensan con nuevos empleos en otros sectores, 
la industria continúa aprovechándose de los temores económicos y amenaza con 
cerrar fábricas si se introducen impuestos (307, 308). Los responsables de formular 
las políticas deben ser conscientes de las exageraciones de la industria con respecto 
al impacto de los impuestos en las tasas de desempleo, así como sobre otras conse-
cuencias económicas adversas. El argumento relativo al efecto económico negativo 
de las políticas de tributación de las bebidas azucaradas puede ser muy poderoso 
políticamente, de modo que es aconsejable que quienes son partidarios de estas 
políticas expongan desde el principio lo que dice la evidencia independiente sobre 
los posibles efectos económicos.

6.1.6 OTRAS TÁCTICAS: COMPRAS TRANSFRONTERIZAS Y COMERCIO 
ILÍCITO
La industria a veces alegará (aunque no es el argumento más utilizado contra los 
impuestos a las bebidas azucaradas) que las tasas impositivas más altas y los precios 
más elevados refuerzan los incentivos económicos para las compras transfronterizas, 
el suministro ilegal de bebidas azucaradas desde jurisdicciones con impuestos más 
bajos y la evasión fiscal a nivel nacional (93, 283). Por ejemplo, la oposición de la 
industria en Dinamarca, que afirmaba que se hacían muchas compras transfron-
terizas en Suecia y Alemania, llevó a la derogación en el 2013 de un impuesto a 
las bebidas azucaradas que había estado en vigor desde los años treinta (59). En 
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comparación con otros productos como el tabaco, es probable que haya poca elusión 
y evasión fiscales, ya que la rentabilidad del contrabando de bebidas azucaradas es 
relativamente baja en comparación con el contrabando de tabaco o alcohol (123). 
En una evaluación reciente del impuesto a las bebidas azucaradas en Seattle (Es-
tados Unidos de América) no se encontraron cambios en el volumen de bebidas 
gravadas vendidas en la zona fronteriza de Seattle, de dos millas de largo, tras la 
introducción del impuesto (309).La solidez de la gobernanza y la presencia de redes 
de distribución informales tienen un efecto mayor que los impuestos y los precios 
en la elusión y la evasión fiscales (286). La amenaza del comercio ilícito o de las 
compras transfronterizas no debería menoscabar los esfuerzos para implantar un 
impuesto a las bebidas azucaradas.

6.2 FACTORES FACILITADORES DE LA ECONOMÍA POLÍTICA
La interferencia de la industria de los alimentos y las bebidas en el proceso de 
formulación e implantación de políticas es una barrera clara para la promoción de 
políticas de tributación de las bebidas azucaradas. Los responsables de formular 
las políticas deben tener en cuenta los conflictos de intereses inherentes que la 
participación de la industria presenta para el proceso de formulación de políticas, 
y se deben establecer mecanismos de gobernanza para proteger el proceso. Además 
de salvaguardar el proceso, hay estrategias que los responsables de formular las 
políticas pueden emplear para apoyar la adopción de un impuesto a las bebidas 
azucaradas y contrarrestar la oposición de la industria. Estas estrategias consisten 
en usar evidencia científica sólida, formar una coalición multisectorial de apoyo, 
elaborar una estrategia integral de promoción y encuadrar el impuesto de una 
manera estratégica.

6.2.1 USO DE EVIDENCIA CIENTÍFICA SÓLIDA PARA RESPALDAR  
LAS POLÍTICAS
La evidencia empírica debe estar en el centro de cada etapa del ciclo de políticas: la 
etapa de definición (para justificar por qué un impuesto a las bebidas azucaradas 
es una intervención pertinente y apropiada), la etapa de formulación (para que el 
diseño concuerde con los objetivos expresos), la etapa de implantación y la etapa de 
seguimiento y evaluación de la política. Por ejemplo, como se señala en el capítulo 
3 con respecto a los argumentos a favor de los impuestos a las bebidas azucaradas, 
se debe reunir evidencia del alcance de la carga económica y para la salud como 
parte de la etapa de definición, incluso, si es factible, en la jurisdicción donde se 
aplique el impuesto. Del mismo modo, para prever y contrarrestar la oposición de 
la industria en las etapas de formulación, implantación y evaluación, sería aconse-
jable contar con evidencia específica de cada país relacionada con los argumentos 
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comunes contra los impuestos a las bebidas azucaradas examinados en este capítulo 
(impacto negativo en el empleo, efecto regresivo de la política, etc.). Una base sólida 
de evidencia para respaldar cada etapa del proceso contribuirá a que la medida 
sea apropiada para el contexto. Asimismo, podría aumentar el apoyo político y del 
público y, en última instancia, reforzar la viabilidad de la política de tributación de 
las bebidas azucaradas (144, 188).

Además de contar con una base de evidencia, es importante expresarla de una 
manera fácil de comprender para los responsables de formular la política que parti-
cipan en el proceso, pero que no son expertos en salud pública o economía y pueden 
distraerse rápidamente si la información se presenta de una manera demasiado 
técnica (144). Para eso es importante determinar el tipo de evidencia que encuentra 
aceptación en cada una de las principales partes interesadas. Por ejemplo, como 
se señaló en el capítulo 3, los funcionarios del ministerio de economía y finanzas 
responderán de manera muy diferente a un argumento basado en el impacto en la 
salud que a uno basado en externalidades negativas. Además, es importante tener 
en cuenta que las personas tienden a creer más en la información de fuentes en las 
que confían. Por lo tanto, hay que considerar también los canales de información 
por los cuales se presenta la base de evidencia a cada instancia normativa.

Es posible que algunos gobiernos no cuenten con recursos para realizar la in-
vestigación necesaria internamente, en cuyo caso se puede usar evidencia de otros 
contextos pertinentes o similares (por ejemplo, evidencia de la misma región o de 
países con características demográficas similares, lazos culturales o perfiles similares 
de salud, economía o desarrollo), o se pueden formar alianzas con académicos u 
organizaciones de la sociedad civil para crear la base de evidencia necesaria.

6.2.2 FORMACIÓN DE UNA COALICIÓN MULTISECTORIAL DE APOYO
Una fuerte coalición multisectorial de apoyo tanto dentro del gobierno (ministerios 
de economía y finanzas, salud, agricultura, trabajo, etc.) como fuera del ámbito 
estatal (organizaciones de la sociedad civil, académicos, grupos comunitarios y de 
defensa de los consumidores, etc.) es importante para facilitar la formulación y la 
implantación de políticas de impuestos a las bebidas azucaradas (144, 188).

La experiencia de los países muestra que un enfoque de participación temprana de 
diversos sectores del gobierno (de los sectores de salud, economía y finanzas, agricultura 
y comercio, así como de los poderes legislativo y ejecutivo) propicia la formulación 
y la implantación de políticas de impuestos sobre las bebidas azucaradas (188). El 
compromiso multisectorial puede facilitar la participación de las partes interesadas 
pertinentes a lo largo del proceso normativo, la armonización de las prioridades y la 
coherencia de las políticas, todo lo cual, junto con un fuerte liderazgo político, ayuda 
a generar apoyo y permite formular e implantar políticas de impuestos a las bebidas 
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azucaradas (144). Del mismo modo, los actores no estatales, como académicos u or-
ganizaciones de la sociedad civil, pueden ser importantes aliados. Pueden desempeñar 
un papel decisivo en la obtención del apoyo de las comunidades a un impuesto a las 
bebidas azucaradas, contrarrestar la presión indebida de las empresas de alimentos 
y bebidas, recabar evidencia pertinente de cada país para desmentir las afirmaciones 
exageradas o engañosas de la industria, hacer un seguimiento de las políticas y asegurar 
que se implanten de manera apropiada y que se exija su cumplimiento (123, 188, 245). 
Por ejemplo, el establecimiento de un impuesto a las bebidas azucaradas en Berkeley 
(Estados Unidos de América) se atribuye en parte a la fuerte movilización social de las 
organizaciones de la sociedad civil, que ayudaron a generar apoyo del público (123). 

En última instancia, hay una amplia gama de partes interesadas con diferentes 
perspectivas y motivaciones que podrían tener mucho en juego con la implantación de 
un impuesto a las bebidas azucaradas. De su comprensión, su compromiso y su apoyo 
puede depender que una política de impuestos sobre las bebidas azucaradas se adopte 
o no. Determinar desde el principio quiénes son las principales partes interesadas y 
comprender sus motivaciones y sus preocupaciones es esencial para que se puedan 
planificar estrategias de manera proactiva y adaptar los mensajes a fin de que tengan 
más probabilidades de encontrar aceptación. Por ejemplo, al impulsar la participación 
de funcionarios del ministerio de trabajo, una de sus principales preocupaciones podría 
ser el impacto del impuesto en el empleo, pero es más probable que apoyen la medida 
si se fomenta su participación desde el comienzo del proceso, con una base sólida de 
evidencia para contrarrestar toda aseveración con respecto a un impacto negativo.

Recuadro 6.2. Diputada lidera los impuestos a las bebidas 
azucaradas en las Filipinas

Después de una propuesta inicial presentada en noviembre del 2015, en el 2018 se 
adoptó en las Filipinas un impuesto selectivo al consumo escalonado de bebidas 
azucaradas como parte de la Ley de Reforma Tributaria para la Aceleración y la Inclu-
sión. A las bebidas que contienen azúcar y edulcorantes artificiales se les aplica una 
tasa impositiva de 6 pesos filipinos por litro (alrededor de US$ 0,12), mientras que a 
las bebidas con jarabe de maíz con alto contenido de fructosa se les aplica una tasa 
más alta, de 12 pesos por litro (alrededor de US$ 0,24). La aprobación del impuesto 
a las bebidas azucaradas se atribuye en gran medida a una defensora denodada de 
la causa, la diputada Estrellita Suansing, en su primer mandato, que se había visto 
personalmente afectada por la pérdida de seres queridos debido a enfermedades 
relacionadas con la alimentación que se presume que fueron causadas por un gran 
consumo de bebidas azucaradas.
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En el 2015, la diputada Suansing presentó el proyecto de ley (Proyecto de  
Ley 3365) en la Cámara de Diputados durante el 16.o Congreso, pero el proyecto no 
llegó a las sesiones plenarias. Sin inmutarse, volvió a presentar el proyecto de ley (esta 
vez con el número 292) al año siguiente durante el 17.o Congreso. Durante los debates, 
la industria montó una fuerte oposición, como era de esperar. A lo largo de este proceso, 
la diputada Suansing fue el rostro de la medida, dio testimonios personales y presentó 
cifras basadas en la evidencia para contrarrestar las aseveraciones de la industria y 
obtener apoyo.

Entre los organismos públicos que respaldaron el proyecto de ley se encontraban 
el Departamento de Finanzas, el Departamento de Salud, la Autoridad Nacional de 
Economía y Desarrollo, la Administración de Alimentos y Medicamentos, la Corporación 
de Seguros de Salud de las Filipinas y el Departamento de Relaciones Exteriores. En 
el 2017, el impuesto a las bebidas azucaradas, con los objetivos de mejorar la salud, 
aumentar la recaudación fiscal e impulsar un desarrollo más amplio del capital humano 
y reformas de la atención de salud universal, se incorporó a la Ley de Reforma Tributaria 
para la Aceleración y la Inclusión, un paquete de reforma tributaria más amplio que fue 
aprobado. La experiencia de las Filipinas demuestra la importancia de contar con un 
defensor comprometido para conducir el proyecto de ley a lo largo del proceso legislativo.
Fuentes: (210, 310, 311).

6.2.3 FORMULACIÓN DE UNA ESTRATEGIA DE PROMOCIÓN DE LA CAUSA
Aumentar la conciencia de la comunidad y generar apoyo del público por medio de 
una estrategia de comunicación oportuna, focalizada, fácil de entender y pertinente 
para el contexto es fundamental para facilitar la aceptación de un impuesto a las 
bebidas azucaradas (144, 245). Algunos expertos afirman que el éxito o el fracaso 
de un impuesto de este tipo puede depender de campañas públicas llevadas a cabo 
por activistas, a favor o en contra (188). Por lo tanto, es indispensable considerar 
una estrategia de promoción oportuna y formar una coalición que incluya a la 
sociedad civil a fin de movilizar un mayor apoyo al impuesto a las bebidas azucaradas. 
Por ejemplo, en México se ejecutó una estrategia de promoción en los medios de 
comunicación elaborada por una coalición de apoyo al impuesto mucho antes de 
la campaña de la industria en los medios de comunicación para socavarlo. Esto 
permitió a los defensores enmarcar el problema y la solución de una manera que 
inspirara el apoyo del público (245).

En el informe de la reunión técnica de la OMS sobre políticas fiscales para 
la alimentación y la prevención de enfermedades no transmisibles se subraya la 
importancia de obtener el apoyo de la sociedad civil y los profesionales de la salud 
para contrarrestar la oposición (81). También se recomienda informar al público 



C APÍ T ULO 6. ECO N OM ÍA PO LÍ T I C A  99 

sobre las consecuencias positivas para la salud de los nuevos impuestos y abordar de 
manera proactiva los posibles efectos negativos a fin de mantener el apoyo. La falta 
de partidarios incondicionales probablemente haya perjudicado el impuesto danés 
a las grasas, que a la larga fue derogado. Es posible que el respaldo de prominentes 
y respetados expertos en nutrición, así como de personas famosas y defensores 
políticos, hubiera dado más credibilidad a la política (202). Si los sondeos de opinión 
demuestran la existencia de un mandato democrático para una medida, eso puede 
ser otro recurso poderoso en las democracias liberales. Action for Healthy Food y 
la Universidad John Hopkins, entre otros, han elaborado herramientas útiles para 
los defensores de base de los impuestos a las bebidas azucaradas (245, 312).

6.2.4 ENMARCACIÓN ESTRATÉGICA DEL IMPUESTO
La forma en que se presenta una propuesta influye en sus probabilidades de éxito 
(313). La enmarcación es el esfuerzo consciente y estratégico de grupos de personas 
para adquirir un entendimiento compartido del mundo y de sí mismos que legitime 
y motive la acción colectiva (314). El relato que acompaña al impuesto, junto con 
el planteamiento del problema y la solución, forman parte de la enmarcación. Por 
ejemplo, el impuesto finlandés a los alimentos se presentó al público principalmente 
como medio para recaudar ingresos fiscales, mientras que los impuestos mexicanos se 
encuadraron en términos de abordar una epidemia nacional de diabetes y obesidad, 
así como una forma de financiar fuentes de agua públicas. La enmarcación eficaz es 
creíble (las personas deben entender que es veraz), prominente (el tema les importa) 
y tiene en cuenta los diferentes puntos de vista y los valores culturales vinculados 
a los alimentos y las bebidas (315, 316). Se ha comprobado que una enmarcación 
negativa de un asunto recibe menos apoyo que una positiva (317).

Como se señaló en el capítulo 3, la enmarcación debe concordar evidentemente 
con el objetivo primario indicado, así como con el diseño de la política de impuestos 
a las bebidas azucaradas. Si se va a usar una óptica de salud, vale la pena considerar 
el uso de objetivos de política de distintos niveles, con metas mensurables —como 
cambios en las ventas, el consumo y la reformulación de productos para reducir el 
contenido de azúcar— establecidas como objetivos más próximos o intermedios, 
con una trayectoria clara de efectos para demostrar la forma en que esos objetivos 
pueden contribuir al logro de una meta más amplia relacionada con la protección 
de la salud pública. En cambio, si el objetivo expreso de la política es lograr cambios 
en la prevalencia de ciertos problemas de salud, como la diabetes de tipo 2 o la 
obesidad, es más difícil demostrar los avances hacia su consecución debido a los 
múltiples factores que causan estas afecciones. Además, los efectos observables del 
impuesto en la población aparecerán con retraso, lo cual, a corto plazo, expondrá 
a la política a los ataques de la industria a raíz de una percepción de ineficacia. 
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Por el contrario, si se usa una lente de generación de ingresos fiscales, es importante 
proyectar con precisión la recaudación fiscal (en varias situaciones hipotéticas) para 
no sobrestimar las expectativas, ya que los opositores podrían usar un rendimiento 
inferior al previsto para debilitar el apoyo a un impuesto. Por último, si una política 
de impuestos a las bebidas azucaradas se formula con una combinación de objetivos 
relacionados con la salud y con la recaudación fiscal, se deben dejar muy en claro 
los objetivos para conciliarlos y no exponer la política a críticas. La evidencia de las 
islas del Pacífico indica que enmarcar el impuesto a las bebidas azucaradas desde 
la perspectiva tanto de la salud como de la recaudación fiscal puede aumentar el 
apoyo político y del público (55, 204).

Otro elemento de la enmarcación de las políticas en materia de bebidas azucaradas 
que ha demostrado ser eficaz para aumentar la aceptabilidad y el apoyo del público 
es la asignación de los fondos recaudados a programas sociales o de salud (véase en 
el apartado 6.2.4 un análisis de la enmarcación del impuesto) (144, 188, 200, 206). 
Los países han canalizado la recaudación fiscal derivada del impuesto a las bebidas 
azucaradas al financiamiento de incentivos para la alimentación saludable, planes 
de nutrición para escolares, mayor acceso a atención de salud, agua potable en las 
escuelas, programas de comidas escolares y otras iniciativas generales de salud (144).

No obstante, cabe señalar que la asignación de recursos derivados del impuesto a 
las bebidas azucaradas es un tema polémico que trasciende los aspectos particulares 
de la asignación y se adentra en el ámbito de la gestión de las finanzas públicas, donde 
generalmente no se la fomenta (186). Desde una perspectiva de salud pública, una 
asignación de este tipo se entiende mejor como medio para convencer al público, 
los políticos y los funcionarios de las bondades del impuesto. Es una herramienta 
para mejorar la economía política de los impuestos a las bebidas azucaradas, que 
debe ser entendida como una cuestión secundaria que viene después del objetivo 
principal de reducir la demanda de tales productos.

6.3 PRINCIPALES CONCLUSIONES DEL CAPÍTULO 6
•	 Los impuestos selectivos al consumo de bebidas azucaradas se han enfrentado 

siempre a una feroz oposición de la industria y sus aliados con intereses 
creados que podrían estar en pugna con los objetivos de salud pública de estos 
impuestos. La industria, que puede perder con la introducción de estas políticas, 
recurre a una serie de estrategias y, a menudo, a aseveraciones objetivamente 
inexactas para distorsionar el debate público y socavar el apoyo político.

•	 La industria a menudo afirma que los impuestos a las bebidas azucaradas no 
se basan en evidencia y trata de desviar la atención hacia otras intervenciones, 
como la actividad física y las campañas educativas, que deben considerarse como 
iniciativas complementarias de las políticas de impuestos, y no como sustitutos.
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•	 Con frecuencia se recurre a acciones legales o a la amenaza de tales acciones 
contra los impuestos a las bebidas azucaradas para producir el llamado “en-
friamiento regulatorio”, que consiste en retrasar, aplazar o debilitar el impuesto 
planificado. Sin embargo, estos impuestos pueden estar bien diseñados, basarse 
en la evidencia, tener objetivos claros y de distintos niveles, y ceñirse a los 
compromisos y los requisitos legales nacionales e internacionales, todo lo 
cual refuerza la posición legal del Estado si se entabla una acción legal.

•	 La industria y sus agentes a menudo afirman engañosamente que los impuestos 
a las bebidas azucaradas pueden incentivar las compras transfronterizas, crear 
una carga adversa para los pobres y ocasionar la pérdida de empleos.

•	 Cuando un impuesto sirve al interés público, es importante prever y con-
trarrestar de manera proactiva las críticas comunes de los intereses creados 
para no debilitar, retrasar o evitar su implantación.

•	 El uso de evidencia científica sólida para fundamentar las decisiones nor-
mativas, una fuerte coalición de apoyo, una estrategia de promoción bien 
desarrollada y una enmarcación estratégica son elementos que refuerzan la 
probabilidad de éxito de una política de impuestos a las bebidas azucaradas.
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CAPÍTULO 7.

Seguimiento de las políticas 
Es indispensable evaluar el desempeño de un impuesto a las bebidas azucaradas 
en relación con sus objetivos. Los esfuerzos creíbles y transparentes para evaluar 
los cambios y los efectos de las políticas pueden proporcionar información para 
fundamentar la reforma, la mejora o incluso la ampliación de una política. Al igual 
que otras medidas para prevenir las ENT, las políticas de impuestos a las bebidas 
azucaradas son complejas, y los cambios en el comportamiento del consumidor 
dependen de otros cambios del comportamiento.

Por consiguiente, la evaluación de un impuesto a las bebidas azucaradas debe 
basarse en una teoría del cambio o un modelo lógico en el cual se puedan observar 
los cambios desde las etapas iniciales. El rastreo del impacto de las políticas a lo 
largo de la cadena de cambios teóricos o previstos puede usarse para comprender 
la magnitud de los efectos finales. Esto es importante no solo para documentar si 
un impuesto ha sido eficaz y ha alcanzado sus objetivos, sino también para mejorar 
su diseño e indicar las fuentes de ineficacia y los cambios que deban realizarse en 
el diseño o la implantación del impuesto. Por ejemplo, con este enfoque, Hungría 
ha mejorado su impuesto para la salud pública, que abarca las bebidas azucaradas, 
a fin de que alcance los objetivos definidos (54).

En las mejores evaluaciones se reconocen factores contextuales, circuitos de 
retroalimentación, la posibilidad de consecuencias imprevistas y la interacción de 
otros factores externos, como el apoyo político, la opinión pública, las normas 
sociales y la respuesta de la industria (318-320). Hasta un impuesto del 20% puede 
tener una influencia mucho menor en el comportamiento de los consumidores si el 
traspaso de la industria es inferior al 100%, de modo que es importante comprender 
la dinámica del mercado al considerar su implantación (53). Sin embargo, muchos 
factores inciden en el comportamiento de los consumidores y en la salud, y sería 
poco realista e ineficiente tratar de captarlos en su totalidad (321). Los responsables 
de formular las políticas deben determinar qué factores probablemente tengan el 
mayor impacto y centrarse en ellos. Los principales factores pueden reverse en cada 
evaluación y actualizarse según sea necesario.

Al establecer la tasa inicial de un impuesto, los responsables deben asegurarse de 
que sea suficientemente elevada para tener una influencia detectable. La imprecisión 
de los datos sobre compras y consumo, junto con los efectos decrecientes de cada 
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resultado posterior a lo largo de la cadena causal (compra, consumo, ingesta ener-
gética, IMC, enfermedades, mortalidad), dificulta la detección de efectos pequeños 
pero genuinos. A corto plazo, hasta los impuestos relativamente elevados, como una 
tasa del 20% (suponiendo que el traspaso sea completo), pueden tener efectos solo 
moderados en los resultados de salud porque hay un gran desfase temporal entre la 
implantación de las políticas y el tiempo que tardan en observarse los resultados de 
salud de interés, como la diabetes de tipo 2 y las enfermedades cardiovasculares (322).
Se estima que las tasas impositivas más elevadas (por ejemplo, del 20%) dan lugar a 
una mayor disminución de la prevalencia del sobrepeso y la obesidad que las tasas más 
bajas, como del 10% (suponiendo que el traspaso del impuesto sea el mismo) (129).

En todo caso, con evaluaciones centradas en los subgrupos que estarán más 
expuestos al impuesto (indicados en estudios de modelización) o en resultados 
intermedios será más probable que se detecten cambios genuinos. La falta de cam-
bio en estos grupos proporciona evidencia más convincente de nulidad que los 
cambios en la media de la población (323). En esta sección se explica qué medir 
en una evaluación, cómo determinar un posible impacto causal y qué indicadores 
se pueden usar.

7.1 TEORÍAS DEL CAMBIO
En muchas evaluaciones publicadas se informa sobre los efectos posteriores a la im-
plantación. Eso puede dar la impresión de que las evaluaciones pueden llevarse a cabo 
después de la implantación, pero el trabajo en que se basa una evaluación eficaz se 
realiza en todas las etapas del proceso de formulación de políticas. En particular, al 
iniciar la búsqueda de soluciones para una política tributaria determinada, hay que 
pensar cómo puede una política producir los resultados esperados. La base de toda 
evaluación debe ser un marco para que la política o la intervención produzcan los 
resultados deseados (323, 324). Esto a menudo se conoce como teoría del cambio o 
modelo lógico, y consiste en agentes o actores identificados y en los efectos o cambios 
mensurables en el comportamiento que se supone que se induzcan con la implantación 
de la política propuesta. En la figura 7.1 se presenta un ejemplo de modelo lógico para 
un impuesto a las bebidas azucaradas cuyo fin es prevenir la obesidad.

En este modelo lógico se proponen las siguientes preguntas que se podrían 
abordar en una evaluación:

•	 ¿Qué pasó con los precios de las bebidas azucaradas a las cuales se aplicó el 
impuesto?

•	 ¿Qué pasó con las compras y el consumo de bebidas azucaradas a las cuales 
se aplicó el impuesto?
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•	 ¿Qué pasó con la compra y el consumo de otras bebidas a las cuales no se 
aplicó el impuesto?

•	 ¿Qué pasó con la ingesta notificada de energía total y azúcares libres?
•	 ¿Qué pasó con el IMC, la incidencia de la diabetes, otros factores de riesgo 

y problemas de salud conexos?

A fin de investigar estos asuntos habría que medir indicadores apropiados para 
cada pregunta. En la sección siguiente se presentan los enfoques adoptados para medir 
algunos de estos indicadores en estudios de evaluación anteriores.

Figura 7.1. Modelo lógico para la recopilación de datos a fin de mostrar los resultados y el 
impacto

Fuente: Elaboración propia con base en (323). 
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7.2 INDICADORES PARA LA EVALUACIÓN

7.2.1 MEDICIÓN DE LOS CAMBIOS EN LOS PRECIOS DE LAS BEBIDAS
El alcance del efecto de los impuestos en las compras de bebidas azucaradas y sus 
sustitutos dependerá de la medida en que cambien los precios en términos absolutos 
y relativos. Hay muchas maneras de obtener datos sobre los precios de las bebidas; 
por ejemplo, se puede recurrir a las autoridades estadísticas nacionales que compilan 
los índices de precios al consumidor (71, 103, 325).

7.2.2 MEDICIÓN DE LOS CAMBIOS EN LAS COMPRAS
Los datos sobre el gasto de los hogares pueden proporcionar una visión detallada 
de las cantidades de bebidas compradas. Hay distintos tipos de datos sobre el gasto 
de los hogares. Las oficinas nacionales de estadística suelen hacer encuestas sobre 
el presupuesto nacional o encuestas de ingresos y gastos y pueden proveer esti-
maciones de las cantidades de productos comprados por los hogares (326). Otra 
fuente útil de datos sobre las compras de los hogares son los conjuntos de datos 
de escáneres domésticos recopilados por empresas privadas de investigación de 
mercado, que se han usado para examinar los cambios en las compras tras la in-
troducción de impuestos a las bebidas azucaradas (72, 111, 116, 140). Estos datos 
pueden ser particularmente útiles porque están desagregados a nivel de producto, 
lo cual permite detectar las tendencias de los productos gravados y no gravados, y 
determinar la ingesta de nutrientes si los datos están acompañados de información 
detallada sobre la densidad de nutrientes. Una limitación de los datos sobre el gasto 
es que normalmente se miden a nivel de hogar y, por lo tanto, no se pueden hacer 
inferencias sobre el consumo de bebidas a nivel individual. Se puede encontrar más 
información sobre las fuentes de datos en la publicación de la OMS acerca del uso 
de bases de datos de terceros sobre las ventas y la composición de alimentos para 
dar seguimiento a las políticas de nutrición (327).

7.2.3 MEDICIÓN DE LOS CAMBIOS EN EL CONSUMO Y LA INGESTA 
ALIMENTARIA
Para medir la ingesta individual de energía y nutrientes se necesitan encuestas 
específicas. Las cantidades de alimentos consumidos generalmente se miden con 
métodos para evaluar la alimentación, como encuestas sobre lo que las personas 
han comido en las 24 horas precedentes, diarios de alimentos o cuestionarios sobre 
la frecuencia de las comidas. Estas fuentes se combinan con tablas de composición 
de alimentos, que indican el contenido de nutrientes de los alimentos para estimar 
la ingesta de nutrientes y energía. Estos métodos permiten evaluar el consumo 
individual de productos (o nutrientes) gravados y no gravados, pero podrían dar 
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lugar a algunos errores de medición y en lo que las personas recuerdan. Sin em-
bargo, si las mediciones se repiten a lo largo del tiempo, pueden dar una idea de 
las tendencias generales.

7.2.4 MEDICIÓN DE LOS EFECTOS EN LA SALUD
Sería improcedente juzgar la eficacia de un impuesto simplemente observando 
el estado de salud; por ejemplo, la incidencia de diabetes un mes después de la 
introducción del impuesto. Esta es una medición importante del resultado, pero 
los cambios en la alimentación inducidos por los impuestos a los alimentos tardan 
años en producir un impacto mensurable. Los resultados más próximos, como el 
aumento de las ventas y las compras de productos con menor contenido de azúcar, 
son mucho más fáciles de detectar y, aunque son estimaciones brutas, pueden usarse 
para obtener una idea aproximada de la mejora de la ingesta alimentaria (es decir, 
la reducción del consumo de azúcares), que, a su vez, se puede usar para estimar los 
efectos en la salud (incluidos los cambios en el IMC, la prevalencia de enfermedades 
y la mortalidad). La figura 7.2 es una representación visual de la forma en que se 
alcanzan diversos objetivos con el transcurso del tiempo.

Figura 7.2. Distribución de los resultados y el impacto a lo largo del tiempo

Fuente: (328).
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7.2.5 MEDICIÓN DE LA RECAUDACIÓN FISCAL
La recaudación fiscal es el indicador más inmediato del impacto de un impuesto 
a las bebidas azucaradas. Después que el impuesto es implantado, se podrían usar 
las tendencias de la recaudación fiscal para rastrear los cambios en las ventas. Este 
enfoque es muy útil cuando se aplican impuestos específicos por volumen de bebidas 
o por contenido de azúcar. Aunque las leyes en materia de confidencialidad por lo 
general impiden la divulgación de los impuestos pagados por entidades particulares, 
las autoridades fiscales normalmente pueden notificar los ingresos agregados por 
instrumento tributario.

7.3 DISEÑO DEL ESTUDIO Y CAUSALIDAD
Es difícil atribuir causalidad sobre la base de la observación, especialmente en el 
caso de los impuestos a las bebidas azucaradas, porque las políticas a menudo se 
aplican a nivel nacional, lo que impide la aplicación de controles naturales. Los 
estudios observacionales, como los longitudinales, pueden ser útiles para evaluar 
las intervenciones basadas en una política en materia de bebidas azucaradas, 
en particular cuando controlan el efecto de la variación estacional y cíclica, y 
del acaparamiento antes de la entrada en vigor del impuesto (323). Mytton et 
al. recomiendan usar análisis de series temporales interrumpidas o análisis de 
regresión para evaluar los cambios en la compra de alimentos (323). Los estudios 
transversales (y los datos sobre las ventas) proporcionan evidencia más débil; sin 
embargo, las series temporales de consumidores repetidas antes y después de la 
introducción del impuesto pueden aportar datos útiles. Cuando los datos sobre 
precios y consumo están vinculados, los datos prospectivos observados directa-
mente sobre las preferencias reveladas de los consumidores proveen la evidencia 
más sólida. Otra fuente de evidencia de la causalidad son los datos naturales de 
respuesta a la dosis. Los diferentes efectos en grupos con mayor y menor consumo 
de productos objetivo (por ejemplo, jóvenes en zonas urbanas en comparación con 
personas mayores en zonas rurales en el caso de las bebidas azucaradas) pueden 
ayudar a atribuir causalidad de acuerdo con los criterios clásicos de Bradford-Hill 
(329). Ng et al. proporcionan un marco útil de experimentos naturales y métodos 
de simulación para evaluar los impuestos a las bebidas endulzadas, junto con sus 
ventajas y desventajas (330).



108   MANUAL DE LA OMS SOBRE POLÍTICAS DE IMPUESTOS A LAS BEBIDAS AZUCARADAS

7.4 PRINCIPALES CONCLUSIONES DEL CAPÍTULO 7
•	 Muchos posibles indicadores pueden proporcionar evidencia de que el im-

puesto está funcionando según lo previsto y alcanzando el objetivo de política.
•	 Los resultados de salud tardan en manifestarse y son más difíciles de vincular 

causalmente al impuesto que los resultados más próximos, como los cambios 
en el consumo o la reformulación del producto.

•	 Para determinar el posible impacto causal de una política tributaria se necesitan 
datos longitudinales.

•	 Es más fácil detectar cambios y atribuir causalidad con resultados como las 
ventas o el contenido de azúcar de productos gravados con impuestos altos.
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CAPÍTULO 8.

Conclusiones 
Hay evidencia sólida que vinculan el consumo de azúcares libres, incluidos los que se 
consumen en bebidas azucaradas, con una creciente carga mundial de morbimortalidad. 
El interés mundial en los impuestos a las bebidas azucaradas está justificado por el 
aumento de la obesidad y las ENT relacionadas con la alimentación, el aumento del 
consumo y la asequibilidad de las bebidas azucaradas, y el hecho de que estas bebidas 
aportan poco o ningún valor nutricional añadido y pueden desplazar el consumo de 
otros productos más saludables. 

Hay evidencia firme de que los impuestos a las bebidas azucaradas bien dise-
ñados pueden reducir el consumo de productos objetivo. Estos impuestos deben 
implantarse como parte de una estrategia amplia y multisectorial para mejorar los 
entornos alimentarios y promover una alimentación saludable a fin de mejorar la 
nutrición, y prevenir la obesidad y las ENT vinculadas a la alimentación. Se debe 
instar a los países que estén considerando la posibilidad de introducir impuestos a 
las bebidas azucaradas a que adopten una visión holística y sopesen cada paso del 
proceso de formulación de políticas. En este manual se ha presentado un panorama 
del ciclo completo de políticas y se ha puesto de relieve la importancia de considerar el 
contexto político más amplio, así como la viabilidad técnica y jurídica de la adopción 
de nuevas medidas. También se han señalado la base de evidencia, los motivos de los 
principales actores y los indicadores más apropiados para medir el éxito, junto con 
ejemplos reales de los países. 

Los puntos fuertes y los puntos débiles de un impuesto dependen de su diseño. Los 
responsables de formular las políticas pueden ajustar el tipo, la tasa, la estructura y la 
base del impuesto para alcanzar sus objetivos y mitigar las consecuencias adversas más 
pertinentes para la salud. Una de las principales limitaciones es la sustitución adversa 
por otros alimentos y bebidas poco saludables, pero se la puede superar prestando 
atención al diseño del impuesto y con otros incentivos y normas mediados por la 
estrategia más amplia en materia de alimentación y nutrición en el contexto nacional. 

La industria puede afirmar que los impuestos perjudican la rentabilidad de las 
empresas que producen principalmente los productos objetivo. Los impuestos también 
pueden presentar costos administrativos para las empresas del sector agroalimentario. 
En consecuencia, a menudo encuentran una resistencia vehemente de la industria 
y otros grupos. Sin embargo, tales argumentos no siempre están respaldados por 
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evidencia sólida e independiente. Al mismo tiempo, los impuestos pueden corregir 
externalidades negativas arraigadas y promover la salud pública. En este manual se 
ha presentado un panorama de las tácticas que la industria usa comúnmente para 
socavar las medidas fiscales, así como varios argumentos que pueden usarse para 
contrarrestar los intentos de la industria de interferir en el proceso normativo.

En los últimos decenios se han asumido varios compromisos mundiales para utilizar 
políticas fiscales con el fin de mejorar la alimentación y la salud. En este manual se 
proporciona orientación a los Estados Miembros para que pongan en práctica sus 
compromisos y mejoren la salud de la población.
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ANEXO 1. FUENTES DE INFORMACIÓN PARA LOS COMPONENTES DEL 
ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN RELACIONADOS CON LA SALUD

Los datos sobre la salud pueden obtenerse de diversas fuentes, entre ellas dependencias 
de la administración pública y organizaciones internacionales como la Organización 
Mundial de la Salud (OMS). Los datos sobre la alimentación se obtienen idealmente 
de encuestas sobre nutrición representativas a nivel nacional, basadas en métodos 
sólidos de evaluación de la alimentación, como encuestas repetidas sobre lo que las 
personas han comido en las 24 horas precedentes, que ayudarán a determinar qué 
alimentos son los que más contribuyen a la ingesta de azúcares libres. Sin embargo, 
estos métodos no siempre son factibles. 

Una de las encuestas que se pueden consultar es la encuesta de la OMS sobre 
la vigilancia de los factores de riesgo de las enfermedades no transmisibles (ENT) 
(encuesta STEPS), cuya finalidad es recabar datos básicos sobre los factores de riesgo 
arraigados, tanto fisiológicos como del comportamiento, que conducen a la mayor carga 
de enfermedad, incluidos los datos sobre el consumo de frutas, verduras y sal (331). 
Las encuestas escolares sobre la salud proporcionan información sobre la frecuencia 
del consumo de frutas, verduras, bebidas gaseosas (o carbonatadas) y comidas rápidas, 
así como el estado nutricional de la población infantil en edad escolar (332, 333). Las 
encuestas de ingresos y gastos de los hogares son otro instrumento para determinar las 
compras, el consumo de alimentos y el comportamiento relacionado con la alimentación.

También se podrían usar datos de terceros sobre las ventas y la composición de 
los alimentos, ya que a menudo son detallados y pueden complementar o reem-
plazar fuentes de datos más tradicionales, como las encuestas nacionales sobre la 
alimentación. La Oficina Regional de la OMS para Europa elaboró recientemente 
una hoja informativa acerca del uso de bases de datos de terceros sobre las ventas 
y la composición de los alimentos para dar seguimiento a las políticas de nutrición, 
en la que se indican las características, la disponibilidad, los puntos fuertes y las 
limitaciones de estas fuentes (186).

En algunos países se pueden obtener datos sobre las ventas y la composición de 
los alimentos, por tipo de alimento o bebida, categoría, marca y tamaño del envase, 
de empresas de investigación de mercado y asociaciones industriales. Una de las 
dificultades que plantean los datos de este tipo es que los métodos y las fuentes 
utilizados para producir estimaciones podrían estar patentados y, por lo tanto, ser 
confidenciales, lo cual puede dificultar la evaluación de la validez, la confiabilidad, la 
representatividad y la comparabilidad de las estimaciones. Por consiguiente, siempre 
que sea posible, el análisis debe basarse en los datos sobre producción y compras 
recopilados por la oficina nacional de estadística, como las encuestas de producción 
agrícola e industrial, o las encuestas de ingresos y gastos de los hogares.
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ANEXO 2. LISTA DE VERIFICACIÓN DE REFORMAS DE  
LOS IMPUESTOS A LAS BEBIDAS AZUCARADAS (PARA LOS  
RESPONSABLES DE FORMULAR POLÍTICAS TRIBUTARIAS)

HACER UN ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN
Un análisis de la situación es idealmente el primer paso 
en la elaboración y la ejecución de un plan realista para 
establecer impuestos a las bebidas azucaradas. Abarca 
la recopilación y el análisis sistemáticos de información 
sanitaria, social, demográfica, económica y normativa 
para comprender mejor el contexto en el que se implan-
taría el impuesto. Un análisis detallado de la situación 
puede no solo fundamentar el impuesto, sino también 
mostrar oportunidades y desafíos o riesgos que puedan 
surgir en el proceso de elaboración e implantación de 
un impuesto a las bebidas azucaradas.

ESPECIFICAR LOS OBJETIVOS DE LA 
POLÍTICA DE TRIBUTACIÓN DE LAS 
BEBIDAS AZUCARADAS
La especificación de los objetivos sirve para varios fines. 
En primer lugar, ayuda a los responsables de formular 
las políticas a seleccionar y diseñar soluciones de política 
apropiadas. En segundo lugar, facilita la implantación de 
políticas al presentar motivaciones claras a los legislado-
res y las partes interesadas. En tercer lugar, contribuye a 
enmarcar de manera adecuada el impuesto a las bebidas 
azucaradas a fin de protegerlo de los ataques de la indus-
tria. Por último, la especificación previa de los objetivos 
permite seleccionar indicadores para evaluar la política.
 

PASO 1

PASO 2
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EVALUAR EL APOYO POLÍTICO
La reforma debe incluir una evaluación de la economía 
política de los impuestos a las bebidas azucaradas: 1) 
aprender de los éxitos y fracasos pasados (lo que salió 
mal, lo que salió bien, lo que esta vez se puede hacer de 
manera diferente); 2) evaluar los puntos fuertes y los 
puntos débiles de la reforma, las probables oportuni-
dades y los riesgos; 3) determinar quiénes han sido y 
pueden ser los principales partidarios y opositores de 
la reforma dentro y fuera del gobierno, en vista de las 
reformas anteriores y de la situación actual; y 4) prever 
los argumentos que se utilizarán en contra de la reforma 
(consulte las tácticas SCARE) y preparar evidencia para 
contrarrestarlos con anticipación.

PREPARAR UN PLAN PARA LLEVAR A 
CABO LA REFORMA
Centrándose en los objetivos generales indicados en el 
paso 2, el análisis de la situación del paso 1 y la econo-
mía política de esta reforma que se explica en el paso 
3, prepare su plan:

1.	 Sea claro con respecto a los objetivos no nego-
ciables de la reforma y las concesiones que esté 
dispuesto a hacer para alcanzarlos.

2.	 Elabore un plan para contactarse con posibles alia-
dos y convencerlos de que respalden la reforma.

3.	 Formule una estrategia encaminada a contra-
rrestar los esfuerzos de la industria para debilitar, 
retrasar o evitar la implantación de impuestos a las 
bebidas azucaradas. Con ese fin, recopile o prepa-
re evidencia para refutar los argumentos SCARE 
utilizados comúnmente por la industria. Consiga 
el apoyo de académicos, la sociedad civil y los 
organismos intergubernamentales pertinentes.

PASO 3

PASO 4



MOVILIZAR UNA COALICIÓN PARA LA 
REFORMA

1.	 Formule un plan de comunicación estratégica 
encaminado a conseguir apoyo político tanto 
de los más altos niveles del gobierno como del 
público (enmarcar los impuestos a las bebidas 
azucaradas como problema de salud y asignar la 
recaudación fiscal movilizada ha ayudado a ganar 
apoyo político en muchos países).

2.	 Busque defensores de la causa en el gobierno y 
compruebe que los funcionarios de economía y 
finanzas, y de salud, estén de acuerdo. Fomente 
desde el principio la participación de los organis-
mos ejecutores, como aquellos que se encargan 
de velar por el cumplimiento de las normativas.

3.	 Movilice aliados del sector académico, la socie-
dad civil y el sector privado para contrarrestar la 
oposición prevista de la industria de las bebidas 
azucaradas, sus representantes y sus aliados.

DAR SEGUIMIENTO Y EVALUAR
Para adoptar las decisiones de política mejor fundamen-
tadas, hay que dar seguimiento a la reforma a fin de 
evaluar su impacto general y su efecto en los principales 
indicadores. Eso contribuirá a detectar los problemas 
que deben solucionarse y, al mismo tiempo, creará una 
sólida base de evidencia para reformas futuras.

Obtenga datos pertinentes y analícelos para 
comprender mejor la situación del mercado  
y su dinámica: 

1.	 Dé seguimiento al mercado y a su evolución 
(por ejemplo, precios al por menor, ventas con 
derechos pagados, participación en el mercado).

2.	 Obtenga estimaciones periódicas de la elastici-
dad de la demanda con respecto a los precios 
(incluida la elasticidad cruzada), a los ingresos 
y a la base imponible para evaluar todo cambio 
en la demanda de bebidas azucaradas.

PASO 5

PASO 6
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Use herramientas pertinentes para evaluar el 
impacto de la política tributaria en el consumo y los 
ingresos:

1.	 Use herramientas específicas para determinar el 
impacto del impuesto selectivo al consumo en los 
precios, el consumo y la recaudación fiscal (por 
ejemplo, el modelo de simulación de impuestos 
TaXSiM de la Organización Mundial de la Salud 
[OMS]).

2.	 Use herramientas mundiales para evaluar el 
impacto del aumento del impuesto en la preva-
lencia (por ejemplo, la herramienta interactiva 
de la OMS para la proyección del tabaquismo y 
el establecimiento de metas).

Dé seguimiento a los principales indicadores para 
evaluar las mejoras a lo largo del tiempo:

1.	 Impuesto como proporción del precio al por 
menor;

2.	 Cambio en la asequibilidad de las bebidas azu-
caradas con el transcurso del tiempo;

3.	 Cambio en las ventas de bebidas azucaradas con 
el transcurso del tiempo.



116   MANUAL DE LA OMS SOBRE POLÍTICAS DE IMPUESTOS A LAS BEBIDAS AZUCARADAS

Otras bases de datos multinacionales que podrían ser útiles son el Observatorio 
Mundial de la Salud, de la OMS, que contiene más de 100 indicadores de sus  
194 Estados Miembros; la herramienta mundial de la Organización de las Naciones 
Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO) y la OMS para la divulgación 
de datos sobre el consumo individual de alimentos (FAO/WHO GIFT), la base de 
datos estadísticos de la FAO (FAOSTAT) y la base de datos del Banco Mundial sobre 
el consumo mundial, que contienen información sobre el consumo de alimentos, y 
la evaluación internacional del 2015 del consumo de bebidas azucaradas realizada 
por Sing et al. (4, 334-337). Sin embargo, hay que tener en cuenta las limitaciones 
de los métodos utilizados para elaborar estimaciones del consumo que puedan 
compararse entre países, así como de los tipos de encuestas subyacentes utilizadas 
en un entorno determinado.
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La obesidad y las enfermedades no transmisibles (ENT) relacionadas con la alimen-
tación no han dejado de aumentar en todo el mundo y, con ellas, la necesidad de 
implementar respuestas eficaces para abordar los factores que contribuyen a esta 
situación. Entre las opciones de políticas públicas basadas en evidencia disponi-
bles que permiten tomar decisiones más saludables y mejorar la alimentación se 
encuentra la aplicación de impuestos a las bebidas azucaradas.

Este manual sobre impuestos es una guía práctica para los encargados de las 
políticas y otras personas implicadas en el desarrollo de políticas de impuestos a 
bebidas azucaradas para promover regímenes alimenticios y poblaciones saludables. 
Presenta evidencia de resúmenes y estudios de casos sobre la fiscalización de las 
bebidas azucaradas a nivel global y ofrece apoyo en el proceso de desarrollo del ciclo 
de políticas para aplicar impuestos a las bebidas azucaradas, desde la identificación 
del problema y el análisis de la situación, pasando por el diseño, el desarrollo y la 
implantación de las políticas, hasta la fase de seguimiento y evaluación. Además, el 
manual identifica y desenmascara las tácticas de la industria diseñadas para disuadir 
a los encargados de las políticas públicas de aplicar estos impuestos.

Los impuestos sobre las bebidas azucaradas pueden ser una estrategia beneficiosa 
para todos: para la salud pública (y los costes sanitarios evitados), para los ingresos 
públicos y para la equidad en salud.
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